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paro el pe~rrollo de 



Se .. exponen respecto a coda uno de esos problemas las soluciones 

·,~revistas en' lo~ q>nvenciones internacionales y en las legislaciones .nacionales -
:,'· ... ·: .· .. '-·. ' 

\rgentes; ctsf como lanoluciones. apuntadas en algunos de los proyectos de Ley 

mención a las observaciones y sugestiones qué· 

organizaciones internacionales no gubernamentáles in -

.1NG0) •. 

Cabe .. seftalar que respecto a este tipo de organizaciones el Mae.1 

· tr? Cé~ar 5epúlveda nos indica' que "Con el artículo 71 de la Corta de .la O~ 

g~nizdcibnde l~sNaciones Unidas se procuró introducir una nueva ideo en la 

Ó~~nizac::ión cleda: comuni~od;.· I~ de· relacionar con las'·Nociones Unidos todas .. ~ . . 

ª· quella~ organizaciones no oficiales que de algun<i manera se ocupan de mate- . 
,• ,· . ' -. ' -. . . 

ria~ similares de las del ECOSOC; y que tengan un cierto "carácter interna -

cioriQlº/y sólo poro el efecto de consultar con ellas. Esa disposición ·dice . -

··que 0 ei'Consejt? Económico y Social podrá hacer atreglos adecuados para ce -

lebraf. ~onSt)ltds con organi~aci~nes no. gubernamenroles que se 

lq competehéici del Consejo", 

El .ECOSOC creó un Comité de Organizaciones 110 gubernam~n

capitQles que deben llenar esos organiza "" · 



' ' . 

pudieron ser consideradas c~o cuerpos efe consult~;. 

qoo la agrupociéiti debe ser in.ternacional en carácter~ ócuparS~ de materias e~· 

cery~micas, •. socitiles, culturoles, educativas, ~e sol.ud y similares, .ir de acuerdo 

con ei:'EspTritu: Propósitos y Principios de la Carta, tener un staus reconocido 
., .. · .,, ·- '· . ' . -·-.. ·::·- . -. .-·_ . ·. 

y agrupar (Jna ¡:iroporeicm substancial .de personas, c0ntar con ofiei~as centr~les 

. ~ c:ar~o cie. of.c:rales eJe".utivos,. te~ei: autoridad para hablar o nomb~ de ~us .. 

·.·': ·.. - '· ·. ., ·, .. ·:· . 

s.e. clásifi~aron tales .orJ~tzaci0nes no :c)r¡~lale~. eri .a), bL .· .. · 
'. ;.,· -" ··•· < ·.;.· .,· •• • • , •. •• •• - •••• , - •• ' - •• , ·:e·;.·.; .. · , ·. ·<· ·, 

Enja_.catt1gcirfa a}.entra~ Ji~quellas que tle~n .. un· •itnterésbásic~" en.fa~···· 
··" ·. , .. · -. -·. '·- '. li' •-._. -·-- - - - ·- .- .. ,_ .. ·' 

.·. r11\lY;rc, d~ :,; actividades d;I. ECOS OC y ti en.en tina .~loeién muy es~echCI :~ . 

·. 
0c~ Id. vida eoonómi~a y. so~ioL de • I as áreas que rep¡-esentan •. Hay JO·. ~gru,,ci>' · 
,·cion~s ~~ ~s~~ c.at~go;ra', :la b)• induye las ~~o~izaciones(121).de···un· ~arnpo ...... 

. - { .. ' . -.. '- - . . - - . ' .; " - . 



Útiles también 



·,, " •' op1n1on. 





aq'.uLqüe no é~istieraltbertad de pensamiento, ni el autodenfo el mon6po;. · 

lfo ,de>suJ'bra. •" • Tpd~ lo contrario/ ~I: reglClllentarse la obra irÍtelectucil,. se -
---... · ' __ :·_'.-:.;. - ·_,. ·:.:,·· , . ·Ir·,._-·.· ,· __ .:._.·, ... :. '._, .. ·.·- ·.· .. -. ,' . -.. . .· 

· seR~laba .·que· estd debía se~ ~ensiJrcída previa su pubficación, esto significaba -

;} •la prO~il:,iciGn de p~blicar algo SÍn que 00ht$ Se ~ontara COO la llcenCIO ~al 11 
• 

,· ''.El~p0ré¡ue·de e_sta,situaclón se debfa' CI que los gobernantes temiana .. la.impren.,· 

. ·da y :no dese~~n ~!Je Se publlcCll'a algo sin· antes c:ooocerl~·yautorlzarlo, Por., 

i.parte~~pued~-~~er/ar·en· la .. Novfslrna.-·Recopilaclón .. de 180,? \•·Libro ·8,·-·~ 
' TfttiÍo 6), que $8 dictaron entre los cl'losde 1502y1805; 41 leyes entre las- , 

C'ual~s·se•en~uentran:Jas Reales Prcgm~lcas de 1502, 1558, 1752, 1770, etc.; 

' qUEt fue~on deiá11d~:de aplicar debido a q'u~ fué existiendo uha Jolerancla -~ · ·. ·. 

prog~sf~a •. Dur~nte esta época, !~;derechos de aVtor con5tltufan:·~n prlvil$gi;,. 
,. ·~ ., .. -. '. : _· :_.")f ... > '. ,_, - . .,.. ··:' . ··, . . . - . ; ' . . ' -

1Jllt1 'eOrice5iÓO gráci~a c¡Üe<otorgaba el gobernar¡te; no ob$fante esto' hay .que, ~ .·.· 
· :~;h~~r)19f.ar,c:l~•nJa.Pragmátlca a,e.Ccir10$1Jt del763;.y IOli R~ales Ordenes.··· 

·. 'c:le -176.Í~Y 1782 '8.~éonOcieron al~unos de' 10$ dal'Cchos: ~ los Óutores• lnel.no- · · 

; •qpcro desp~~$ ~. su muert~.(l) 
. . . ' . - - ' 

, (Ü.~ Satanawsky, Isidro• "De~ech6 fn~(ec:tual" ~ 
> Editora._Argenttna. 1954~ Vol~ l. P• ,6.l. 



Der~c~o Espaiol en lamenci00ada épocá e~ unt~ma 
'.dá:muchai_~portancia, debido a é¡ue el dere,cho del cónquistaclor se: ~plicó en -

• • •• + • • ' • 

. Méxt~O. dJrmte su dominación y además porque nuestras raices 

... > .. / , :~IJ~~trari en el ·serialado derecho.· 

:} . ;·· R~spect~ a :~sto conviene séRalarq~e ·la Recopilaclón'de 
1- - . - <.~·-~ 

}:\ ) e:' .·lncliÓs, publtcacICI en la Real Cédulcr de Corlo$ 11; el. 18 de moyo de l6{30,,. or-, > •. 

·r .· .. ··. a.enó qu~t'1s tierras de Amértca.que estuvíeian sujetas C1 la soheranta esi:>~?tri . 
. t ' . _'. '.;- ' .~ \- .. -· .. ' ' " '·_ ·' -• - T • ' ·-··., - • ," • • ,· - • .-. 1 • • • ' •• • - '" ' r < .. ·· .····• ' debia1i tenerCIF.d~rech~··espc:ñof~omº'supleta-io conforme al>orden··de·prelaeióo'/·· .. 
¡ "'' ', "·" ,¡•' '' ' 

!' ... ;······· . . /;, ···.ciu~·I~ ~eyes:deJoro,tenf<:m-establ~ctdo. ... ·./ 
. -·.-','• 

r: > . ·.· .. · ....... · ............... ··. .. .... ... . . . . . 
!" . ,, ' •:\ · , ;,e1:D~~ec~o· lndigeno~,embrionario.}'.vart,oble Velpe~echo de Cas."' . . , : ;-:• · 

,-l-·:-. ~ -·.~ :._,,-_···-' .. ,< '~-,~·~-;·.:; r ' ?':.·.···.:~.····· :·' dnA d¡$enyuelto'y IJÁif9r~e, soi:r ~$~s dos norm~fpora!lluc~~· ~t¡~t6s :prtrna L ' .··· ' ··.·, <·: ; 
.. . .. - :>:· ·'-.-·.·-
l'L.• ', .. ' ' .. :.rf()S) B.9~q~~ ~stán·m~dodasrespá~or, .y• en varios or~é.nes de••10 yida 110. eh~6ii:~·····•.· .. 
·¡·.·· . 

. [ .•...•. · .•. · ··.<• ; )r~~¡,· preceptÓS.·qti~ les atajen· .. e1·· paso ··en ·¡0$. Leyes ·proplam~~t~ de ·Indios. 

; .·. • Re~pec~o de.·•~stas;. ~rl .las.m~ert'.CIS por ellos· reg~ladas, poro· co~ple~entar.'su 
1 .. · · > >1o1au.:.ri~ién.ci~, m. 0$. tror. su supuesto º· aclor.ar s.u sentid.~; · ¡·} m.. .. . ... 
r - ·.·.:.__·.:.• ·-

¡•··········· '··.·····.········.• .. : ~s~.?l~lfu~ri~? d~l lJerec~o,9(Jstállao(),. vendrán.·a···~er .l~.sUpletorlp~~ o (2)· .. ·· 
~) . . ·.;· 
! ·' ·••· .· .. /lps ~e,yes)de ~~stillci. O<)!l Ferryando y··'~C¡1a.f ~obelj encT()lea~; 

· ... : '. ··. . . . . ,. '. .. _, ....... •' '·· .. ',·, . '._ ' . '. ' 

· :•···· .·e .. \:i9m~tic? deJ. d~ful.iodej,5c;2;prohibieron.la.i.inpr,~si"'1~.~e··libr6s,e~·la.L.· .. 
, .... __ 

'; 'tro o'roman~é/ sin'a:sé cont(J~apara ello 6on ·'ª·•11CE)ncia ·cerrespondierite, b2 

.. ·¡~ pena de ~;>dar J~ chro, ~uyos ejemplar!lS d11b(an ser quemados. pÚbJicamente; ······, 



F 
J ., 
} 
i ¡ 
! , 

L . ~ -

~· .. ·,, 

::·"_,·'·<·':'·,: 
r:::.::: .. 

·. . . .. ' 

,1~ Pragmático de Don Felipe y eri su nombre 

e11 Valladolid, de 7 de septiembre de 1558, es más drástica, ya que impi;.. 

··.)le ÍQ\ntroduccTÓn ''en estos reyn~ ltbroS de romMce impreso5 foerá de ellos,-

• ~~ntjueseari' impresos en lós reyriós de. Arogfu, Valenéia, Cataftm~ y Nava't~a,~ . , ..... 
-:· .. ', , .. ·. ' .. -- . .' '.. ' - _:. . .. ·-'- :· . . . . ;' - >.'. ' .. - - ' - .- . . . . -_-_- • ... ., ~ < ·-, ' 

····.mbda de·. nue'strono~bre •• • •• so pena· de. iriüerte. y·· perdirnteóto .·d~ .bt.en~s 
t\f. 7, Lib. l lt ') •. 

• Sein~ion·t~s :dlsp,osic,iones .dietó. F~m~ndo VI 

·\ore~I Orcl~ri de 22 de marzo de 

:<·r : ••. '.> tobt'.~cfo.qoe·.·a;nad.ie .. se· ~oncediese el. prlvtl~gio· exdúsivo pbi~ irriprimlriolg¿~., . 
. . . J1bro1, ~ino unlcom~~te' el autor. Por otra parte en Reales Ordenes de 20 d~· • 

.... ···••· ··oct~bre• de J764y .. 14. de juniod~.J773 dei mismo Carlos 111, dispuso c¡ueJos•, 

.. · ... :/~ri~Hegl~s ~oncedidos··a los autores. no .··~·:'ex~lngutercin· .. por .su·· m~erte •sino qUti2 
.• ;:;/ · ... •. •debfon Posar. a ~~s he~ed~ros y r~glament~ que la pérdidtí del privile9i!)<conc~~ 

?6r ... 1~.·tonto.·es ·•muy·i~portan·~· ha~{nofor.•que.•. a;:C~rl0$ 
él ~érifo de hcber dócloel.···primer pa~o para. ~¿0noc:er'ia personalL-' 



juniO de 1813; se reconoce expli~ 
•' : ' . ... . ' .. '·, . . ._.. :. . ··. . 

~ltcmente elderecho de autor. '' Lo propiedad de los autores sobre. productos.-
• ·:· ·•• • ; . • :. . ··.: • •. :.. • ' <·. • ' 

,in~lectuales n~ rué reglóméntada en el derecho espalo( sino a partir de't d.ec'! 

·. to. de la .col'tes de. 10 de junfo de 1813¡ Segú~ este d~creto el aütor dé llºª -

· .. o!Jrapodícl imprimirla.dur~nte.su vid~ cuantos veces··lec?nvtnlesé, ... ·rno otro,··_·. 

•~(Óúnc~n pretexto de notas oadiciones.Muerto e!Clutorf el de~cho exclusi 
.. ·' ·. .·,· .-.·.·.. ' . ' ··. . .·,, . . . . . - . .' -

.~···.•v,o d~ reÍfopl'imir' lt'2,0bra ~pasaba a sus heredar~ por. espocio· d~ JO dios,-· c0nta~\ 
-, -'.; _.,, _-_--· .. "< :':·- .. ·--, ._-, -,--_; '. -- .-¡-,•. ' . . . . .-.· . ·.' : · .. ' . 

d·os.''. ~esde ~I fallec;imt~ntó de aquel. Per~.$fa la ~uerte clel a~tor, no.hLbtere :-
. -'.'.· . . _: . ·-. .. . . ' ' . ,, ' . .. ·- . '. ' 

~úl1salid~olal~.I~ obra, •1~ dÍez .Oi'!os -se comenzaban a contar desde' la~· 
. -·: " ·: . ·-~ . ,_ .. . ',· . . ·. . . , . . . : . - : . . . . - ·_ . ;. . . ', ." _. '' ..... '- . . .: . - . _. ' . ·., . .. "' 

::~:': C\ 

'·: < :fe~h~de Ja prirnerÓ edlclÓO~ .C.l.ú:lndci el·· autor. de una. obra. fuere un cuer;p(, co.; 
'>.';,\' . 

.. "·1,:'! ):.·J·. 

~'.i',, ~1¡E~::~:~~·¡~:~:~~:~~: scz:~::d~,. vez pmod~ ,~ 
.; .. ,r •·. }od'<>s fenfo~ d~recho,-dereim~rlml.rlos 

~;·:j. ·. · .. : .:";~º)'.~;:¿mst:itJ~ró~:'de> 1824/T\ · . 
. . '. ;·.: ·~ ·.' . 

):. : ·. .·.·.• 1.: · , :, • ' 'j.~ . C~~Ú~cl~n: de, t~ ';~tcidos .• Unidos M~~j can~~, 
";.~·t<, ''fr~~¿cj~; la~· ~~i~lée(ci, cOinC> facultad exclusiva del, Congreso General, e prOO\o · 

. - -,- .. --~, -. . ~ ' _.· " .. ' ·. "' " .· - ' · .. .'-'· .. 



11 

a las Leyes Constitucionales de 

J83~ y la Constitución de 1857, estas unicámenta se referían a los privile · .. 

· gfos qüe p6r tiempo limitado se concedfon a los inventores; y con el .objeto de . . ' - - . . . 

·•• no dejar clesamporados a los autores, se ten'fa que. hacer en aquella épOca, una 

. . . 

b).- Deciet~ de 1846. · 
·. '., . -. . . ·. . . 

primer .• ord~namiento •sistemótJ 60 ·d~I •. 
_,. __ .. < :" 

- . - -_l·'' 

'[)e~Jeho.de. Autor aparece dutantEI el gobierno de ·Dó~Jo~ Mdriano .. Salla$, el< 

J d~··diciemb:re de· 1846, ... desco(locié~C>se . hasta. lo .fecha quien o•quienes~~ron .. ·• ,. 
, ... ,,,... . . , . .· •'-... . . .· '· ': ... · . . .- .- '·' 

... J~·~utores del Deereto, yaque en e!Archivo G~neral de ·ta Nación, m.~)(h-' · 

::te~ ant~cedent~s ~' irespecto 'y los periódicos ·.de

0

Ja época no los mencionan. \ 
',,;\• - - . . ,. . . ' - .. - . . . --

El orde~Ó~iento al. que nos refo'rimos es el Decreto sobre Propi~dad ~~ > > 
'·.- ' - .. - - ; . , ' ' · .. - ' . ' "•"' ... ' 

el cu(ll ~stcba formado por 18 artículos; e~t~l~ciendo en su a~tfaJlo-; 
', :·:.:.;_· -.,. ,º . 

tÓ/ 11 Que eLautor de cualquier obra tiene .en ella el'd~recho de ¡¡fopiedad 

·: .:literaria,~ c¡uecohsist.e_ ~n lafac,µlt(!g de i.rubllearla:e.jrnpedir' que otr~ •. · . 
;·.· ,..~ .; :·--: ... _. - - .-.- .. ' _· . ) .. · ' ,. . i i , 



espaciO de 30 CÍios11
• 

' ' ' 
' - ' 

En su artrcul~l6 dice: c¡~e para los efecros .legales.no hobrfo dls -

tinción entre mexicanes y extrcnjeros, bastando el hecho de 1-a cerse o Pl!blicar~ 
" ' 

se fo obra en la República Mexicana. . -

Los artfculós,17 y l\Ltipificaban la faisificaclón de la 9bra s~ñala!:!_ 
. '' .. 

cometfa esta publicaodo una obra o la. mayor parte de .. si.Js ~rtfcul,osr-
. -. - ··, : .. ,-, 

-uh nú~ero completo o Ün···per!Ódico, una p·i~z;~ de música orepresentando u~. 
' ~rama' s,in. permiso del··.· autor, •.~ -copi~ndo. una pi~tura, escultura·_ o' gravad~1)··· 

se señaló su penalidad (5) ;. 

de 1837; la cual dispúso que los pleitos siguiera~. conforme 
' '. : . . '.'. . . 

cuánto no ~ugnaran éo~ las institucione$ del. pafs,; 

. .. « ' . ' .. ',' ,' 

._ - naturales a nuestro medio, Por otra parte el. Código Civil de 1870 tiene' un~ .:. .: .. '·. . ' ··1: . . 

(S} .- Dublan Mar1uel y Lotrino José Marfo. "tegislación Mexicána a Colección 
-_-. --- Completa de los, Disposiciones Legislativas expedidos desde .la lndependen· 

· cia del.a Repúblicau.Méx!Co.lrnprenta del Comercio a cargo de Dublun y;".?: 
Lozano Hijos.Edición Oficial.1955,TomoV.pp •. 227 y 228, · -. 



en materia de obligacii6nes d~I 

11Bojo esta influencia se elaboró· el' proyecto de CócJigo CiviLEspa -
- . : . . . . 

'1101 <l~ 1851 que con sus eoncordan~las, motivos y ~omentorios pl)blicó don F(o-

. ~tencio};arcfo Goyena en 1852~ Este proyect~ sliVió de .b~ al •que paro Mé -

.)i~o···fo1mó .. el·.• .. ·Doct~ J~sto·.:Sie~~ ·. por:•;encCJrgo•.··~el .. P~~sidente··· Juórez·.·. El····pr.oye~ 
?':~~e::·:·:~>• ' .. , . " , ·.· . . - .· . r·. ,. , . : , 

.·t!fde!. Doctor .Si~fra,fué .r~vifode>•~~r ú~a comisión que .. ~ómetizó:a funcionar. en· ... · 

; '• · :~L~.~ de 18.6 l ·. r, J¡u~ estuve>) nhigrada p()r Jesús T erán, J~sús Marra Lacunza~ · · .... 

;~.'· •. '. •IoPed~b·Escu~~rciy Echánóve1··~erna~do.Romfrez .y.Lut~··Méridez •. 'Esta' .. Corrii~ión· si~· 
""»:::: , __ ,. . '/.: :·" ·- ~. . .. e . • -.~. . • -· . '. ·.•.. • • .. • . -, 

.. 11Ói ~ JfÍiba¡~~do: d1JrC1nteiei gobierno ilégf tirno del Emper~dÓr Maximil fono y de~ 
:::.:····.. \•(f;frab:jo s~;:publicarir 1~·.•·•tibr<>S l ·. /11• del·····Códl.go, ...• fol tondo de ~ubljc~rse·· . 

. - . ;':-_.:'/:"\ 

>.?< · · .···. J~. li~:r~ 111 y IV., Los rcÓ~riale~ .de esta prf~erCI C~isi&i fuer()~ a¡;rovecha .. · · 

'°· '.::: :·.· \4~:e~ gr~ ··pacte•~por .. ~na .~surida1 formada
1
por. Mariano 'f ~ez, •. Jo~é·M~río • 

,,~ •• , r . , / ; • 

. · .. ,'.· .. 

;······· :• ···.fó'rfu~l·a~On,ef(:~igo Ci-.:if qu~···f~ ~xpedidó.en~t··.•cñ~···deJ87().Lt1 exposic;ión 

~~: ·.. ': .· ~e :~oftv~ ele· tist~ C~tgo h~ée· schér qlé elmis(~o se 'hizo teniendo .en c~n~ó 
. /;'. i\.· f 0s. pri~~ipi~ del; D~rechti ·Romano, 1 a ántigua l!egisl ación espc.."'iola{ l~):&J¡ · · 
I~_-<:~ .:,~<:. --,·;;:'-_,~-

T/?i ., .....•.... ~ds~·.~. fr~<:ia/d~ Cerd~q; .ide:Alistria~ ~e Holanda, de.Portugal•y otros,· .asr ... · 

/'; :· !'~~01Jpr~~.~~~1'.eórJ¡~;f~ad~en.~ico ;enEspoio~ ..... . 

de .al pr0>1'cto de. C&iig~ Mexl.coro ·formado por. la JÍ'imera Comisión . integr~déi;;· 
'- - ·. '•")'· . - ' ' 

· .• por Josli~enciÓdoS forÓn, l.~cUzo1 et;~ y ~f espa'1of de 1851.~. ÍMpirodo Ctl 
-._ . ' , . - ' . .- ' ., 



' .·. ' 

García Goyena. El Código de Cerdeña~ llamado' Código Albertino, 

fué modelado sobre erCÓdigoFrancés, aunque con ·radicales innovaciones. El -

. Código de HQlanda está fonnado e~ gran parte sobre. los principios adoptada¡ -

·por el_.Códigofroncés.y·hayarticulos del_.CÓdigo .. Hola.ndés·que M son sino.trqo.,. ··· 

..•. -.•· · ..• duc:ciort'es. del Fmncés. Con r'eferepcia al _Código Portugué~ di ce Óiaz Fem•iro: { .. 

·· ,;El Código 'Fioncés y .el proyecto de Código Ó\li 1 Espai1ol 5on l~s 'fuerites ni6s} · 
. ·.' ' - ·' ...... '. .-··· ' ·.·· ' '. .. ' ' 

abundaÍ,tes d~ nue~io C~igó Civil y por ·;,s(') noneferimos fr~cuentement~ d ellas .. 
,. . , . . .· ·' ; ' ,'. ' . ' . . . ' . . .. . . ' ' ,. . . .: ' ~ . - - : . . ·.. ' •, 

p0f"a. autorizar·· las lnt~rpr~t~cion~s que• demos .ª -vóri~s artí~ulos del :Códig~" ( (6)· . 

. . . Los Derecho$ el~ :Aut~r eran considerados dentro def Óódig~ Civlt' .. < • . 
com~{una propiedad icléntlc:~. en tódo, a 1~. propiedad :~obre bienes :co.( . 

. . ·porales; ~claran~o•c¡ue.este .CódisÓ}~··etúnico c¡ueJlegÓ.·~. reglame~tar los - .. 
. derechos .• de. autor' como de.re ch os de pr~piedad y' además. co~siderándolos perpe- .·· 

fuo$ eón .excepción de l0s derechcis sebre u~a ObrR dramática los cuales eran- ... 
. ·_ · .. ·. •-· 11 . , . -·• . ·... ..· .. ·· n ..... ·· .. · .. ·· ..... · ·_. . .. 

. tempor~les. Estip~ió -c¡Ue 'la propiedad literotlÓ· yú';itfsUca c:9~respondf a .al .'autor .. · 



- ··. - :' . ., ' .. 

• •.... : ' . . ··. . '.· . ¡,--:-. .·, .. · .. ,•. .. . ' :· " 
El Licenciado Miguel s. Macedo, quien poblicó el libro 11Dat0s •pa-

tstUdió del N~evo Código Civil. del Distrito Federal en deinde se: seri~lon 
· Tos rtizon~s·q~ motivaron .la creáción delCódigé> CiviLde· 1884,·· aclarando que . 

.. éste é_s ~qSiuna r~producción del C&ligo Civil de 1B7p con ciertas reforrnas In,_ 
. . . 

trciducid~ -~or ,una Comisión .dela-que·•fue Sécretarfo~ 
>ALresPt!cto.tene~os ~ue el CÓdigo Civil ~xicano,de,-1870.fue;el .• __ >.· 

.• ) p~i¡¡\ero ~n el. rriundo q~e equi¡)or-ó a .-ros clerechc:>S_•de ~utor .al :'.derécho de pro·~-- .. 

.. · pi:tJo<f /soluci&, qtJere~oduce el_.Código d8.1as4.1.os -capftulos.11 a[l\ttn •~ 
• ' ' . ' ' . . -:.· - - . • ; _,. • - 't - . ~. - - . _- ' - •. • . • ' • 

. cacifuf la ejec~ciÓO de un~ ~ra mu5ical c:uarido faltaba elc:on$entlmlenfo del- • 

Htulordel·:de~cho de,aut~r. (8) . . . . ... 
' ... ' ""'·. "· .· . ' .. -

. Lcri. penas ¡>Or· fCllsificaeié.t de llna obra._ se· encontraban. reguloclas • ·. 

DrCCUl:r1;r t~al di! ·,<1$_ '11trad,Q5, siri tene:r .de~~h:o a . deducir ro5. gastos. A~tL .. 

el titular del_.· derecho. de a~orjJ~ck,. igu~lrnente embargar lq entra-· .. ·· 
·-· ,_ . - ~ .-' -._- ---. - -; .-- - - , .. - - ·-, - . _... . '"' ' " ' . ' ; ; - . 

,_::>·--~··· -· - ···._.;_:':··.;~ ... : ~---··,~ :·.-:::.·:· ··-:<·-, -_ --~~-r'._.-~ • );'.':<~--;~,;·-\-',:·,.:·:.:..:.,;,... . >-, "'' 
representacion,· d~rQilte el_la y desp~s;: articulo 1221, . las co :... 

se hubieéen repartido a los act<>res, 



. . . 

~(e~~ llbretosy cariciones. Artículo 1222, es facÜltad del autorpedlr qoo se .·. 

sUspenda'fo obra.· Artf culo 1223, . el propietario deberá ser', indemnizado lndepél!.. 

~ient~ment~·del productode la.repre~ntación, por los perjuicios q~e se les··-·· 

slgan. En los artfculos 1230 y .123l se .facúltabci e1 la oufortdM política paro :.. ·. 
, ,, . ' -· . ' . , . . ; . -. ,· . ·' . ' 

·mé:r1d<lr suspen~r lo efecuci&, de una obra dram~tlcó;. s~cuestrClr los prod&ctoJ, 

emb~br I~· obra·f~lsiflcada ·y.dictar .. todas.·1.as: provtd~nclos.urgentes (;ontrdJcs. 

·q~<n~'se>odlTiitra recurs~ .alguno. 

••·.ninguna clase, ~¡· •e>Ccensl.ón .·de. Impuestos, ni prohlbictcines ci titulo de prote~~ 

<,c1ón'aJa.industria,:~xceptuóndose Únicáment~ ié>s ralativ~ a la d~u'laclóri,de 
- ',. . .-,· - . ' . . ,.. ' '. . ,. ' ·. . 

.• .·.·· .. '.moneda,·. a Jos• é:~es,. telégrafos, radlotelf!graffa/ y>a ·las prlvtlegiot•·qu~l p0r/> 

·.··• ·.det~rmi.nad'o tiempo se c:on~erána·.·1cis•.a1Jtores y·.<Jrtlstas·para'la rep~üceión•.··. ·· 

de s~ obr~ y a '10$. il1ven~s y f'eriec:cion<ldonn de alguna mC,Jor<:I, p~ra ~I . . . ' . . - . . . . - . - ' .. ' . ) ~ . . ... ' . . . . . 
. • :. .. : . • ... •. :: .. 11 

IJso exclusivo de. sus Inventos • 

· CC»llo se puede observar J)Ste artfc:ulo úntcClll'!Gnte, se refieOJ como 



¡()S monópoli0s y t!stanéo$ ~ loqirivilegios que por deterininado -

con<:e*rán ,a los outóres y artist~ paro la reproduccibn de sus obras. 
'. :." ,_.~ :>- . '.'. . -- . < • .- • ' • • • • • • ' 

Por otra pmte él Diario de Debates enclond~ $e serlala que el pro .. 

en sesión de 12 de enero de 191;, habiéndose discútido los•" 

·un)roy~cfo de•·Nuevo códtgo.:Civil ••. Esta .•. Comisiónfor• 

.en.fo~a de. C~igo, ·~· publicSttevando I~ fecha'.de s· ... 

cuenta las ·observa~lates que se le hicieron, 5e co~virtió·en •f n~evo- · 

r 1~C~ig¿ Ci~Uparcf'el 'Oi$tri~o·y.Territorlos. Federáles .. en. Materia Común.y.·•p~; 
ro tód~ I~ Re~úbÍicden Ma~ria •. Fe~~ral,11 , ex~~ido por el. Presi~~~te J~ .lo·.-·· .. 

i~¡públlcci/en ulode~la.'facült,ad:quele cooffrib' el ·C~g~so efe. la Unlón •... Se .· 

>:~iibli1:'6. ehiel •o¡(¡¡-¡~.· Oft~i~Leerrespondiente a .los, dfos.26 de mtiyo, 

··3 ~e· ~ost()• y 31de. agos~od,e 1~a •. ·. (10)····· 



' ' . 1 

l~telectual sea protegida 

por el derecho es nec,esario que se publique o reprod~zca ya que de no ser as( 

'no e'xistirfa el. objeto de la protección. 
: .. . . . ... · . ' .· .· ' 

''La prodúcclón Intelectual· no es un dereého d~ propiedad sino un - · · 

. ~hó de.Aut9r" 'consistente ~n un~rivilegio;·· p(Jra la. publicación, reprodlJd¿¡ón > 

· y.:i~~ucióll de .una obra. Bajo .la fonn~·de privilegio te~poral···se ·manifiesta·:~···, 
• ' . '· , .· "«1' •. . . ·. '.· ". .. ·• 

·. Í!$te, derecho ·real·es d~cir1:este poder jurídico para ·aproyedharsedé un bl~~f 

'en·el .ca$o.~on~lste·en u~···poder t~mpcralpara·aprovet:h~se;exclu$ivament~ ·~~ · 
l<>sben~ficiosJde una obra.por su publicación, ejecuci6".o,.traducclóri1<s1~' ,;. .· . 

. ~ que. ncxlie' puedc:(ejecutar toles •actos• Este. beneficio• temporal· ·se limitó. en eL ··. 

se ~istfogiJe 'para,obr9s•cientffi9as e Invenciones y se crea un privilegio de ~ 
·.·.·,.· \ ~i~9uenta ·,Cfl os,inde~ndielltemellte de' la· vida·· del 

< ···~er~'.'podl'.á~' disfrutar de ~se privilegl~. durante el tiempo que f~lta al té~ln~ · 

,, ·de,cin~uenta ~os, si el .autOf,mue: .• antes de ese plazo;· s,i este•.·scl)reliye 1~: ~ .... · 
-"· • •• "' • • • • --· c.',. .. ·""-- _,-_.____ --·--, - ; .· .... ' ' 

, Para los C>bras llterari.os y artfsticas se recónoció un privilegio so-, •. 

. ·.·.lo d~treinta etios· .. Y paralá llanada propiedad dramáti~a,,es·· decir, pttr~ ,la. 

e;~6'ción-de obras teatrales () musicalés, un piivilegio d~ vei~te <lft~•(l J) · 
'ÚÚ.~1ojinaVffiegas Rafael. 11C®J¡)e~di~ de. Derecho Civil,Bienes,Derech95 Reoj· .· .· 

...... le$ y• Sucesiones" •. •· México.Antlgu(J Lib~rfaRobredo~ 19~. p~ l 75, .·. 



El (<jdlgoCivtl 'de 1928 senal,ó en su artfc:Ülo 1280,, qué las ~ispC>-,) 
si~ione~ q~ se confe~ion en el Tftúlo eran de earócterfederal, ;cimo reglame~ 

, , taria$ de •• la· parte relativa de los cJr:tfc:ulos 4 y 28 de · 10 Constitu~iii, Fede,raL 
' .· . ··.· ,· '·.· : . ' .' .,. : : -

i'\rtfsti~~. •·· HÓCiend.o notar• que' 1 a sefial odtl. CÓr(venciÓO se ce Íj!bró de'I df a J º• ~ • 
ál 22 d~Ju~io de 1946};.en I~ Ciudod,cfeVVashingt()(lí [)~~. paral(J,~l'.Qfee• · 

~¡ó~···~e los· Derech~ de• Autor,·• ~rmande> lfiéxico···y .. otros. paf~s'~·;~abie~do slJ(), , ~ 
o¡)robadopor el .Sel"lodo de la R~púbiíea MeXic01\o y pJ,licqda e11 ef Diori~ 2. 

,((;-. 



. Importancia de. la Reforma. Expresa la 

recilizcir la. ley,·. ,0$ siguientes resultados: . lo,,· Á$egurar la prote<:ción de in ..: 
-.- ·. . .. ·.· ' . . ' 

pÍia dlfoc:iÓn de la cuft~ra, por esto se limita el tiempo-del• privilegio, se per..: 

mite .ICJ··traduccifuj al•castelláno de obras·en• idiomae~trcin¡er0yla pUblicación .. 

. d~ •obras cientfficas, Ctlando n~ existen ejiempl~res, o sean ~uy .escasos y. e~ - . 

~~' ase9ára{ldo :l,oS derechos de auto~;·. se. suprime' [a .. · sanel Ón l:orporcl . por la. íl!t-
'-· r''.' .·. . ;· -- • ·. • .· '• . ' . . -.- '. • .·· i' 

pr~sentacifu. de' ..• cb·~teafrales o la·e¡ecudón delas rnuslcale~;.se per~Úe la i·; 
··.·\~onserva~ión'de ob~ falsificadas~ cuando su alJt()r diere· su co~sentirniento: 3ó •. 

' ·' - ,. -·- -. ·- ·-· .. - '··.. . ... ' - ' :. _:. ',· .. ---.---· -
¡···' 

: l.a f'rotedc1 ón s~ otQraa can respecto º' frutci ·del trobci¡o personal, y se c:~ncibe .·· . · 

aut~nomci¡ distinto del de propiedad,~ 

· · ,. ' grctciesaroente pof el . Esttsdo:4~; Se eooflere. el f)rivil~glo. ~ la vida.del cí~tor 

· y. 20 a~os roós; pues'lo~ términos ·anteriores. eran excesivos. · 5().· Innovan.do r~!). · 
. . ;' . . . - : ' ' - '. . ~ 

>pecto ~e fos ant~cedentes, · I~ protecCión se concede a la obra desde el ~o '." ·. 

mento d~~ su crecici0n~ Jrideperidleíltemente de algún requisito Jormlll y' el ~re .,. 
... : ·._ . " ~- . : . .. ' . ' .. "'. . . ' : . . ' '" .. 

gistro n~ tiene efectos ·constitutivos, si no una presunción de ser clert.os lós. he~ 

.; ;chos asentad~;. salvo l'r,ueb~'erl c;óntr,atio··Ú; Ásegura·e·f <Wtor u~: ~folmo;d~-
igat~I(", ¡,¡,clO.~. C&\ •10· nul ldaa. • 1,,¡ •titlpul.CI;.,.,·. O<»l.Oct~I .. ~.-· ~ •• 
. ~~~ ~ ,ell~s.7o. l:tit~bdelÍi~ s~re 'fa vlola~lón de !~derechos de auto~ 



--. ,·' .- '. - . . . ' 

~ihiple de secretos; I~ :iublicoción del retrat~ de una persona·, sin. su c~nsenti - , 
. ' . .,. . . . ~ -

•mlento y en f:.:irma indebida, con el deHt~ de injuria y e.1 comercio de obr~ ':" . . , .; ·' . , -

. ·, falsifi codqs .con .el delito de encubrirni~nto. So. Procuro simplificar los prc>~cl[ 

. mient~ p~ra hacer·césar.,las·invas,iones,. focuhand~··a los•.tltulanis .de .e;tosAe-J'; '"· 
· , reehos po~a ocur;ir ~l •. Miíiisterlo Pú~lico Feqeral o las policfas feder6Jes o loc;a-

. . . - ._. . . , ·: . . . . . . - -' .. . _- ... -- -_ ' ; - - , . ~· ~ 

' ,'' ,: "" :·.~ • " ' .. • :_;: :' ."- • •• ··: - ••• ,,.· ·."'. " • ; ' ';:.. • :": < • • • .. • ~ .. : •• •\ .::'. "... • • • '_ • • 

.o~r~ sin ciut0ri:zacion!del titular, pero sancionando con multa de $50.00 a ;. 

. : fS,d00 ~~:e1,¡uso,Óbl1Sivo de esta·.facultad •. En. caso de'representacioo ·~~· ;~r~s······ ·.•·· 
".---;·._,, ':·:··,:~· .... ·.'-~;-~ ::·-~~·>:.:-:.· .. :·: .. : .... -.. ,., .. ~ .' .... -· .. ·_.-.:: ... _ : .~ .• - . .-.·~.·· .. · ...... · ' "· . .:_ - . ·,· 

.· "' ..... .· s.1n pf:!muso¡ : no se s.uspende la representac1 on, . par~ no lesionar .al publico, sino 
·.·J.' 

.. : f .. ' ;' solb se. Osé~~l'CJrl fos cCl11tidades recaudadas. 



' 
Senado de. Ja RepiJlllica por el Lic~nciado Anto~to Rochai ~ 

' nA1 redactar las nuevos disposiciones , se llenaron lagunas existen -

legi$1eiciÓn .. anterior,' se colllpletaroll oquell~s que no fijabanplaz~ P'!_• 

Úey!anhlrlór figuraban impropiamente, en c~pftul()S.· dediccid~a materias dis :: • 

··\tnt~s'd~los tratodas(~n ellos y seredoct'orc>n los artículos riec~s?riós par~ po-
' i ~ 

~ei en cpnéordan~io el texto de:la ·nueva ley con 

·vención ul1ivenal sobre• D~r~cho de .Autor• . 

óé ~cuerdo con esto hoy que hacer, ootatque la nueva ley. 

.. ::.; . ' . · . 

. · i).- '~te Próyecto S'alderrama dé l9ól, 
. ' . :> :.\:-·.·'_,;·. , ·. . . . . ~· .. '·. ' ' .·. . : :' :· .:. : 

.. er O"lt~pro)'e9to fué elabo~o ::ri 'eÍ °'~~.da;l 961 ip0r ~r 
· do Ernesto Valderrama Herrera en ~uel entonces Di~~ctor G~neral de Dere ···,:. 

.. ·ch~ efe Autor de . la Sec~etarfa de Educaci~ Pública;· conslgncindo los· réformas 

·• 03) .... Secretarfci de Educación Pública,Direcclcm General de Derechode Autor.~ 
· · · 

11 Estucli() Comparativo y Conce>rdancias de, la Nueva Ley Federál sobre De 
· recho ele Autor conJa onterior de 31 de dl,ciembre de 1947",tv\éxico.EdC 

.. ción Secretaría de Educación Públic:a.1957 .p.S, · -



· .. ' .. ·· .. · ·,, -· ' . 

Senado. de .la República por el 

. 
11AI redactar las nuevas disposiciones se llenaron 

1~~1islaci&i anterior, se compfet~~on aquella$ que no fijaban plazo p~ .····· 

r~\ cUi"tlpfi r deterrni nddós ob 1 igaci enes·. O. rlO saneic,nab~íi Jnfrocc fon;°éS y 1 OS, te. O 
. ' . : ·~ ~· . - . : . . . 

< diente$ ~o ~a-riediarvictos ·o défectos observados e~ la pr~ctica. 
• - ,; . .- L ' ,· -• ' • 

. Aden~ás se distrÍbuyerÓn en su;. diversos· copf tul os artfcul os qlJe · ~n .··. ·· 
·- ' . . ... ,, ' ·.' . - .·. . . . . . •,_ .. 

laJeéa11terlor fig\jrabon impropiamente en capÍtul~ dedieddos a materia~ dis t · .. 
• • -· ... •• •• - ' - 1 ' -. ,· - • • :·,, ' •• 

,. . .·.' 'tllltas:de :1as tratadas: enellosf se recloctaron les .cirtfcul~ n~cesari~s para ·po~ 
. - •. ·, ·, =·'.. ; : :.-. . -~· ·: . ; ' .', 

.r ;>ner eg é:ahcordancia.el .texto ele.la nueva leyconll'IS disposicfones de 
: . .... -·:'.''':«,: ·:. 

;·_·;. ·. vencion ·Universal sob~e~rec~~ de Autbr.·· 
. . . 

, ..... 
'.,,,'-: . 

.. · ·.··· <.i ;. 
,,· ·. 

De a~~~do con esfo hoyquehace~ nota·r·que>la'rweva ley co -

en fo generalt a la l~y émterior' pe;o 
,' ,"'-. . .: . - ·! .. , 

.. l 

• · · •·'·• · ·. quelÍos Clrtícuios cuyos t~xtÓs eran lncompl~f~, gramatlcCJlmente 

...•..••.... ,.· que mez~l·ab:an. ~~erlas · .. dlsti.ntas ·.haciéndoloscónf~os._11 •• (1 .. 3),·. 

El cntépróytictofuéel~~rCldoen•el. ~o de .l961 

·d~'Ernesto Valckrrama H~rrera 1en .oqueLent~~ces Director Ge~eral- de ·[)ere '" · .. · 

cfhos de Autor de la Sécretarfa de Educación Pública; consignando las reformas 

-( (13)¡"- Secretarfa de.Educaeiéfi Pública, Dirección Gener~ld~ Derecho de Au~·()r •. · 
· . •• .· "Estudio Comparativo y Concordanclos de la Nueva Ley Federal sobre De 

recho de Auton:on la anterior de 3 Ldé diciembre de 1947 11 ~Méxko.EdC 
éión Secretórfa de Educación Pública.1957~¡).5. · · · ·. .· -

' .. ,· ',._,_ ' . - . . ' ' 



con su ~ontenido. 
~·· . ' - . ' 

. En este anteproyecto Se reformaban 

. . . 
- ·. '·· -

1, 102, 106,; 111 

13~, ·131, 138;·y~-l~clüf~ri 

; ' ' ' 

. para eLflJncionamiento de ningún centro, ele cualqÜlf)r tipo~. donde sé· 

exploten 'obrdS. ~rot~!dos. p~ .esta ley, si né)se ac~dtt~ haber obtenido previ~··· ... 
. -.:· ~ .. , :. . ' ·.· - ;: ·. .·.. .. ' ·,,_ ... _, - '-,_ ·:. . : . ··· ... ·-

J:;~··' . '. ·.. .:-_. - ,: ·. -:·-·_ . ' •, .:.::~-~ ... ,- ·:" .. :·> .. ·_ .-··:·/ ..... : .. :·· __ .··;,..><~->·_"::"° - ... -
.•.. menté, autorixacion .de los titulares de les.derechos de eje*uclon, repÍ'e$entci 
: ·,',_·:_: - e-_. ·:,· . . : .-·-~ ... __ :-, ; .-.·_,· _·:·.' _· .. ..: -.. · .. >,·· :·:::: .· .· _ .. ; -
··~¡ón;o exhibición a que.se refieren ,lo$ artfculos 68'y 75de 

.. ·. ·De ,aqui p~em~ abs~rvar que 
. ,:_. 



Pública. 

TóS.se:tores LiÜriciado¡ F. Jorge Goxiola, consultor del Secretorio efe 

· gdu~ad?n Públic1:1>y Ernesto Rojos Benavides, · Director General de Derecho de 

:Aut~r~ fÓrmul~ron u~ n:ev: proy~cto de reformas a la ley de ¡¡ 

·,·:.:_,'; '. ' - . -. . . . ' 

.·: .'; •. '1 ,,. ·.•.. . ' 

Los encargados de reyiscíi el proyecto fúeron represelltantes. ele 

··.•· Secrétarfas de J?. P~$id~ncia. y · Gobernacl Ón; o$( como Un• comisionado de 
_: ,,:·.'::· '·. h' 

~éura~~ria Ge~eral ~e la Re~C1blica. 
'• : - ·.·: -.: . . : ,···- .. - ~- ' 

k).•, Ley de 4 demwiembre .. de 1963 .• 

·.· .. • L~ mencfOl'lado iÓieiatiyo seflola º· El der~cho .de 

.< ' oldo su,fri~~dci un~· c:oostont• y, acelerada ev61 uC:ión. tontopo~ 1~ • nat1>r~leza 

.. :m~s~a ~e •. los a:tlvidQdes•que. r~gula. cuOl)to por \es· CQntinuas innovaciones d~ 
. ·- . . 

.• /lo técnicá modema. De ahí la frec:uen~ revisión 'que o. su respecto se observa 
- ,. . -. ' ' . . - . ' ' : . - . . ' . ~ - . 



habfa~ previsto, 
·, ' . - ·-' '· 

;,En, México, lo ll(Jmada "propiedad Clrtrstlca y literaria" formaba 

hasta hace p0co tiempo, de la legiSlación común. Solo en 1947 el de- . 

re~h6de aut~rJ:zpareciÓ en.•nuestros institucionescomouna disciplina jurfdiea 
' . . . . . - . . ' 

.;:" 

.autón~a~ al exp~ditse ICI priri1era ley sobre la materia., Nueve a1óS d~spué; se . 

.•. · htzo ~eC:esarit:l:.expedir, ÍJna niJev~ Jfty, ... qi.le actualmente se e~cuentl'a. en ~.igor,.< 
. -·-. ":: .. ;·_ '. - -·; . '.Ji - _. -. - . ':- ', . ,: -: ··. -- . _, -._' -. ; ;· , . : __ .'.. __ _ -.! ._ ... -: .,, . :,. 

·. ~ro que! •. en eli .. breve laps~. de su ~igencla; ha revelado ya sü in~opacidad -

por complejas, plantean la ne~cuiddd ..; ..• 

llSin embargo ~t\ vista. de que··~ advierte. 

hacia la revisión. y la. unificación ?e .las; div~rsas c~.venciexleS ~IJe~···. • • . 
. :~xiste~ sobre la.materia parece por)Odos conceptos prudente, antes 

/,una 'nueva Ley, espel'ar que esos lnt~ntos legren un buen éxito. 

·, 
11En taJ: virtud, yf're~te a.los apn1mi~ de· l(J,re~Ud:ad, 



- -

E,_tadono debe limitarse _o la salvoguClrdia de los intereses particulares, sino _o 
. . ... ,. . ,·· 

.·la pr~tecclón ·de una c:hra de indudable importancia social. Asr ocentuan el -co

r~6t~r M11lar de los deredios de_ los autores yde fos artidas,inté~pretes y e¡e. - .

~utantes. a_· la par que propugnan lci protección 
.· -· .. , ' ·. "'.- ·--.-' 

' .< .. , - - '-.: - :_· ·.' ,. "· 

"A fin.d~qlle las reformas_ no alteren la unidadylÓ coherencia--.-••--·-· 

~on:lenamiento y-d~ que el .articulado del mismo sea fácil consulta, se opti,. 

-·.··•.por <:blocar_ los-preceptos n~vos en.el 11 ~itio que sistemáticamente. d~be corr~s - : .. ··-· --· 
,, - . • ,. - . . .' . . . .· "¡•. · ... : . -- .. 

p(¡~derl~, e i~Úol :procedimiento se slg-~ió e~ I~ artf éulos. slmplen¡ente refolma- .. 

ic!os{lk>bedeciend6 ·este.criterio,. ·rué ~ecesario ·modificar el' ·o~e~ numérico d~· -
•;lofc~fcÜlos de la Ley; tal c~mo ap~ece en el cuerpci de este pr9yecto.· / 

,- l,os i:~t~reses, no esencfoimente potri~óniales del Clutor. Pór esta ci rc~nstáncia,_- . 

·1C2S reformCIS amplían el ·contenido del derecho de_ l_os autores yde: los· artistas- ·· .··. 
·.·; · ... ·., •' _. ' ... --,'·' '·,- ·- -. ' .· . 

. :J~té~~ret~ :y ejecutantes; garantizan, con ~oyot efi.dacia, sus inte;eses ec:onG;,. 

··_mtá~ y robustecen I~ J,rot4lcci.fu a'la pCt~rnidad.einteffeidadde la obra,; asf~ 
. . . ' ' . . . ·. -: "' .. ~ . . . " . , -. . . . . - , ' - -~ :. - . - ' - - .. - - - . - --- - ---. ---

/~Orri() ef?restigio1 la ·personaltdacl y otros intereSés de arder¡ mor(d. que salvo;. 
' . . . . ' . ' - . . . . . , . ' . . . ' ~· ' - ·. - - - _, ... -__ 

.· ... ······>:¡>l)r•_ •• l{q~~Q'l~··~·las,c0!1secu~ocicrl cÚslJvi~lac!ón.h~ tienen 

peeunc:n-ió. · 

11C0mcda naturaleza. de estos intereses los. hace irrenunciables, - · 

~utor;per~·las .refonnas. prevl•nen que,· 



' .. _'·. ,, ··, ., ... :. ·. ··,. ·. .· . 

toeo a la Sécrotarfa de.Educación Pública salvagua! · 

"En el contrato de edición se l~trodu~en también modifle~clónes • ~. 
- . . . - . ~ - . - . . 

. Se ha~ la cfis~.nción e~tre. los der~chos pat;imonioles· del avta.} 

los. editores y ,0$ ·~U:; e~ 'ellos contraten •• 

11A¿C·se ~orisagran tre$ pril1c:iplos prot~ctores: a)La ·obra futura 

:,,~~te~ill~a,'.nopu~de serchjeto~de·<:ontrataciónib)• ~I autor.l'lo puede cOnipro~· 
--.-· •• --·; o;-·- ... - • - - • ' • • '"-

fueter'.más de qna edlciÓn de 5u á,¡.a,<sin.perjuicio cl~Lderechb preferenh~ del· 

edf tór , f)<l~¡:( re~H~<lf, .. en igualdad, d~ cl rcun~tonci os, ·•~·.·dentro de cierto pi áo,, · ... ' 
-_o-·,'c•·-·;·, ·-.. ::---- -.--.- .. :·· ·,-·.-- ... ·.··· .· ,- · .. -- T! '' .. · e,- • · '-, -' ·" · ... · _ ' , : 

1a$ ecficl60essubs~~uenh!s; ·Y e) Lcr obtención .de beneficío5 d~~proporcionados· .. ' ..... " - '· ' _._ .,, ......... ' - - . -· -. ' : . . ' 

~:por el editor. genera, o favor del autor, el derecho a' una .. percepción adicio, ~ 

.nol .. que, <c(faltade•con~enio,~xpreso, · ef ,jooz fijar~ atendlend~' a 10$ us~'y .. 

• .~~hJ(nbres y oyendo••ª' dictam~.' dó.•peritQ!.·· 

. A'1t0~, Jn réqú¡~'ito ~kenc:igf ·Pcm:t ~·~· 'validez; 

eomo a obra fi.ituio ctetermincido.; ·. 



los. autores o de l(ls interpretc:idones y ejecuciones artfstic:as protegidoíi 

.... Elprincipto. general estobl~ido es que el C:ontrcrto de. edición .no 

'· :~Olllprend~ ~el derecho .. a Jo expl(>tación p4(,lica de una ®ro~ A.nt.s bien, y· ~ • 

salv(i Ja$ exc:epéicines que la Í.ey estObleC:e, .tanto el autor CIJOfltO f~s •artÍstCJS 

· · ...• ; .:j~térpreteS y ej~cutonfes, .. conservon .. el· ·. dereeh•)•.de.· out.orizar •. esa•· efec:.uci~ny··-· ,.· 
de·p;rcibir.~ete~inados. ~enefidos .pecunl~ri~SderivadÓs de· !a.mism~: ,. 

" ' '.: . - . 1 ; . - • : ; : -. . . . . : ' : . • . . . - . " - • . . ~- . :. 

11,~al~~ Jo exeep~lón ~ que d~sp~n.; hará. referendo, los ~re ' 

• ch~ se ~causan cuando '1~ejecucioneS/ 
1

re~reSentadones, exhibtci~es y pro ~· 
.. •\ ~-

. de$ti~od?i. pri~clpol~~nt~ a ser utiliz~dos porlos aparatos el~ctromec6rtic0$lf~· · . 
';ad~:í•sj¡1fon~l~:.merece .en ··J<Ís ref~:· un tratcimiento es~~lol.~ 

'u~fediv(llllente,. hasta la fedw se ha ·segi¡Jdo un ~i$temo 
,. . . .... •l1Jellte. ·pCira ~I pago.del~ ·.c!etechos.de~~~ados de· .·la ·ejecvé:tóll ·llarnada secur¡da· ..• · 

.... ,·, ••••• : '. .·_ 1 • • ' • ,· ' - •• -· -. -

.•. . i :rli,:·qu~ 'es la que recili~ar\ ·dichos.~paratbs. ~nfonne. a lci ley ahora en vigor, i .. 
• ; ,. _:: •H 

!J,·.··. 

<: eL6'édifo por.~ste COflCttptt;inace.ehfaVOt.~ Íos~u~YdeJesortrstas in'." ··_,·,--¡:- -.. ' . . ·: ·'. _.\'..,-_ '····'.' . ,.• -.. :·.. ' . ', .· . ·-- ... ' : .! _. , ___ ._,: -·' ·_. __ .. _ _. 

'-- -· 

. \ .· térprete$ y 'ejec11~r\~s e~· el momento mismo ei;i q~. laejecui:ión secw\~aria se . 
. . '' - .. . - . . .. " - - -- .. -··· -

.•.··qUé cada.fonograma es· .. Utilizado para que, 
' ' 

... las percepciones correspondiente$. 



""'L.,, .. de· m111..:0, .~tsten dhe .. toadoo "' •l pal •• 

"Ante este ci:Jstáeulo 1nsiJperabl~, lés< interesad~s. han venido cele' -

.··. da .slnfonola· explo~da. 

· ".Por esta elr~unstal'leia en 
- :.-·· 

>: mlent~' espeelal para e( ét1Sa,. aJin de que eLadtél generador .del crédito deri-: 

..... ·· ~D<io·:8e ,~·ejee~eión)ecundarla se traslade a la venta de•p~Í~e~ rridno~del·.···· •· . 
. :; .~. ·. ;.. -- ",-· : . . -- <- . . ' ' :. : _·;· '. ·. ~' . ·: ' . . . . . . . . .. _, '. . . . .· 

·;·.: 

· .• ·oJeeu~i·~ ~n .~l··m~ento en que serea.lh:a ,lci-iv~t~ de primera mano, •. éorifl. 
;:; -.--- .. - .. '·.. .·· ·- -;, :-· . ' · .. -. · ... -: -.'" , 

. • riefidhse t.{ttsas emprésas l.lnO mfsi.ón•o\Jxifiar&ll Ja aplfcaCÍÓn. de I~ f.ey¡

., ·~r'ote$er.::a·l~···autores,··· ortistaS, inh•,rintes o .. •ejecutQl1tes. 

"P~ ~t~~···pCrt~e!tp ~muneradÓnno debe·ftJ~, ~gún 
lll1eridas; pór c:onfrcto, .sino exélusivamerite· ¿Ort sujeefón Q. tarifas; que sean 

·- . . ' ' ,._·_, . :" .· - -- ·, ·, 

. f¡¡~id~ ~qúitotivamen~ por la Secn,tarÍ~. de Educat;IÓn ~lie~, 
. .·:. ' .;· .. :,, - . ' : . ' ·. - ·~ . . - . . ·' >.,. ':.. . "- -~ . .' -; . ' · . 

. \' : oii~/()f~rupos ,lnté~~~~yaÍ~,ex~Cll enul~ ~teda• 
,· ·.···.. . .•. '.¡E~{Cl~~cl~n· ~JO$ Fin.eipios. ~stl:iblecid0s· por I~ doctrina; 



~ent~,- en~re diverscis Soci ~rJades , de Autores, en tanto que: algunas recaerán en . - . ,- ', . _··. 
, .. · . - . -_ . 

General cJel De;echo·deAÚtor. 

"Afln deque las S()Cieda<:Jes.de Aut~res •no ex~d~n los ·objeHvo(' 

~4Ze\l(l l.ijy 1~$ ha~~e~alado, se ~~guion . su~ . fa~ultades; enumerándolas lt~lt1~tiv~ ·. 
irient~; :y ~n tanto :que• son,organismoS 

1

de .illtefés .públiho, se· dlspo~e·.·t~mbtén ~ > 

, '······ cú~f~ebe seí~ ~j contenido. de' sus ¡stotutos~ .as(· como· la lnt~Qración .Y él 

1

fon ·; · 

.· . · ciqn,amienf() de su Órgano de vigil(lnc!a. 

, "t.á. prOt~~c;Ónde•los beneficios,Obtenidos p0r ·los•aotores; 

:so~iedades; se garantiza mediante la institución de< un fideicomiso ~ 

)deadminisfració~ CJe los fondos social~s, a.cargo de un~ instltuci~n ,nocfonol .. -· 

. tle,credito. El .·conoeimlento de los estat"t~i de las crutfTlble~ y de lo; estádos 
~; ' ' ' .. ' . ' 

<\ ', ' < ·: y fin~nc:ierós; .se aSegura 
1 
con oportúnas corwocatorias y . publi cac:iolles. 

//,\ '' .. . "Lct Pireec
1

ión Generalde<Derecllo. deAuior,,JJependiente de td- .. ·.·· ... 
>'~~er~tcirr~~de :·Ed~c~iÓn Público,, ha sido 

0

dotáda•~e ~aYore$,atribi,ci~és :y .. re~-

' ,' 

importcincia Ja participación· de· esa Di-

los co/'~lc~ qve surj~ con motivo de vir.>laei~es, 1;t los derechos "'. . 

Se .h~ instlto!flouo expedita procedi111ie~tci:conciliato~io -



que le permttirá resolv~r· en definitiva las controversias que, . 

· Pued~·prese_ntarse.•· .. 

\_ .. Y ¡>cr fo que respecta a la. persecución. de. los delitos cometidos 

.iin cOl'ltl'C2 dec. los derechos de outor. se lia'pre~lstti qüe,. c~ando esos derechos -
..... -,.,. . . . . . ,,.·,,.· .. -•.' •.. '· 

.... ~~ ~e~H"del dbrtitniopÚbiteo laq~rell~ I~ presentdra. lcl Se~retcirfa d~· Ed~ca ,"'. .· 
<r·· «, . 

;, ·'· ¿,~ Pp~l¡CQ~. / . ; .•. . .· .··. ) • • . .••• ··· ..•.. ···. •• ·•·· .... ·· ·. ;i> 
. <'. Esta inictCitivi.:r foé reformada en primer lugar por 1.a primerc:s cC>!'Íl.L 

'; ·.< st~>deEducac:iórl ·Públtc'~•de •. lo Cároar~_deDiputad~·, ··:···· 

': ..... :·.'. ti~~hte ~rJpqr un:c~n~ep'to.:tt~~ .resultara. también ·priñ1ordlal:.91· ob¡ate>. de ··'.ICI_ 

''/ ••·ley, )'C1.C¡ue•estci no solament~-d~be tet?~er a'··proteger al• autot yc(sGobra,••~. 

•···· ·.•···. ····.·sino tarnbi~n~~-9 scilvagua~o~ el acervó cultuj~f.:deLpueblo mexicano •. · 

· Posferi or~ente · ~¡ di s.cutlrse e 1 ~r~ye~t¿, . por· iotervenci ón de ~{: -···. 



•! 

¿lc?.n&S', O$iabsol~totri~nte nve..,CI~ <al t!xfremo que la' bibliogroffa sobre 'el pa/-
;. ': T·· ~ ·;':-

(> ti~l«: e: escasfsim_a• ~lgo que quiere _ser I~ .~!~ores. de lo iJritu~ló~~;~.ªPar;;,. 

; >. ., '{{'. ::-'"''~:"" a tmo. 1 .. - y º7' legol~s det'"f; eo ~-
.. {tr~ Código C1v1I de-1928, cuando en su artic:ulo-1191, h1C~~#sado por ft:~ 

.$u¡;~;iVas leyes)obre ~I Derecho ele Autor/ d!llclatcba: n Ppcf~ obtener dere~;::, .. 
. ·;<.··,.-.··· _:_.,., .· ·< .. ·,.,.."'.' . ·.. :· " . .. _.iJ:···_ -._ :'' .· .. ·: ,·. --~ ·;.' 

. · .. cn?'~re •1as ~O:!Ucd!:nes fonéticas ele obras !iterarlas o mu5'cales, Jos ej~~~ 

. tÓ1lfé, y .ded~~onés, ·sin perh1ici~ del derecho que c~rresponda o los auto -

> (14) ~ ~ Nueva Liy ~~dér(ll de Dere~ho de Autor. )\1964. . ' . . - . . 
'.·. (15).;.; Pmr!» Nooez Antonle>, ''El. Oel'echo de. lntérfjrete. en._el ·Sls.tém(I_ Mexicano_ 

deJO$ Derechos de Autor11 ~México~Editorial. Jurfd!Cp Mexicanci~l958.pp. : 29;21, y''22~. ... . ' . ' ! ! ·•, •••• ! •• • 



· El atraso. de lo5 me,d1'os mecánlecis de~\~prOc!Úcción de aquella ép~ 
impidió a 1~ ill~nnetef d~·.cuenta de ·'º·.lmportané:ia del dentéh~ et~·~.·· 

•.. tenÍanen sus man6sy'el ai-tre:JJ~ éitádor.·~ convirti'ó en.letra m~rta: fdflfo•..;, 
__ .- ., ·,-.· .. ·'· ,, - ,_ ' _.,:' ·-.· .,.· ' ,- ·-' . ·- ... -. '-

<~n l~iley:Fedéral sobre Der&c:~ de Autor de 1947, no se consagró itt deré~ho· 
. '(, . . . ' - . . --·- .. '· ,_, .. ' -· " ·.· . 

... de 105.•·intérpretes •• yrii. Siquiera se m~nciónb la/tilstituclonen· J<t inic:iafiv~ del•.·:.. . 
. ·._,·. - .. _,_ - '. -: .' 

~!menos en la dlscueiÓn de· l~ Cámaras. : ·: 
- - - .. ,,_ ' - : - ·- . .· ' . 

.. •.. '·: ' . . " . :· ·,. '• . . . . : .· . .. .. · . :·.r: .. <· . ', .. 
Hay qu~ ·aclar.ui,quil t111.(ri~cu.lóll91.del Código (;ivil dé 1928 • · 

.·.• t h~y·d~~0gcdo ), ; fi)é úna 'creaciórr exdu5rvamérite· .·mexicana y ~~º. sobl'e~~c J 
··-¡ .,_ .. ·.-. -- ; __ - : . . _-- ' ' - ··' -- . . ·:- ,. . ; . . . . . . . 

.P0steriot1ne0te I~ Leyifederal ·s~re el. 

· areglom~ntar ·ros dereehils eonex(IS• o voeinos; debido,•a las. orienfoeiímes :del.:,..· 

· ·. > .... •pro;eeto de·C;venelón 'lntemodonaJ sobre la· P~~~ci&ide Jos A~tistas tnt&r• .. 
'.~: .·:.:«··" ,, < .. ' .1 ·~ 

.•.· ....... i~i.. o EjoeutQnte" p,<.J~ <io F~" ~ p;g,.,1.n.. de Rodlodlfu,1&., 

'· ·· •L'j·l,; fi~~Mdad~rJ~l·C~i~;~ Ex~~reunidos·.~ ••··Palacio dela:Paz .. éft. \Q. HQl¡d¡ 
-··, :; 

,,,;_L./; .·.á;1:.19.at·. 2() dc{may9,:de>.l9ÓO;y(fe.·ta·c.on~eión··~··.~~~~·~Ctdebradci··el 26· 





O.E 

O E A U,T O R~ 

. ,Dar tina defirílciÓrrdel Concepto del Derecho de A~tor es. una ta~eo 
solu~ión pues ·como lo veremos al toc~r su o$~cto el'l l~s obrbs cinema 

,,· > ' > ' . e ·• •. ' • . ' •• ,' • ·. ·.··. ' > ' ' ,, ··.· '' • • . . r' .·· .• '. ' .. · . ' .··.ú: ' ' 
.,··t?!JrÓfi9fis ··eri el··capftulo· ·siguiente¡ es ~na materla.··td,n ··comp\eja ,que· l'lº nci\ per..-:, 

·,'.:.-

mi fo hácé~·.un.a afi.rrnCicic>n•.·.dara.y cat~ogóriccií· ni dar ~oluc.icmes.·· qJe tean IJrir¡¡~~ ' 
-·-.:· ·:- .- -., " "."''. •·• ·.• • ;-1. .• . • • •'· ·, .- .... , .. ··.·,.- :~-:-- ·-- -,_'' ---- : _.- .·-·- -.... , 

.. ~·, ·. 

~Cllment~. ~6eptaélas acerC:a de ~u:cQncepto~ considero q~e 'et m<l;. apropiado ppr~ • . ' .. .' . ... .. ._ . _ .. _. .' ·. ·. . .. :_ " . .· ... ·. ' - ' ·:·, '· _,· .. 

nos otro$, , e~ de i:;Jr e bque 'rriás ' oc~rtÓdomente, encuadró •• po~ . , o df~p~~sfo en 

' Ctrci,l~~islaciáll·vjgente;.·eS ei eiplJesto por Safunowsky tjuleridlce: 
. ;'··.:·~ :. ·. ,· ·_. ·._ '.·· ·.·>. ' ·,_ .~··' -:.'.'' · .. -,. .. ,.'. .;"~: -.. ··.· -,;·'-. .·.-·~· ... -.. _· --_:;,' 

,.._ .·_·.· - .- ....... ,. '. ··.·' . ' '-·. ' i,¡ .... _ ,'. : 

··.: .'~.El [)er.,i:hó :lritelectuol (c~rilo ~.1 lo llo!nci}':~s .eL res~ltodo ~e. 

· .. f~éult?d de e;rea~:algo nuevo~·•· No se,apropia<de.·~lgo ajeno o qUe 

~ol~C:tividó~ O ¡j alquiení.Si~a que· ~e. dc:i~O~lrnle~to ci algo 



.·' .' - .. . 

.c~~·sepu~·~er IÓ.definiclón de este. autor ha~e alusión cil 

•· :,: >; · de, ~~ación . y o tOdós aqu~l los· su jet~ ·que e~. vi rtúd de. háber realizado un traba .· ·. · 
- __ ·; ·--- . ~ ! -' ~ '- · .• ·, • - -, ; - • : . • . • - l 

. ··.··•· •, ,/fo: int~lectual~ producto del espf~ltu o de laJusión, d~ espfritus .de u~ grupo, ad~ .·· 
.-.- - ·' \ 

• )qOie~no'.asurnen 'p,ara .. Üti.lizar. l<J. ex~esión,de. este,. "el· rol de autor o .ele auto;. 
-. . " ... . "" " . . ' ... ~. - .. . ··- . . ... - . . : - . - - '; . - -. . - -- ' - ,. . - ' .- . - ' - . ·. ' ' - ·. . ' 

•;•r,, 

·· ... ····•.Xres'.';NJncluyendo como dice en·.·I~ parte·· final de.su·· C()ncepto,·. en dondeserefl.c:J 

.·.· ..•. re ~)()S,suj~tos,jnt~lechÍales, ··.·.esde~ir ;Clquellas.'pe~qn~s que son:capaces·d~\:·· .. 

~teriali~arl() inm~erial~;s~a las ~rsoncisftsicas'o al grupo de.indlvid\Jo{qu( 

. )onnCl.iun·. ente.clfVl!lrSO~d~ ellosmisrliaS {p~rs;,nCf'. moral),· 
•'. . ._-::,;,,_ ' . '; ' - . ·. ' ... " - ' : . ' .. -

·'<'·:>:: ·; · .. ·-: 
... : > flnitión. d~f citado ~ut~r se. deducen' ~d~s: el eme(ltos; 

h6'ñbre ·que. qulere.'ser alguién.m el tiemp~, · 

\':rárLde ~ecctóo, su deseo de· fnmortclldod, 



ansia.de perf~cciÓn ydejnmortoHdad d~l:'hombr~. 
. . . - . - -

El Derechofntelect~al de~lv~ de ·.lo. creaclfin.humonÓ >'.~e 

. mie~tras que la prote~c{ón !~gal. se .ohtie~epor el slm~le ·~e~ho .. , - . ;- ... - -·.· . . -_ '· ' .·· -· ... _- · .. -., ·.· . . .-· ,• 

que· 11de,acuerdocon los.·.pri~Clplós.fÜndoméntalesde. la doctrino .pá'a.·qué ella 
' .·: -.- .-.. _ , :'- ' '·-··· . -- - - ' _., . . .. ;,.-, . , ... , : 

., 

.<e'~i~t~,. ~s ;indisMnsable que li.~ya··.creáción. y que lcf obi-a .pr~~nte 
- '. - ,.,. .. '. _._,_ .. 

Ermerycionádo derecho paro ser considerado como. tal 

d~G~· corlte~:·r ~l .. 'element6 .... creativo es deci~, que· d~·····olgo in~oteri~I, ~-··· 
Fle>r medio' de ese' elementO creativo, ,..~cesarfomerlte debe s~rgfr olgÓ m~"'rte>!c 

de distiilguJrse de fofdemás,. seó por $~ ·rió-.;edod .:Q )'o pc)r su. ori9,1, 
', •• : •. •• • • '• '< ,', • ',• ••, •,;'O e ,' 

. '. ··1()$~···º··.0l'i.ginal, •... ~b~~~ .··en~~·~~r·····.r •• justificar'• .. ef eo~.~~···•~.~. ·o:;e)(i~t~~~.i~:·:~l~~t°'~ r.·~,>·:~.~ .. 
/:.:;.,:'.\~-;:/,·'::!· .,-,·."·, 





. . . ' . 
. ' 

'.es fáciladverfü,Frespect~ a ~~to Íesi(que no recoooc:e un derecho -· · 

••pre.,xiStellte~ si no que .. otrihu~' un·. derecho que ·el . poder · gubemati vo .· co~cecie co 
-·. ; ;·· ·... . ' ' :._ .. . . . . . .· ; -

· Como Podemos ·9bservar esta tesis lo único qu~ explica es el 

e ael,derec~o de auter Pero de nln11Unci fomla su naturalez.~. . 

,·: ·¡· 

. ; Siglo Xvn ·)" principio$ del XVIII <y en el denieho positivo enc.Jentrn su consci.;;;.; 

··.~ración ~~· 1a·~y.Franeesa.·dé··.·179'J • 
. • .. · E;a. teorí~ fué. aCQptcda ~ nüestra legislación Civil,· 

.fe~has de ~ fuel'tll'I resulOtios ·por' tes Cód19os Civiles c1e· 1810, J884,\ t92s, ;.;. 
•,. _: . . •,' .. - :· .. , . . . .. .'• - -... .. " - . .. .-, . 

".· -; .. -. , . :. . .. . :- -_.- >- .;.· -: : .. : .. ·.:..~- ·: . -.' . :· . ' .•_,.:.. . ' .- . . . .. .· '1. .~ i_ . _- - '. - ' ·;· .. ·." ,: . . ·. -

· /'s,ierldo,.1~. 1.$y''c!e•0ere.cho.do Auter .. d«!I 1947, ·como'.:lo ,e~presámos,C!!n el .• ~apftulo . 

·;f~riÓr,. I~ que ~¡d$f(I. por' Jir'.liriara. V4!Z' a esta diJciplino como···~l\Q . 
. 

. . ··:· va~a;(d&r'ebh~ Corl dUtónOÍ1\fa propia: 



C0n esto ve~IOS: qtie tOéla\fra hay ~ qlle (tratan;, de !ncuadrar a .• · ... 

/ tci·clerechas iJet. autO.. ,Jf!ntro de los arcaicos marcas de·· ra propiedad de Derecho · 
;:"... ··:,, " .. ::' .. :'.. - ·., ·, ,.', .. · . ·:-· '. - ' . . _· :·:·" .: ": - -·· ·. ·--· 
R~an(l. Y por: otra parte hae~mos notar qiJe los romanos no concebran decld,L 

. . 

.··•· d~llte q'ue los frutéis de .la 'inteligencia pudie5en ser· objeto d~ derech0$. · • 

. ··. Satr.mowsky; ÓI · respecto ·nos dice: ~m tesis asimilan ·~I · de.:echo tri-
a l<J propl~ad de' las cosas,. eomo ohieltas .c~áfes susceptibles de• - .· 

0alor .equipofáriddos ~· derecho recil de ~inioy tienen .el defectp•de mote .... 

·'.·, :·l'i.~Hicir~xclu~v<:tnente el; de.-e~oi nteledual·. y .. no ·explJca· sáthfacforiarnente. el. 
·-· .. , -·. ,,:·· '' . - . ' - - . . .. - -- . __ '_ - .. ' 



Por Ótra parte hay que señalar que ya en 1841, siendo miembrCÍ de 

fCl .qmora de Diputados de Francia, Renourd comFafi.ó viycsmente. las tecMos de> : ·.•• .... 

qÜ i e~es pretendían asimilar' una' propiedad. 11i ntef ectuaf n < lo prop!edod de co-> 
•¡·. . ' ' ' . , .. 

sos. materiales. . Y en · 1860 insi stíci: "La é~presio~ propiedad .·litera~fo ddi~. sér · 

.. H~y día, ofi~ab(J· ~r ale~~n Kl~terin~~ ~n 
· · J 8'16, ~s necesario . renuriciOr ci 1 á t:i<presi Óll . i•p..opiedacl lnt~f e~hJ~I" (gt!!,füig~~/

E ig~~thuín); de la cual ~el mismo se h~bfa ~!'\'ido e6..a denorritnar ~us··. ~b~as.an;. 
.. ··.teriores.·~···· Entre•· nos~ros:·no much~··~es~s·· .. (l888);····~1···•doctor':C:al.lx;o.·•6y~ela···~··· 
•. ···combatfo ·~ora acierto·. lá .denominación ~e "propiedad int~lectu9Í ", . clüe corisid~{ 
... . . ·,·'' . - .. -- - ·_··, ..... ,- ... ·_. - ·.--e,, --- · .. , ----

.gr~~ error]urÍdi~~ y un tecrilcisn!o i~proplo. '.'lo .p~lobrCI · pr~piedad 

fué crecido. y ~plicacfo teniendo en vista' uno p~cisa rela~ió~; de d~rachci, 
•. d~ una <:i~rt~ ·. natvroleza, .·.·perfectamente ·. carcíc~rizada por ~.1 ~ (nd~le de los cosos 

.... tj~fOl"nlan •• s~ objeto;,, Justt;1.es ént~ces O¡>one..-• a q~· esa p~fa.tra se .. ·•cpllc¡ué.· .. 

·.·~ ~na reÍ oclin Jund~entahnente dtstinta/ sol~ .• porq&Je c:~n ~ e Ú~ pr19~ nt~. ~I gv_nos 

· .. · 9U~lf~ros •.. ViolentCll', el -'té~ino · Ptlfª trasldd9f"lo .a •.uno si~nificoción .. ~i~ersc:J ~e .. > 
]:,,. ,. ·- ' ..... . , __ , _____ -·- ___ , __ ,_' .- . . .. ' ., 

; . f ~J~a quehistÓÍ-ica y juri'dtcámente represento, e( falsear' y 0$C~re~eresta ideci•.· ··• 
.'.: ;.,· .. ' . .· . ·. .- ' ·, .. - - - _ .. _, - -. -· -

>: si~.earac:terizor la· qlJe ·tan···autUÍi:lid~nte pretende asimi.lái-sela" •... E5tci asimila-.,; 
·.,·. •' > e • "'• ,- • ' - • _.- • ',• • • •' ', •• • ; • ' 

ció~ importa someter los derechos intelectuales a les nC!nnm que regulan 

• >(~2)S~andwsky, ,lsidro.dp. cit• p. 42 •. 

wéuoTECA CENTRAL 
at.&~tM• . 



i~stitJc:i6n jurfdi~a,_cle(tlooiln1,~r Ja que, cOl!l() expresa Piola Caselli, 

a f)o~~IÍ~res Ju~dcmientas de ordery moral, económico y social, y tiene sus pro

,pf~. prin~.lpios informatlvm, .elaborad0s-.~ ·• ~lglos de. doctrina· y de práctica. jll.:_. · · .. 

(2J)· 

· << • .• Pe ~ti~rd9 con· lo exptie~o anterl ormente? 

> .• ··que~ hay gra1{ cantidad de ~I ~mi:'nh>Í que ,echari ·. porJiell'a lo~· 
- ·- '·.~ - . - ,. '¡ \ --- ' ' --. ' . ~' - -' . » - • • ' • • • ' , • " • ~. • • ' -

··.. <• ·qÜé esto;edlfl¿adk e*ci t~fs{ .debiénd6se esto c(c¡ue e(dere~h? ~ .... ~"'ft ... ..,. 
.-.',, ,-/ ; . - .. ... . ' . . .. ,. . . '-' ' . 

ne·und 6rle~ta~ióft·'.h{dMdu~Hsta,·• qtse'•c~acterixa á gr~ parle ,~1-·. ' ... ·. : ',·. ,·. ·-. ·. '·· - -· ·.· - . . . . ','• ·: . ··.. - .. 

:vil, en)~rito ~1 .. clerec~o ~e ®terno p\Je~( enforrna alguno/ ten~r ullaorien.; .· ·. 
'_:-;·-_. 

tación sfmllar,· ~ues cOda autor toma del organismo social y del mun~o c¡ue lo -

• : ~~~·~tinaterlal q~ furtd~nfci. s~ cntaclón. El(iste por,'taÓt~, ~nin~e~s . 
_, .... - ·, .· _,; .. - ,, : '· ' ·'- :· . . . ·, . ·- ~· -. ' - . -__ ·_ . - .. - - ;-'' . .;7-. _·,-

'~Óclal.q\Je ,el••·-~rec,ho· dt!b~• profeger··y Aue.lmpid~ dar al ~rechode·:Clutor ªse' -: •.· .. ·.· · 
. . . sentido 'focliyidti(Jlista que. earocte~iza a la piopledad; y p~r otra parte est~ "co~ 

elementes.·penort~les r#I dere¿h() de autor• .·. 



valiosa d~;: lat: facultades del titu.lar del derecho1 la- que ~eguro el respeto de 

- - ' su pe~onolidad, ·c:¡ue se manifiesto por)o posibilidad de determinar el momento 

y la fon;na .de la pu~licoción, de impedir que se modifique, reproduzco o ol.tere 

Se considera además, que. el derecho de autor es_ insepa~ble de I~ - _ . 
. ,<.: ¡ 

' - -- ' -_ ' ' ' ¡ ' : ' ' -¡~ .- ' ' - - ' ' - ' - - ' ' -' 
cre'adoro_ del hO!ll~re, siendo, hinto lcis facultades personales corii_o p~ 

: triino~iales una emanación de lá pe;Sonalidod, bajo cuyo protecci&n se e~cuentr~. 

Joclci_ob,.Cljcuando,es ~higidb~I públlcó;_ esÜl'la .exterlorizació~ de la 'personal.!. . 

d~. -- En: corisecl.'et.cia/ t~d~ :Clta'1ue o desconocirrliento- o los ~erech~s de , , .. . . ;r ·' . . ·•' .. , . .. . .. .. . ·-

~n:obst~cul:h al~ejerc icio d~ la Hbert~d---~rsonal .' (24) 

; Según esto$ autores 1 a . obra. ol ~r ·uno exteriorización -de 
':•.;.-· ' - ' ' . ' .. 

porfQ_tcinto Jo!i dividendos que ~so --obro puede- prodlJcir al .aufori..en pó

a los_d~rechos de auto~. no podrán considerGrseleS c~~o dérechos - · 

: aun cuando estos dividendos posen-•al ;atrimonio del 'autor, 'debe- > 

rg c~n~ideró;reles. cómo_. un_· ingreso ~fu: .de _este, pero IJQdª 111ás: -

los originé) permc~cer~ separádl de esib, ~~~ós de 

• e;tre~h~mente.ci---_1apers0nalidad del- ~ut_ or. -
_.,,, .,., . ,·¡·· '· 

Se·critlea•e$ta•-tesis c~n 10s siguientes arsu!fle~tÚi 
persorial~_ 

' ' ' 

. (24) Vald~s"O"tero Estanislao, 



.....• · ... •· ··· .... ·\ H • .. ·.· •.... · ... ·· . .·.· . 
. · .. ch0$ de explotación ec6nómica .no tienen, una relación fntima con 

C:onstituyen. Ün d~recho de dominac.ión sobre una ~te 

Porque si 

dios qúe otorga;,ICI le)'1 Ja persgnalidod dél autor,. es lgual~ente •·· 

- .' ' 

· .. >,r·s~gún . Desbois, . el• 

~f>eeto patrimonial de l<>s•derech~ de·Ciutcir recon'ocl~ndole dur~nteun.cief 
,- .. , ' ·'- ·.·' . ,•'.·' ... ·.. . . . ; \ - ···.: . ·---,. 

}o pfaiO,· ;r~:rogativa~ qu~ Corisfltuyefl. Un. derecho excl uslvo; que se •identffi¿d .]\ ,·, ··.• ' 

'si ~c:{con la proJ:liedacf, podo menos con un monopolio •. · Este aspecto es el ~ ... 

. . •.· ,'.. Cqno ~onsecv~nci~!lde. ello se. pmenf~n das ~cepclone$~ 
··J~trrio~e~to·enqué··~I auter. ha.de~l~ido publi~ar/sü chra; ~~arec~ .. ···. 

"~~ he~~º patrimÓOJal quevaa·viylrvnavÍ~a ~epi~,. ~ue e(hechÓ~tSl\10 · ·· 

.d~ su<publi~ación le á~ al ~scrÚor y al Crtist~ la poSibilidad. de realizar una 

'ex~l~ació~ pecuniárlél, por via de reproducción o ejewbi6n, según los e~~ . 



t· 
'_·:·t ·. ·. ' 
.• ¡. •·•:' 

: -~' . 

l•' ,•· .. ···· 

. . : .. . . .. ' .·· . 

'\IQ;(l(:jquirir.~.i~propia; dé tal ~er~que,··las .. prerrcgativasde tipo ... ¡xitrim~ial. 

y moral¡; se d~rrollan en follna 'indeperdiente • 

. . ·.E~· concepción:d~hsm.,no sopcr1tt. el' anáJisis que detennin~ la 
: . :·' ··. . :· '·- ., - -',: .·,. ,,, ; . . 

~t~~Í~m: jtii.fdialcle lós d~ech~~,d~ au~or,. ptm¡ue al. inc:or~rar estos derechos 
,- ... , ' .. -.:,----, ., ·.. . . ,-, ·--- ' -- .'' -. - '. - ·.: ·: ·¡ ....... '.' ,, 

} 1 ''. ·····"~m¡tf s,~,:~::;¡::;l:z:::z:lr: ,::~;~ 
·!' ,·:: .... e:.>.:.>¡¡-:. ___ ~,-_ .· .. '. , .. :.",':":·:· p,.·:<'._?',;,:·(,: 

:~: .. 1,,.if :.-.•.-... · º rn~L;~.~· º' ml~ó patrill'lonir.d,. ya que. so t'ra.1a:deJa. pi'~tecciól:i de)a:·persc~ 
· - · .. naltClc:tc:I, misma· det cu.ihi~. · · 
d 
¡ 

-_ ... i-- -' ,, 
~-1' 
'¡ 
¡ 
' l' 

··.'t 
l ¡. 

:_·-t >-, ~ ·-:'•' 

l· 
··¡···· ·. ·~:¡~1·····~ ·.·t~ef han~~"° de ·~ i,luc:i¡n.del ··d~~ .. porlo tual, eorres-• r • ? i<t .~~.~~;:..u¡, d ... ~.m~ el p-óm.,:·~~ . ., gioeds hó$to ;~ ~bll..,~ón 
·].· .. • ·.·.• .•. ·.•::clelta:~; y~li~ndci.~~~ ,ésia•:enÓd~láf\f8.<·.··En•el.primer periodo~··· es . 

. indtidabte :su caráeter ele de~eclio penoml, emergeote: M deJa personalidcicl pu,.. 
. --.·- ... ¡· •' ,· -_.. ' : ,. - ,. . .• ·. . ., ., ... '• 



. . . . . ' 

.· eOfítenido eStrictamente. patrimonial. ·; 

' '" - ,' 

Luego de. la publicación, inic.iado. el segundo peri.ocio~ 
- ~ "1 - • • • .. • 

·i:1e.recho patrimonial, no~lmente re'c:onoc:ic!Q, que tiene po(objeta la reproduc . . ' - . '•,' ·. - ' . .. . . - . '. '.' .. ·-· - .· ···. -
.· · .. ·. tj.~n de l<J C>J,ra. y. que integra. ~I iXtrácter mixto del derecho:de ·autor. 

Es~ )esis es objetada por L~is ferrero, quien arguye que signff¡-;\: · 

desconucirnienta de un siglo de prClgre~s ~ientífico~ . en el, probl~~a ab~r~ .. 
. dado, al;retqrnarse.irtdirec10tn3lite ~lprinclpio de la justa~·remunerad~n por~L 

¡)ri\liJegiCI d~ e¡ecucióny publicacim; ot~r9ódo per\ el 
" ,·_; ·'. ' - .- :· • •• ,_ -· .1 • _,·. .·: 

' •,. .'.;:.· ' . '.·' .. - ", . . ···: '.., 

.'ll'\l~mJc1owSl.J1 GENERrs •. · ··· 
, . . . . 

na~roleiO ¡u~dim.•def ·d\!l'echó.de <rutor~ 



.deb~s rCICQllOOllr que es un:s: inrtitud.ó.rÍ ~¡ ~enerfa. 

En ~~Qlencla el dére~ de autor es una de~·futelar#;;. 

. .tiene .como objeto la prcitección de las ob~s p(oducto d~ lo mente· humana,.·a~í 
" . - ~ ·.. ' . ,' - ' ' . " . . . ' . . . ' - .. ~. '·. - ...... ' '" . . ' . . - "' 

·canadelu~eert!ami~~deLqeervó.c.:ll~l de la.Nocl~, e~n·uncr:n<ttúrál~ 

za jurídio:t .~i sen..-is que:no ~rai en.la ~l~sifica~ión tripartita ·~do et··~·:·: 

·~mde. i.Q•i y h¡toj•« .•• ;; • .,¡. ..... pu~ ~·~rto.'GS ~ ••• ¡¡~;~;.~ · •··· . 
. seq .. los .. autoru como las ~$ morales•· como ciausi: h.ibi~' estt11,do <:.On\~s .•. . . - ._. ' . -. . . .-·. ~ . . \ . . - ;, '-,-. . . -

\ . .-_ .. _.·:· ···1 · __ ;· - '· -~ : . . _, 

. l).-' 1.os1ia1T!Od~s.Jerechos·moráles de>o:lrocier•;~¡l~i~ 'y per~.: .. '..'. <··.·.:·~·< 
"' ·,.~ : . 

• ~!Gl d~l.autor,.·•que sot\·.~ehlos, .irrertú~dOftl~,: ·irr:a.li.enahl~s 'e Jnitires¿;¡~Hbi~f;} .. 
1

, :/.· 

·.• :11) .... LOs·.lta~o$ d~spatrim~ial1ts1.·qu~)o~:~erédiOft~~/.\; ;.••··· 

,-., 

:·:·:.·."·' .-_·j·_(:. :><"ifí 
' ·, . -·, ".~ ~ ' ' .... ~ .• ..• ·.···<:i 

dad y de ws 9~ débiles, establecidas ~·las ~~itu~rtes ~oJ•~i>' ·~·.··~· 
sus. leyes órpia:u. Es, on swno, el ccmptejo.de·~°''º ~ educacióft y' 

.. .e·.",_ •. 

· {2n ~- RojQs Bena~idtii· ~mesto,. "ltl N~t11ral9:w ce. D~di~ de A~~r'y Orden·.·· 
· JurídiQ> MoxiClQf!0.11 ~ Mé)ti=, 

. ., ......... 1 
;·<· .-:·1 
·.; ·. ;,,.·:: 



: - ' 

e lo tiérrtt¡, o la oiistsncia, 

.: <.'que no enmj~n ni en el dereehó público ni en el privado. 

Este derecho se refiere'ª' interéS;'def individuo el derecho pú~li-> · 

eo trota de la ~rgonizadón del fsjado, y el derecho. social protege e$pec:rfica...' 

•. me-nte a la comynid~d y a ~s elementós 'débiles, compÓniendose de normas 'eco; .• 
-..• __ ,· :- "'' ·- .- - . . . -.- ... ' - - .-.·,,4 .. ,. ·. . .· 

nómicas, de. t~bajo, : b9~;ios, 'cooperativo~, . fumi liares; inqui lh-rJrias,· ~veati--: . 
- .. ·. . ,.,. ,._ ··. ' .. · ·'- ·, . .· . . - ··.. . . 

. . ~.~-'y-.· clJ_ltu~l~s, oiistencloles, ..• de·.~t!gUridadsoelol, ..• i~cllJsive· ~e }os der~diosde. 
· .... ,(,s cli~ntes.·de,las-grardes'compatiías; ·di:l··peátón.y:en gene~I delos.•débilés. 

L- El ~ton0cimiento· de su aili~ •de a~tor; ' 

•.--~1.-;.· f(opÓn~.o t(,dg_:d~formÓción,. _mutilació~·om-· 11'!1. dít1en~r..n 



Artículo JcJ.- .lm d8".'chos que las f~cc:iones 1 yll def articulo 

, <J,~titrlor. con~en. ál ®.tor de· 1o obra1 se COnJid~n unidos a su • persoFQ y son 
. . . 

inalienables, lmp~~criptibles e irrenunciables. 

· .. A rtlculo : 220• '." ·_ Cua~ et titulár · ele_ .los . dtr•chos de autor.· mUtitd·. 

. sin ~ber tiOnsmitt~ ~ ~jetclclo d• 'les :d~~. Q qo~ se' 'refieren l~s frc·=~ . 

~l·y U.deí ~rtículo2o. de esiULay, la Secrmri'a da.~ucXici~·.Públi~--~~ 
· ~ tifular ~e ~osd~C:Ís . ·· 

• .. - . ' . . .·. ' '~- ' ;. ._ .-.. . . . -

'.:··.·'',_ - . :.·· . -. .·.' ; ·- '. -.. - .... - . -

t.;;;·ff eontrato ~deberá. seftc,lar la•'éa~tidod'deefemplaresdé que -
. -. ., . . . . . . . · •. '·' ···. •' ., 

-~ .. pt'<)pag~~ ~ (fe cualquier otro a>ncepto, se;i;n, por QJenfO del Qdftor; 

. · nC.- COda edi~ióri-d~ ser Ob¡flt.Q de ~vento exp~. El · 

... v;~¡h,;. ~~ hubt~e. hecho lá eaicI6n~ ont~ot. tendni de~. preferente; .. ~- iguctl . •· _.·.· .. 
. :-"-" •• ~-... - ... -. . .. - ' ' ·,.. . . :. ' - .: . '.<_' . : ., : • .·, . • - ', '. . . --~.· 

daa:J~ ~Oflclici~~s, 'a . c~~brb .si~i~ntef paro·cuy() et~. et eutoro !ti .. ·~··. 
~<·. . . ~ . ; . ... ' ·.' . . . . . ' . . . .. . . . 

¡,· ··-·· .·_~J~~errt'& d~n P..obai !~· t6rniirros~_-1o1 ~;tectbtCJas, a•~~ de.a~·-· 
"'."::··::.::··. ,· ."'.'e 

: >.<¡ar; garantt~. los .d~ho$ dei edttor,preferent&~ • La Diroctión del f>érecftO · 



.· .. :,. ~-. _ .. ·_ . ·._ ' - ·. ,. ,' - . -". J . .· : :. ' -

.El editor. está obli9Clcfo 0···10· .. i~crip~Íón, .. 

. 16.ho~~ eLtit~l~r de·j~erecho de autor. 

< ·. A11tes de la inscripció~; el editar ~sió .. obligado a enviar Un .. tan~,:' 

1590::-. Es.nulocualq~iér acto.:fX>r el CuCJI, 

• : i o afeáen derec:hos ~trirr'ionlales:de autor, interprete~. o ejecutcintes~ o' por·~, 
·.,._ ..... ·.·. -. -.- .... · .·, ,--· -. - ' '·" -' ·"·' " ... . ·.' ·, ,_ 

.. ·que.·ie autÓ~icf!ll ~~dific:Óciones· a··u'1a obra··· Oltlncf~ se estipulen condÍpi~~e~in~ ··· 

·. ·i~rio;es a lgs qúe. ~enalen '.~º mínimas l~s. tarifas que~e~pido~ 
.··edu~~ión.~úblicxi;: ·· · 

leéiUra:clef •;ea~~~niei~·dci:~s~~,§rti~los'se ·. ~~mc:luyé q~e 
. efder~~rn; mora} defautnr,es perp~fuo; inoli'e~ble, tinprliiscriptible ,e lrrenúh·, ... · .. 

·-·:. -:.·'.· ·_.: _.-·-:-· -·.- . ' . - : ·. ; - ·, .: .... · - ___ ·-.:' 

. ~i~ble; que a.uJooo el titular de los derechos de autor muera sin haber trcins- . 
. - ',·.. - .. • - • • • - ' J ', - . . ' - '. 



•tlJktr.de ltlf~.quefia <ierechos é:onscigrados en favor del autor, 

~;. eont¡qt~ de edi~ión, son irr~nu~eiables ·.y ~ué ef milo cualquier acto por 'el ' 
: . ' ' . . ~ ' . . , . . ' . . . . ' ' •' ' 

.>.q~e .~. ~~itan o ofecteri deréchos patrin·uloioles del autor o por el que se a~· 

'· • toric:en•.modifiCxatjones a une; obra ~ando •se estipule"n condicfpnes inferiores a· 

• ' J . ... ·•··· ... · >/ .. ·.· ·· ·<s~ hci·~~tegldo al· ·~conólni~rn~"te•• 
~~· ' . 

. -..•..•..• ~~;;·.r·'~(L.~~;:~ .• -ª.fedv0dcl .. una·•n·i;,e,l~ción, .. d~ ..•. :1a$ 

, ;· iitL c;reaaor;de. té( obro . y 

·' ·•. (··.~ ..• ~:~! [)'~r~dto·Mórufi.··~·.·. 

2~;;..···e1 Derecho. f'atrfritó1~ctl.·· 



te, en esencia, en lo focul!Qd del autor de ~igir el 

róctt:r de. creQdor; de dor a conocer su obra y de que se respete lo integrtdoi:f 

. de· lamismo. los otros san los que integran ei\:iéreeho pecuniario, 

do con eldisfl'llte económic0 de fg producción intelectual.; (29) 
'·.<• ·' ·, > • • • • ' •• 

El derech() .de autor .. eslá lntegrá,do ¡)or fQcul!Qdes disímiles que ;! 
.· ·.cbriocifo un inism~ fordamento j~rídico, .esto.es, la ob~ inteleetual; sin e~bar~ 

-.· - ·, ... , . . . ' ... , ., .· ,• _, · .. ' .. '·-·.:' 

. ' go '°~teoría .·sepreg~nta$J el. derecho .moici~ y eJ.deredlo pecuriiari~·. recenoceri . 

. · el miSino .o 'distirtto fundamenf9 fX'IC Slil proteecióri jurfdias. . 

.. :'Exi~ten·a esterespe~to,dostendeni;ias, o~'es~s en la.~octrin0·~ 

la. prim~.•c:ada uno de .. esos derechO.t;·.en· si··mismos tó!np~e¡os,>recótio~en·.· .... 
- .. ' . . . . : ' ' . - \ ': ' . ' ... ; ~ \ ' . -:- '.: . ' 

un fundarriento distin~o a la por que f>ropiofla Jgunda e0nsi4era q~e éxist•f~ . 
- • • ;. ' - - -~. - ..... • • •• • • - • • • • ' • • ' • • • ' ,-; • • ' • : '. < 

:(30) . 

Al rc:spe~ rk.estfa.ConstitUdón Fede~tde la .Ref>úblieoe~ ~: .. 
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$niSión de bilteteqxir m~lo. de un 51'.>lo Banco que controkmí el Gobierrid r~' 

, d~I, yA LOS PRIVILEGIOS QUE POR DETERMJ NADO .TIEMPO SE CONCE:;,.;.;{ 
. . ·.·'. - . 

, QAN A LOS AUTORES Y. ARTISfAS PARA LA REPROOUCClON DE SUS OBRA Si, .· .. 

y a.'º• que,' para el uso excl.usiva de sus inventos., se otorguen a los inventol'f.3J ·· · 

·:,~. y perf~~C:il)n:ld~ de otgüna rittt¡orc•: 
c."'· -·"' ',· • < •• ' • ·,. ' • 

·· ·. De est~ · artÍeul<J .se d~c:e ,que ef ·. princ:ipof dorec:ho ·· 10, Cór\~tifJ~~ 
: - ' _. ·:.' ._ -: :·",- . .-> .. · .. · -· . i, _,,... 

... . >) /Joi~ privilegios qU..p0r det~inutto ti.mpo ·se ·conct1d~m o los autores X· artistas\'~;· · · 
. ~. ~ 

•pc«JJa·re~ÜcCión de sul .oOIOS'f qufl.Úni<.Dníente 58. fe eSta cfond~ protecc:ióft.1• 
-,_·. ,•' ''. , .. _, -> _; ,_:; .,. ___ " ·: \- ., . -.. -; "•· - . '·: ' •.. ' . "·' 

-· ;, \ 

· .. JllfÍd.i~ atdéred)o ~ill1Qni<zl ~e¡oncfO fu~ aL derecho mo10I; 

·>la,influencia de lo tiiori'c dualista que se ao2btt de menc~r.' 

.. >'per~ ~r otto. po~ de aiu~ ~·~e~ Ley .Fed«tral de De~ 
C;llQ dlf Autor vigénte,:eil su artr~lo2o. ··q.,. .. ~ •. ICl Jetradice: .. 

'. Artrcul~ 2o ... Son de,~·que la L~·.~ce y protege en 4 
: vor\~.,, aut~ d~cucslquiera

1

!de las Obeoil .,. se seflalan en·el.cirtic:uló fo. 

r. - Ef reconocimiento f!e<ó:rliclacl •de aut.:1r ~ 

11:- Efde ~poneM·a·~ deformad&., 11tUtiladól\.o mod!ij~···· 

~; ~ue 7

$8 lleve a ~Eio dn ., outbfimt:i~ as(~i ~i~; . 
ción que féduncte en demérito de lo rttisnÍ:t o mim.1uo del honot'. del prestigio ~< . 
. . - - . _, . . .. ·", . ·-.. 

o de I~ reputcc:iórt del autor~ No es c:ausa de la ac:dón de oposteiórt kl li~·:' 

literaria ó arttstim.de fGS obnu qu. ~- f~. 



·.· . . ·. UI.- El usar: o explotur temporalmente la obra por si ~¡~°:!!~ ·~ .. 
. ~~¡tei-cerós con propÓsitos de lu<:ro y de acuerdo. con las cot1dieio~s establee.!, ' 

Opinamos <¡!Je el legislador'ri,exicano ha recogido la. 

':. . .. \ . : _' ... -' ,- -. ~ .- .. ~ _-· . , - ~ 

: .. ·: .. ·<i•' ·. .. · .... ·: 
respeé:to·c1~w el (omtituyerite. 

. >e1 aütor dul'(lnte la. etapa d!! su vida goza tanto del 
-.. ·' '. \ .. . ;_.·.:_ . ,- ... ·' - ···.,·· 

x .. { ···.·.· ... 
: .·.• : > ~n~~ju~. ~u:ontrtirió) .. ~ino c0mº ~bjeto de tutela iuridica en ~llanto .lim.ita 

·,: .. ¡ ·-. . ·;:·_· . . . . . . - . ' . - .. . ' - . ·' 

.···,··.·: :i.·. \:ti~Po··~'FPIQ~~Ción' Óc!uellos .i!Íte~eses ~ueno·erit~:i~en··.ideo de luc~ó;, ·'sin, 

• ,\ .· .• :• .::. ~b;~~ja dlsti~~i~ :~la ·~0J'Orcio11a eV CDf ific:otlvo •. 'no• és wfi ci~nt~m~l1f~ ·. f>r!\\ : 

' mente co~ndid0sicwodo ~os rneidados, l~s>conceptos ec:onómié:o y moral/ 

. : en·fo~a .tal, qu~ en muchos' caws es diffcil la ~elimitaclón;basta citar al . 
efecto ciertauiiuaclónes~que se presento~ en materia de 

; -~- ' . . . . '. . . ' . . . . . . -' 



¡. dos .el término há logrado adquirir arraigo dentro de la teorra general de lo~·~

.~er.~chos de ~utór, por lo que, con. l~s salvedades expuestas, puede ser utiliz~.; 

do sir) temorde q~e ,produzc:d .eonfusiones en euanto al contenido de lofdere- · 

. ' . . 

Ley F~de~I· de· Derecho de.Autor, vigent;, 

b.rt! :e$t~s d~rec:hdsnos sen<Jla en su.ortíC:ulo 2~; ¡~ si~iJi~nte/'.. 
" 

. ··Artículo 2o.~Son derec:hos·q!Je la.·.Ley ~.có.ncíc;e,y. 

ci~~rde c:ualqúler~ · d~ Ías obras·.qu~: se se~lan enel ~;¡r~lo 

literaria .oartístic:a de ... las obrasc¡ve· a1nparo ~Ú\I. 

E11: el cirtf éüJ() 3ó~ la Ley' nos 'aiCet .· -··:u ... ·. '". . .. . .: ,_ -. ···.' .·· ·., .· 
.· A~ié:J10 3ó;:-tos8efeÍ:hos que.tÓ~frncci6n~s· . ··.-.. ' .. · .. , ---- /' ... - .·_-·. _ .. --·· ... , -'·· .·_ 
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los ·héredoros legítimos o a cualquier persona por v!& 

· Es muy importante hacer notar como lo sei'!ala e$tt} artículo que' .. 
. ' . . . . ' . 

ejercicio de los derecho¿ morales; del autor. y no estos 

.,· ... ·. • · •. si~n ,de. derechonnt¡,fectuales sob se transfiere el derecho pecuniario~· ~nsér-, 

.~"'='~ siempre el autcSr el derecho moral; .(33): 
'. ·; .· '·. . . - .,_ -·· ,· . ·. 'l.' 

:Segu_ •. ·_n Carnelutti el dere~ moral es imp_ reseriptible_ .. ya_.·. que_.el .· - . 
. . . 

deredlo.imiQtericd ~e~ rllnai transf&rible en.su irrtclgric:lad.':'Üna fiart~'del_~· 

:deredio·ncr se puede sepa"3r d~I autor, teniendo presente la CQflipl~[idad de su 

~~tenido, LO que se ruele llamar.drieho per~I del a11tor no fh hansfe~ible. 
p0~ue es una•parte delderecho ~e proplédad hma~ial·tan estrechame~ufti .. . ' ' . . 

_Nó estamos d~ acuerdo ~--· lcr. terini nología empt6ada. por <:ame!~·· · .. 

. ~ndo af r~ferirse· al. cter~ho-.morat · 10 1klmo pro?i8(facl.·. trmiateriJI: pot.las 

Editorial Porrúo;. SA. México. 



el desarrollo ifo este copítulo. 
' , 

Es irrenunciable.debido a que seguramente•el. 

atb~ie~o a que .el dér~cho de á~tor es Uná roma del derecho social, .,. , 
·. "' - ; -. - - .·.,:'" ·':'· .... 

, .con~irtió aL dereého moral en ,un derecho, ir~enunciable¡ fué el límite ,a Id líber, 
' ·:-; ... ' ' - ' - -- . . - .. ,, - -. . .. ...... 

·•. ,}.:Z. -~el de contrcitoció'n; prot,~iendo t:Omo ya. lo hfjmos dicho al económicamente "" . 

'" ' ' débi I, (ln este CQSO, ol.~~tor¡ , y lo l!~y ha efectuado una nivel~~i{mcJe las :d! • 

. si~uol~odes/existent~s·e;,tre·~I creador de la obra y 
',· 

, . . li~era~os que el 
., •''•,,'º,·•e 

',,, ..... ,',, • ',' ,' ,',,' <' •·•·· '· .... ·•··,,·· .. , : ',', ' < •··•· .•• 

· l,... Los· derechos inherentes, a . la paternidad de 
."· ' -· . ,.' .... ':,,· . ,.· .·-.··-- ··:, •«'· 

exc:lusl vos d~I: autor, ~s ~~eii que. 

~~Ílt¡•a$ste, ·y que a 'cantiroaciórii.105'• sei'tel.lamo~. •.·. 

• ... •· a).~•-D.erecn(,.·a~ _c_~r :-•... A ••. _~ste . resp~eto ···~e;· observ(J qÚe 

.... ···-p~it1~ipi¿ furtda~ri~l·'~IJ~ rige ;Odal~miiteri~>def de~á~:n\ór~I d~I. auto~- e; ;?t' 
, •< - '-. '-', -_, ._, •• 

)o llbertad de penso~ien\~~ c:omo co¡,dición previa e indispenSoble para fo exis 

t'enciia de la creación int~le~tu~I y de fos, d~rechos que ~;ri\lande lo mi,sma.'' , . 



parte de''º obro. Se. trata de un derecho eminentemente personal, inhe~ént~ 
lo Cc:.t.idOd.d~I Ciutor~ que se. canfurwJe con .. l~s derechos de cre,Oclb~ y 9~ ~bll- ,'.·.· ..... ·e 

. ' '. ,. . ' ' " .· ,. ' . ' '," . . .. -'- ' 

.. de publica~l~ ·ob~:en ta forltto encru- el. m¡~o·l~·.;:¿..eo(t~ .• : Asr~; ptiés¡:'"'! '· ;.\ '· · 
·:_..•, .•. -,,_. .·-: ----¡ ·,,:< 

die que··noSea ~Lpl'o[Jioout~r ptJGde ~mc:Oiu·r,;~ob~: i~tel~cti.J(11( .~Í~~~~ ····,···· 
·.·' . .'' . · .. - • .. · '- ' .. ·, '.• - ·. '... . .. -· -·.' . ' - ... , ... 

. ··cho de ITlodifÍcár la oh~ no es· sloounJ: derivocié>n lógiead~td~;~'.~i~o, ci~F J:t' • 
,.. • • - _:- '"•. _,·, • - • ·,·: 1 .' ._ ••••• • •• :: ·,_, -_ • .': .·º·:'· · __ -:: .. : 

- ,·,_-

;.:'_:;· ' ... ' 

\··r-··, ')_;·~-· . 

- <". :· " - ,. : ·~" '·, : . ·, 

.. ' d)~~ Qereeho de inécitto.·Efdorecho,de ineait~, Q1~i,ste er:~l · ;···· :('.) 
.)enorio' absoluto que,' tierl& .,1 ciUfof~ su•obf.a .dU~nte el ~r!~do/onter!9r ci:: ' :) . 

. - ';,\· - .··,:. 

·1~ pUblicq.~ión. de.•l~:miSlll(I.~•·, Ja(d~f,d,o~ctr~;~¡tii·~Jaufoi,~so.!vei ~. :· .. ·> .·.~··· 
~~··. -,---..,, .. l ,":·: ... ,"~- e- ,.,-:-.,~, ,,,.,, ·1;,·: ' < ~ ':·_C'<'\ 

'ª-•?po~tunrdád·•en~.,c1ó~~ró.aebo}pul)li~~.>·_·.?~ ~·'<r'~b1iQj~6!l,.~1.:f . ~r> <f

····q11e .• ,e.•otor9a""l°a·.5tlneAEl·fac..tr~~,qUá~10· ..• 1·~1~··~~~:~ier,~.r¿lct~; .>···• • .·,·. 

se publica. 
-'...r,,_~ - . 

El artr w.lo VI da la C~óri Uriivel'$til. de l)enad,lo d~ Autor.. S : :.: · 
'~,'/~:-·,. 



. ' -· 

Artit:ulo.VI.- Se entiende por publicoeión #n .los término$ de la 

·· · e).-Derecf1o.de·publicar.la obra bajo el nombred•f.<Jut~r, 
St9ticfónimo o en fotlnQ ~nónima.L Sobre el particular se sostiene que ~99 <lutor 

tierie ~1.·djredio:de exigir el m~ntenimiento d;, .. su ... iirma:el.;cesioÍ\l1rio.··~. ~é-> 
d~<~rJdifica;I~ ri; .·Sli;itnirlci; ~¡ con mo}lor razón sostituir ~ti su propi~ n0mbre·. 

h· .. ··· .. ········ .. .·.·. •··.·.····. 
el 6uto.r tiene irdiscuti~le y·' lógico, .derecho t1 

. Artr~lo 3o.,. Los d~rech0s que' las frocci~nes 1 y lll'lel artí cu.lo 

. ' Qnteri~I- conceder(~' autOr d~ º,., ob~, se C:Onsideran u~idos. o. su per$o11a ·y son . 

·. •)e~os;··.··~inaliellClbles;····.imprecriptib~es· e •.• i.rrenunci~bl~s;·.·· SE •• TAA sMI TE·· .. E~ ..• EJ.~R;~I.~.· · ... · 
. ' . . - - . 

··c1b oel.ós oéRECHOSA Los HEREDERós LEGITIMOS O A éUALQlJIER.PER 



evidentemente nOS en.eontromo$ con que el 
,- - ' 

·' ··••••tt>:.'.c;i 'ª··~~!Ylli# deLaut~r.·.·.Cl)rn~· ~n.·.la .• ~nside(QCÍón•qué ·deb«t mei-ece~~r'. 
:sí ml~ó ;ra pleriitud.de .• ,ª ·,&.,;,CiióÍi~·.·. 

\ ·, ·::·~ 

. ; nl~rici~· 3Qbri la obrci'.< y'. c<Ji~n, ~1" ~igÚi ell~, 
;:;•/; :e~:/·:: ·i;:'-.";:: 

¡.·,.· 

·. Íticldifi ca~iclnes .¿, desfigtiillrla. ' 
. " : . . ·~' . 

. ·• •.·R~peciO al titUI? la l~• Fecle!OJ ae Oe~edlio d& atitor~si'1cfic:Óí: 

. )\rtiito2o~ ... EI trtufa•d& una:~bru intele~f·o~rtbttJ qw ~-· 
. _. ' ·:· .. · ' . •'' . .: . . . . . .. ··,.' 

. irid_ole exC:ltJycín•hido pcnibitidild dÍt ~iUSÍón> . 

. ·Eker;~!ocr•:o0ro'sr~~co,~:har1;aon8t,.·~.o:~ . .di~. · 

:.\ ... ·dos'é)!Je~ya~ llegado•· a.)ricflvidüallzáne,. o ·$Óim.· ~~.~delos .baio 
.- . - '" . ' . ' -. . . . "' . . ~ ·. '. . . - . 

un rÍo~bre qu~ le sea caroeteristica; no podrá invocarsé- ProteCdori sobre sU ~ . ···•·· 

'.:·~:títuloenlos·arreglos··que····?e.·eff()$ se ~;····· 



tienen protección. 
. -~ .-

En nuestro concepto el legislador ha dejado. debidáme~te Pn?tegl· 

I~ re!aH~<i ~I título y e~to se debe o .que en ciertt> modo fonna parte de l.:1 

obra -mí5mo y por lo. tanto, el autor sufre menoscabo~ si ~uM es ~lte~do, sus• · · 

titúido o s~prlmido sin derecho y es que su función no e.s.otra sifiO la de hlCle!J. 

tifie11r la creación( · distinguiendolo. de las similares, 

como. en et tiilfico com~ciol. 

· _ b).;.Deriacho de i~pedir que·se;Oüii~ ~L 

Íesytilice·•;ndebidan;ente o ~se ~pe4el;a~ni~/ 
·~.e~ ele A¿tor cxm~s~ en ~I artieulC>~'56 l~··siguient~:. : 

.·. Articvl~·~;~ roc1a·.pe;rd.füia2om~~l,que ~blique "ñCJ·.pbró : 

. . obra fueril anónima se haiQ • o)~~r~:- C!lardo •se h12te de .. tr(¡ducci~n~s~ -~ ~m¡)il~· }_ 

·_ cionesl adoptClciones y ~tras ~iones; ademas del nombre, deta~for de: lo ÓbrQ 

origi=lo su seudórilmo, se httfÓ constar' el -~b~ _ del·tra~u~tor; 
' . : . . ' \ . . , ' ' . ' . . . ~ -· . . . 



o no 'ser quo se trate de sÚedónimo .autorizado f>or el mÍ.sn!) -
'. ';. _,.. ' .- ; - ' 

· Así ~emes que. el. c;rutor. ·y. sus .h4h'edel'OS tienen·. furdcunetit<)s lesa.· 

le! de gron.peso ·para impedir. que.se omita el nombre o el seudónimo, se les - . 
·' . - ··.·. ··. .- ·. - . ._ . - -

' ~ . ;; .• . -· ; ' ·. . . 

.·11~- Con· mellóscab~ de I~ reputa~ión.del ~tor :c:om~ tafy, 
':,·'>)- . ' .. , . . . 

. :······· :su. ca!o, del.~radJ~.Or; coní~f(ld~r~ o.m'91i~··o'~. 
,., 

;,, . :,~ -:·:·>:. : .. ~n algúoas ocásjo~, · 'º cHrerencia.en !O ¡lUbll~dón'y 
- ,.. ·. - " . . -- ·' .·· -··-- .· . . . . 

.-•- cJ> 

·r .· .. ': ~>~fan de Unti ob·fü es (!¡; fui· ni;t~~-iezt,; que se ai•~ ki ~1t=. o eléiPMfüi .. 
• :: ••• 1•· . ' 

-·.·~_;· ·.,'. .. ••·•·~~·:_1~ .• ·mf~~.·}[~"¡ri~~~i~·sÚbsist.·.••eit·.·~¡ilrie,;clo,,.·.pua: ;.f;ltan•1~'él~.-.·•·. 
· tci~ ~ate~i~·,~ que int~ran ··ro obra, ~.a · aau» Qtl la ·. ~·· ~am, impe~e:_ . · 
Joo'.demal.gusto en.que .. lo publicación tt ~eciónhtt-SÍd<r rettlizcda,.·sea · 

.·c1~tiberadcun~nte o por fo Ita'. d• ~?remion de Jos ~··~ 



En .~ste eoso el autor o sus herederos pueden impedir la pljblica.., 
:·,' .·• >. • • . ,.·1 ·' 

ción:o ~rodÍJccló~;de·la Qbra con fordament~ en ef artículo que sinicába de. 
' · .. · -· - .·. '.. . . .·-. · .. - - - .. . . 

-:· :: .. : -~ ~ ~: < . _ __. .-: 

''.~>l:~_-.·.·. 
' ' .... ' ' 

.·.···.· .•• b).~ :pERECHc;) PATRIMO~IAl: • . ,:~~·,,,¡ :: ·-;:. :' 
<;.l ·.:,'~- :·'.~_:_· 

"""' ., . 
;-::~1::;·:, 

:¡ \~, ' • ' •·D~~ de Á.t.,,c'!i#¡,qull.í .,,;;.ut;,,ia en ., aitr ... 10 "9•nloi' . 

· ·· · .: ·· ·· /> · .· · Art/ÓJlo 2o.-· St,¡,:·d~recho~ que lQ ley reconoce y proRt9e en· ro:· 
¡~ g < ,' .•. i~~\!.Ufot<~Úbi~1.,. ~e 10$ ¡, q"' ·SO .... lan,en·•I ~<ffa,lo 10; . -· 
¡ 

' ):~: _._.,_ ' 1. ,: •. _ ... ·_'.·.::.-.·.-, •. --.,- . ·!.·,·.-
,·, • " ·-·,.· ,.,_ " ~ • t : ;-:;· ;:, 

¡2" Y~,>/ ' .. ·.;¡. 'r:i •. 1-... rtt6.~·.··.······· 
1.:.t .. ;· .. •.i,:/ ........... r,· · ' ,' ' ; :. ' '' '. ., ' '. Y1f.-: El,umr o e~lo~r:tempo~!rii~te IQ obro, poni mi~o o .;ar 

i'' ·.~•; .. ~;\.<:terceros, ,~n p~i~s ~·~-l~cro y de a:~o con las eo~iciones establecidás 
'~: ;:'- ,: :::~_-.; " i 

.... '//~·,, J'Or{t~·I.".)''.:.'\··. 
:··<· :':··.·::: ,:~:~~ /~:\« -:; . ·' ··' '',.>.'· g¡:;lti~~•ento .~~ la protee,c;ión juri'di~ dehtrobajador i~tel~~-.···. 
:(;):'::.:;·,· \-.· 

:.·,: •;. •< ·~:~tk1~·~~.;1~·~J;r:¡,¿r'~."~l~l ~~~: ;ufa la condycta htimaria'1lle 5e ex.- , 
:·\j; ·-.:::~·.", ;.' 

:· i'.;': · .• ·.~~;~c'oet1v.td.adiri~h~l'lte,en foi1na:it,t(flJf!,.,stO~, 
,.·.,'·,¡e 

•;· •. ;'.-;º;,~',~'.~~·¿~·~~~'.r~~os/e .•.. ~Tilmi~s;i(36),· · 
·, ,;F' ... , ·,-_ -~: ··: "~ i. · · "-

''': ¡ .;~ ''.; } .-'-.':~~e~ •~.~d~-c:r;nórnteos qu~ emanan del derecho patrl~ 
;;·,: /·~ .. ~~-.,\·_::-·.'/ '.. - . i 

')<'.·,. /in;m~ry ~¡'~k~i,:no són perpetli~.~· el rdere~ho moral/ .sino tempo1t1l's 

'·/ •. ,>· :~.=K~~het1••earlos y R~cietli~ ... Sif1Frtao.A~ Op. 
'..;> .'·, {36)~~-Wld<ltO~.m Estanislt1Q. Qp• cit. p. 1,98 



·j. C~C) se'desp~nde de nuestra Ley, es decir que esta concede por un tí
1

emf)o de-· 

tennir~do;'el op~vechamiento de lá explotación económica de la <>bro en totfo su . 

~~~da~, partt que el autor, o las ~rcerás perr.onas con derechos para explota!. 

la obtengan }-.:rsta dende les sea posible, un lucro. 

Res?ecto a .la vigenefo de este de~eho patrimonial elartíevlo.23 . 

, •.. Artra!t~23.~ .. •t.a vigencia·del clerecho aque,se ... refie11t.-lafni~ 

. /-~lo~ ~111 gel :artiaito2o., se eSh2bfe~ en l~s sigülen~~ t6nnincs: 
. - .. , . .. .. - . ¡~ -·, - ·. . 

•·1.•~· óurarú tanto ... c:dmo laviÍúJ···del,autO; y•.30'~ d~spultS;de.~· 

:rra.:.Sc\Jrrida es~ té~ino, -Q anteS Si el ti tul~~ deldé~iehc, t.~01& ~n -< .. . ,.·' -, ' ' .· -. ' - '.. . · .. _ -·.·., __ .. :' ·.· . . . :··· . . . -

·· .. •. he~e~~ ·'ª foculh:td.da u~r y explotar, la ~bra pcu0tÓ al dominio. público, 
·..-;,,._ :: ' ~ :· ... ' .. 

· : ~e~o ·seré~ r:~sPéfaclos. los derec:hos adquirí~ por tercetQ$ · co~ <mt&rioridad> .·.· 

u . .;•. En- eleaso de. obr:rs póstumas (psblt~s clespuh}~e·la· .... 
.. ·· muerte .d~I o~tor) duraiútreinta anos .a'. ctlntur. de la ~ha de lo pn1nttm . .a._..:. 



la. Federación, de. los Esfodos y de los Mu~icipios,, 

. pec:ti~m~nte, cuando se trate de obras hechas al servido ofi~ialde .dichas é~ 
\ - ' : ,· 

tfdádes y que sean distintas de las leyes¡ reglámentos, circulares y demás. dispo.:; 
"! 

.· ' ·. 

. La.· misma profucción sé. concede CL las ()bras a qtie se' rtln,1-~ el 

·.········A~ículo: 31· .• {'S.:s~ndo Parrafo.-.icu.ob~s P,btii:lldas 

. v'~ f'or dia~qt¡iera; Organización de: Na~ione~ en ·1as:~ue .M&xic0 sea ~~e/ goi. 
·~ie~·cÍó~de.esta Ley.' 

• • ·< :· · · Col110 se pueci~.ob~e':wr.del 
• ·>\s~•incise/ los ~rticterimrx1~ del.~rech~··pcitrimonial, 

1 ~ • 

. 8rlh'! .vi.va$ y ru vigencia lirnJtadci. 

LoS crite~osrn6s'~unes empleados. pora•·usafy.e~plok¡r la obra:·· .. 
1 • .' : -.. - .... •• ,, ••• .'·:,· •••• >-.-· • 

D;ed,,; di!! Edicló~·;L. Se ·le ~ tifribuid§!sfti, <le~~rrié:idon, p0,r~·· .. · .. 
·· q~·~.•.ioi1la• en Q.litniU·qu.;.·.tt$ .tincJ fd.CtJltod y aé:tl'lidad del mundo edltar.ial.; -. 

Mediante el ~¡erciclo de este derecho, el autOr ha(;fl del eonoCimi~~to público 
- - . - . . . : . . . ' 

. .su Obm1 )ro qüe ªll~(ts ero .,xclusi\IM!ente eonoeido por &I o en. el 



.. . .. .. •. . . .. ',\· . . . 

'circuló de P'rsonos que' to rodlf01'l. E~ he1sta este momento, 

bl~r de que unci obro está siendo •explotada c:on fines económicos~ 
. la publicacion pgr si misma no prod~c& n<lda. nuevo, 

.. tie~e pgr objeto producir copias de tm origfnal y dc~o ~ cionceer· mecfiant~f. su 

distrib~ción Y' ve~ta al maYo' número posible .de pilncnas que pue(ia~)nterfl;arse:.;· 
.· . 'por el cicinh!~ido ori~!n::il· o novedoso de uno ~eaci«J:niritelech.io.~~('J1) 

.· . ··.·· > > < i ; ; • •··. . . .•. •· ' \1f ' . . ' ' .·. . . 
Derecho de Di~usión•"". Este conceptO es el t6n'ninéi gefienll de•· 

... No fucl~ obra i ntele~tuel pUed& ser objeto de di~sión,. 
por e~~,.,r .. ~oklció~ o ej~d6n f:lúblic:O.· ·~Se reflet1t,.~lanterior .~~e···.··. 

f¿(fcirina ~e eomul'\;éaéi6~de .fa .• obra al.'.públlco· y'.rri.dianfe'':didm é:OmuniCr.J. 
·· .. i :· ' .· . • . ·.. .·· ... • ... ·.· .....• ·. •.· . ' ·::i, ' . · .• ' • . ·.,... •.. . . . ... i -. 

ci ón; poder logi'.ar lo . expfotoción .de la mismo; esl:ó ligado '5te .Ctereclio a las . ...;. 

obras ~ronéstl tas,' teat~les. y· 1nusi cates· y flrt g~l ··a ·to4us• ~110$ obra¡ qv~• · 
' > . ' ' . . . . • ' . • . . ' ' • ·~ ·. • .' . •, ; • " 

. '•Derecho d&. Dhpo$ición.· Sierdo el autor el ~orJntetect\Jot 
1',',' 

' ::'.: • '<fe.uñc{o~ra Utertlriér, .~ientífica o artística,· llevo inherente .a &a,, etd~chO · 
·, -_:.-: .:' / : .. . ,· ·. ·. .- ', : .. ,, ... . '._ . ' . .· ·:i - '. ··:. ' . ·-,_., ___ :::i~:', :-.~- .·. 

· · .. ·.•.... cl'e'. di's?,o~er JJbrfltn;~~ de dich(tÓi:jrii· ~r¿,.~ , ~otaciém eccn&nü cal' }'a··~. 
;;:·.- .. .. 

C?6'd;é~olo d titulo groMto u o~roso, r:arcial .. o totofmén~ poed• ~ rea_ 

· Wl ~;.'Ow#, ldd,.. Óp. cit. p. 325 .•.•.. ..•.•. ..•.... • .·.·•• > <···· .•.•. · · ..•• 
. (38} ,.,. ªamo¡ Ze1*Jó ormisio. tt~ccr6n Jurr<ff<:a u kr Cul~ Noc~I im' 

'. · 11uestra l.egblaeión Vfgen!e1t. TesicJ Pro&siaooL Fa®lta\:l d9 o.recho • 
.. U.N.;;A¡,M. Méxfco 1968. . . . 
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liZ:Or <lctos juli'd_tco11 que tengan vigencia después de su muerte, para la expió~ 

ejecudón o reproducción de su obra. 

E$tos tres dere~hós de contenido patrimonio!, encuentron su origen 

la fn:ii:ción m 'del articulo 2o. q•,Je ya citomosy,en los. artículos 4o~ y 5o. 

de la Léy féderal e.le Derecho de Autor. 
,.. -- ',. '·\ ' . . ·.. . 

Artícuio 4o.- L~s derechos que el articíÍlo 2o. concede en fu e_; 

a 1 OiAfor de' UllO . obro,' . comprerden la ' reprOduc~Íón~' éj e~ción ' y< ado R< 

.···• ·futi~n ~e ;IG!tnisma; les •que P<><Jmn efeC:tua~ por cübJquier medio s~gún la no-.. '. ' ., . : ~ , -. . .. . ' . . - ' . ' . - .· . . . : .· . '. . - . 

. Artieut~ &.~ Pár~fº 1. ~ La em¡enacié>n tie 'ª obra,'ª. faL1tof . 

reprod~cirlo~ .•· re¡)~sentarlo,' e¡eciito~la, exhibirlo, 

n0 dan dereCho o t1lter0r su titül() forma o coritenido• 

. ·····De '.ocueni~ ~ri lo expuesto C<>ncMmos que así, coniÓ. ei derecho 

:;~rof"sh2.eSirechamente .vlnc:~lad~'ccn ~a~~ª del autot,l'fde~cho ~cuniórlo 
·.· ' ,· .. . . , .. - ' ' - ' . ·. . ·- . ·-.·¡ ~- -- - ---·- . ' . ' . . . . . " 

;lo ;est6;bcifl'l<S ~bra, :sifl ~rMcio de la refal:ión _lógiai que tien.e también con, 
:: -•' . ·-·.·.· -·... , •. '· '; ·! ·: ' • . - _,. •; ' .. ,.,. ·, 

4~- O 11 J. E l O. 



~~íC\ilo lo.~ la presente Ley es. ~e9lamentañci del orticulci28- . 

Co~stitU,cionalrsus disposicicihes son de orden. públi~ y se J'eplJtcin de. int~r&s .: 
... , : . '. '-. . .. . . . . . ., ', ' . ' . 

s0Cial;·JIENE POR OBJETO LA 'PROTECCION DELOS.DERECHOS. QUE LA -;.,· 

. esrAel.Ec;E EN ~~NEF1Cro DEL AUTO~De ·ron.4;·. oaR.b. tNreucTI.J.b\t 

·.LA· SALYAGuA.RoJ\_DELAtERvo CULTU~L.DELA NAÓON/~ 
. : l.ado~trÍnCI al re$ped~ ~- sei'ialC1 qu~ .'•1elc,bjeto d~ un/cl~~ho. ' 

.. · '. - . - . ' ,, ' . . ·:. . . - .. ~; ' .. :: ' . ·- ' .' . 

. •.esta. censtiti:.Jd~ p;;r la coso .que.~ e. bajo ICI ~testad :del su je~· mismo.· él! o~:.; 
'~·-; .. ' . ~ .. ~ . . .. ·, :. ' . ._, ' . ' - · .. '"- . ·. ,_ ' -:, " - ' . . .. ;_ '- ···.. .:- ·\. ·« 

~joel Í:Jmp0r0-de lq ley sobre Derechode Autor1~/(39):. · · 

· ..• ·Porotttl'Part~ s~•.a~veia que.·· "~l derec:holnt•fetÚCll··· 

.. . •objeto fUndcme~tJa 11~ intel~Ctúol" y como su¡eto am~~•al ··~~ttirll d~ 
. ~- ~bfU •. ená r1p exduye lo protecci6n ~ Otras mq~imtaeicnes ~el\ e_spfñ~.> ' 

.. ~j nculcidas .• ('(!~' 61. O tfl~iel\hlS a( :~ ~ de. fa> obra y. cofl5id.,-cr ~ :p. 
lntelectuQlú, todo expre$i~n pemnal susc:eptible origH-al y·~. ~ ~ 

. . . . . 
~· ' . 

· · ~ue.· ~ .com~letc. y µnitaria, que .. ~. o signtñ~:~I~;. que se:l ~ CJ'~ 
• déin integial. 11 (~)\. 
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En síntesis di remos de acuerdo 

de'autor es tanto lo. protección de 'las obras inlélectuoles y artísticas.• 
. . . . ' 

como ~I aceM>>culturalde la Nación; persiguiendo con esto .el fomento de la. . . - - ·' . . ... - ' 

',, .• . 

pues lógico es pensar que ~-i los autores ve11 'sü }?roduc~ 
. ' . t ~-

'ley que fes. co11fieré,uoo· serie.de derechos de·•C:aráct~r. • 

. A continuaci5n mencionareirios ··' ,., . . . .. . 



los derechos que estci Ley estab,lec~ surti~ legi

\timos efec:J,s cuando los obras consten ¡:lor escrito, en gravocionés CJ ~"-cualquier ~-
,·.: .. •. e .• , • --, • ·' • . ,'- . '•.·. ,.' . ', 

•·. btRi f()rmC:J de objetivación perdurable y que sea susceptible dé reprqducirse o~ fii 
. ' c¡rse del conocimi~nt() pÍiblico ~r cualquier medio. 

··~r5oria•. •·.Cl··.·~rupcr'd~ ;~s~s'.':• 
• .-,,•,•v 

.. · ~~~· ~c:i.é~o uso de sus faeultades ~ras, prodllz~ uria· obra cuyas cal'Qet! 

· .. rrsA~~ ~;f*,.origina• iclad; . 'ª .• ~aa :diferente····ª :'ª1·demás···9~~s·r, -.eii'•:ºk~~ .. és4·;··yd 
•• s~ ·tndt yislble i Foducida' por su' intelecto~ . tniy~do como '~s~cuencta, él r~ ··••·•· 

·. ft ejód(t.la PltfS()nalidocf .. ~•. ra• o""3_ ~uc;ría; 

.·· ,6.1:~~ el a~í~lo ,59 de la Ley en$uprimer pá~fo,~ in~.·. 

·;;diCCÍ:''ta$ personas'füicas .. o, inoral~s q~ep~n-tnlCI .obra, ~ra-•la•.·pa~i~pa--·. 
•··•;,~¡c)r1 ~ 'c:olobQ~ci6n ~fl«cl~l-•·.y remvneiodo deum· o ~as f3enonas/·~.Q~/ 

'.(' ~~!)9ctÓ es~ ellas, 'del,«!el'8ehC>' ci~- ~Jl'or ;; Pe~'. d~ró~> Tetlf!ior.lr ~I ~br&. d8: , . 

·sus.~cofa~rad~s. ,; , · 



- . . ., 

.µ%,~r$onalid<ta} ~es·po~ ttn ella su _taiento.·artí$tico y 
··:<: })\\·:::-: . •' . ',, ""' ', ¡. - .. .-· ·, . _l_ -~,-~- - -- -- ': ~ ;. 

• ' ::;~~,42.'.' ..• }• / , Y, • C ·.·· 
.. -.~_ .... -_.~ ·- \' >: :.-

, .... ,, 
.. ' . ~'. :"·i ::O:·.,;. • 



.,:.¡ 

· SotÍ:lnowsky citardO" .a·. Óe~is, dice que lo CC)1~bOraC:ibn evoca" • 
''. '' ' ,·,. ·' ·, ' _· ,. . . ': .. ' ' ' ·. , .. 

la'idead~indivisión.'f0r%ada, ci~ indi~i~ualidod y agregoj qtie esta.se pre~~f,L·'·. 

fu ith\et eoso 'de ·qu~ dos o más aut~rflshtin, u,nÍdo 5" lmPJracii>n,~so~i~ndo u~ 

:,esfue:t,. pa~ crear.~rc.()bro común. y c:uandO su>~rec ha·concluído,· .~d~ urio•.· 

~iviricflcil deréeho~ p0seidos ~ ·lgU<Sles a los ~e sUs ~clos, 
. f., bt~~~ en ~t~.rio dedeclsiones y beneficios. (43) : ·· 

':; \;;~·.\: .. :.. Lepaulesenala,qu~ ·.lllo'ob,Oen eolaac;róción deb~·~~ers~\c:ón•_•··. 
··'.;···.:··· u¡; irispiraclón.c:Omún1 con un c:q!'llbio,d•' ideoi ton·.foti~.tan· i:ontf!'Jo~· ~~~ 
')~--;, .:~-·-~·--;~_ .. :·:,, '"':·; .. ···' ,· .,_ ; .. '' ~- . ·.. ', -.. -- .·- ,.•• . - _._ . ~ .- - -.:.·_- ---·.- .:~~--.. _-- __ , _____ ----. 

_,__:::_'.,,-o·_ .. 

·•sea imp0sible dlstioguir •et"l ·.··16 ·obradetermiriado j~'parte,d~l ·~tigi,ó¡i~d~~~· 



. -~-~ .· <~ :- .·_-_.-._.-_ ' .. 
¿ ' > . ' ...... e); .. orio fntenciór{i:omún d~ las ~rtes. 

o" "''; ' • ·•-'.~_:. :: • "¡. ··.~ ,' ,' 

··, ·<:; '.. > ),; · :·, < · J).-, lci inClivisibiJidad d~]a· obra'¿read~'.< 
. ··:·.-~-~ -~::::_~:·.<<;.:' '. ·,:·":~'.,'¡~<'.,·::· ... ;·; '"· .'.'':_::- -

· · .. · ·,.,;;' ;:~ .·'.'. ,·; ,: ·v·~9~qoe .. 1~ ·co10~f1ói\:resul!U del CXlneu~ cre.S1Q;c10.: 
-~ ~;:·. ': .-·, • ·' > - ' ... - - ' - ' • •• 

. ; , .. ····• ······ :.et{la: ~ce~~ióry ,y: e¡e~cllln del plan; ,sea en .el 
' .- :' :. ~" ~ • • • ~. : • ' ' j 



'<só ~'. tá~ito.:deC()IÓ~ra; en .u~ obra •. in<li~islbl~, lc;t .. comÜhicJa~ deinspi~ción. 
·· ..... n.~ l~DiVISIBlllDAD OE·LA'OBRA tREÁÓA~-lc, ob'9 ··cornúrl : .. 

. •~rJ~ivisi~·le, 11;~~··,~···conexibn •. in~i~o··e·••i·nse~~bte'.•d~·.·.,os··~l~enfos.·.q~·.~··· ·. 



:~· ;- . · .. :~: . ~ >\.~ .. :~~'-_ 

. salvo convenio en contrario 'o que se demue.stre 

. . . 

13,..; Cuandouna;obra fuere.·h~é:há i)t,r 

quien·.•·10 .·~sde cadti··parté d~tenriiriada, 

·de Íos d~r~ch~s d~ aútOr sobre ~u ?arte,·· ~ro ~·lt:i obra s~I~ 
.. O, reprQdycirse ~e aeuerdq ~n··f~ dis~esto·en .ef·~rliculoani·eru:ir•· del:líénd1~"~ 

'"'; ' ''. ~.:·_ '' 

le>~ !lOmbres de . todos ·los ~utores de· lci .obra/ .•. '· 

· · "' 'yell'los que· este artículo .no. se'refrere•a 

i:aso de ·la Yuxtaposidón • 
. '.·' ,,·.. .· .. _ ... ' 



·. ,, .· . · ... · ', ' ' ' - ' 

.comparezca en el juicio respectivo. . 

··.·Nosotros estamo1 de acuef(lo con 

La do~tri,ia •!<plic;a que el clereého ·de ;~t~r &~·de estfu~tlJ[(J ;~ > 

fo~ltéides •pen<>nalesy, ¡:icstri111onl~les;• ·.191.iálm!!!nte•Clcepta; · · 

trÓnsnl~ión' del.d~rechcf de ~utcR'¡:iuecle htner.ll,lgar por.~. . 
"" " : • • '• ", '. - • • "e ,•• 

·• discre~ncios·en.euant~a ·l~amplirodde l~.·ceiiónde deredtos, ciu~·~nCI~·-
: ' · ... ~ . . ' _ .. · - ' . . . . ' -.. , - " . ,. . .· ·. . '. . . ... " . ' ' ' . . . . . ' 

se reconc>ce. erí • prineipi~1 . que. las ·rac:Ultod~ dec0íilct8r personcrlísirrio/ .con~~ .. •.· . 
• -·<' ,. "· •• -.,' . - .•• , • .. ' ··«: ' ' . ' .. . : ., ' . 

. (47).~.·Gama.CerquelnJ,.J000 Do.·· 11 ~1·o~reclto d& Autor c:omo OéreéhqdeNa-•· 
· · tu1t2lezc Patrimonial°. Revista ~Aexj;éám de la•Pmpiedad lndustricil y Artis

o::r• Ano IV. No. 7• Ener0-Juni0: Ue 1966. Mblco, O;f •. p •. 50. 



nQs sel'la la:, ••Los tfereéhos 

lo~}4'cciories 1 y: 11 del articulo anterior conceden al autor de uno obra, 

.Se, ~~!deran.uniJlos a su, persona >' son perpetuos inalienables, , imprescriptibles. 

'..~ irren~nciahle~;se traS1nite ele¡erciéfode los,derec!,os a los herederos 
- ., . '. ~ :;: : \ ; 

''. ,· ; mo{ () a cualquier ·F!9rSona, por virtud de dl_s~si ción testamentqria. ,, ' 

··'• :,>º ·· .· ·• · Esto{~uf~tos son.le>s. únicos 'c:i1paces d,e adquirir. por:Üisposid6n de ;;:~::t 
•. : \: ¡ci:~~y; '•!~:!titularidad}~ ~rte·.d~.l~s derec:hos mC>~les·.défáutor,. 

:, .•. /.> .,, ;~,~hsec~:licihs _q~~ '~ df!sprend¡¡rí. de: tal. situación.· 
-' - . -:~ro. , '' :·~·- ;. • 

.;' < lf < '• .... · ... ·, .. · .· .. · .. z;·
.. '~- ~ ':·.;. 

·:;·._,·· 
.... , 

•·. ·: .... · , · Sujefos Derivados; 
, ... _·-";r··, .. - .. --- .. --. :· , ... ,, .. 

· .t~. ~'¡et6$. deriV<Sdos ·~n_ •. los ha~sf~rm<ldores. de· __ obras····.lf1teleét\I~--

/Y . -~- < '.ciri,pfl~~iori~~' traducciones; ~daptaciones;: ~pilaciones; qde con~nga~':f'Clr si 

< >?\' ._:·M,¡~s· ci19una·· C>riginalidad., 

: \ " .. ;:: , , ,'. <~ : Lo dC>ctrinar estima qu" en estos CXJSl)S, en lugcir d~ crearse ··~·rwJ······· 
. \~:, : .. (C)bfu°~ri9ir:i(Jl/$e~tili%a. ur.a .• ;.a·.~Uzada1 ~btá~ól~ en algunos a~pec:tos º· 
·''.{:··::; . :·~;·:~;-~!;..··.~·.-~e- ->~-~-k' 1 '~'. .·., • ¡'(, 

,, ... ·''·.··.· ·•.· " ~~ne.~s/e~fofrrl~·tat'~ue'a]aobro onter¡arse>leagJtoYncs .. nuevacr~adg!l·.·· 

;:·/ > -~~~b',..i .. E~.()6~'iriÍ~iaio'pre~is~nté,'P,~e s'r*'1:nbit1cfCl(o creorseatra ·. 

a··bt1St) de.aq'1ell~-. es d~Ci~, tolllórdola tómOm!)t¡¡,~ de th$piltidón; ~proiM:ién·• .. 
'····- • ', -.-_,;., > ' • • • ', -. - - • ; • ' -· - -

. d~la, modifldmdoÍa o traducilmdcla. la ~sultante se llama'obra deriboda o de; 
'"' 

--·.'; 

toma.de um ·~ree~istente o. inic.iol, 



:. ·' . 

/iWecie ser de do~ clases: 1:1) Está en el dominio públl~/ en cuyo easo el arreglo, 

~pendio; ampliación, ti"adúc~ión, odaptación, c0mpilaclón. y transformClción, 

• ne; otOf9\l el. derecho ol liso .excl USÍVO de fa obra de 01ya versión' se trata,. ni 
fa~ltad ~é impedi,r q~~ 'se hagan otra( versiones· de la mhma, siempre que·. no - · . 

re~uite afec~do el 'derecho mordl • del. autor;,. b) pertenece ª· un autor en CUyd •. ' . 
. ··.-··· ., -' , - .' -.- ,_,,. , .. . .. . " .. . ' ' 

,.casoJsolo f'Odíán' s~r. public:ado~ cvandó' htlbi~sen· sido autori~~ ~r el· titula~ 

• 'del·d~red~ ~bre la obrode cuya versión se trate. (48}, 

'er primer caso 1c>'encontromo~ previ~t~ en el SéglJ~Ó ?;rmfodeL 
. ·· ... -._ .. · .·_.Tf" :· - .. : ·_ -.· ... - .· .:·· ... ~- :. ..· - __ ,.:.· .... · --..-: ·>···, ... -.... e-.:. 
dé lé1 Ley ¡:ederal·~obre Derecho de Autor vigente que a la letra 

.·. L 

·• dice: .11Cocmdo las verslone~ pr¡,vist01.erL eL párrafo precederite *" de obros - · 

;011,!nl~ 'pliblieo; aqu~llas serán protegidas en,1~ que .te~~ de originales, 

. . . . . . 

titul~r·del deredio de.aufor sobre la obra de cuya ver•-



l~r:de'yderecho de autor y P!'~ la otra ery caso de que la obra 

. del d~minio público; negandó.1~.exclusivid~~· 

;~to se expJicxi de~ido. a que si' rio se permltiett1 este 

·• s~ría ~nlO . c:Óm~ . coórtar el d~~~ q~e 
• , • • • , ~ •• ' 'e • • - • " • • : • , 

' ' . ;· : ~ -- .' ' 

· .~ste . tipo de :$vjetÓs 

)osprim~ro$ ;,¡j¡ · articulcF '32.ae: I~ >ley~que~ ., .. , a1a1rnos 

. ro Solo ºel recitado' y el"trabaj~ ... pn.'sen!Qti So. o oró . e¡ecú~ .... 
. ' ·'· . .'· '. . .... ' .. . . .. ' ','•·:.. ,., ,- . ··. _-. 

,· 

literarlq o \iitísti ca, si no tombi~n te>da·ahtMdad d~ ndtúrCI le . 
- ,. • '~~ -_,,~: ', ,:.L -' • '•.'•,'"~ _,, • ,_- • O' • '' • ' ', '., ' -:. 

len cinte~iores, alln ~l'ldo ntnl~isfQ un te~to. previo que ~rme. su 
- • • l 

.. · R.;peoto a la nctumleza• del d~,..f4 do ;~ .. q.)elo .X¡,fei. ~,¡Q, .. •·. 

La. que '.eonside.:C, al intérprete Cofl1o un r.olaborodordel autor;· 

a~nUQTECA C~hJ~i,~ . 
.. ··.•. / p. N .• ~~ ~ff . 



clasifica como un adaptador de la obra original;; e). 

·q~~.~e)rata de un traix;¡ador y por tanto, su interpretación .es ~!n resultado o' -

prod1JctO d'e ru trabajo; d). La que ve en los derechos' de fotérpreteverdaderos 

los derechos conexos, 

considerari al 

·_ .,, .. . -,- . - -· · .. ' '-, ".: ,_-._ '" ': 
' ·'"''. • • :.:·. • : :: • _··_;~ ,: .. ' .' .' ' • • .,:,,:. • • • •• - ' • '. ;· < • :...... • • .' ' •• • _l ' •• ·¡-. ., 
!rpbajo; la de'.'los .derechos de autor y la· de· los derechos conexos •. ·.•··. la primf:!ra 

. ·. , ha<'sid~ sostenido princi~lmente ·por la Ofidnq Jnternocioml:de[TrabOJo y ~s 
~o,rganiz~ciones; la han p\J~to' ~n·· ~~ctica desdeh~ce Varios a~os ,'y en' varios L 
pQises. Las· teo.ri'af que consideran los derechos del intérprete é:Om~ Cl'er'echos de 

... ··. · aútor, 5e basa~ eo•que lafnterpretación c;ea una nuevcrb~lleza •.. La.últfmq -

..•. d~.Jas t~orías,· la de•los "d~rechos conexos,;, a su vez ~stablece c¡IJ~·om~s -

):~~re6lios/ ~I de autor y ~¡de intérprete, tienen ccímo 'causa .eficient~ uná ..:~: 
; '. . • ' ., •. - : ·, . f.' ••. · '· . -

: mlnacÍóti de llilerechci~ · ~tiexos". ·tos dos Clebefl ser r.l~ote9idos eA Jorma simi~ ' . ·. 
', ,,." • ••' • • ,' ',•'• < • ' -.--' • • -_,_• __ ,_-,• - O.r • • ,'• -- •,·•,-'- ., "-•· - ' 

lar; ·pues;la GnÍ~ diferenei<J,es que los primer9s> los de autor, aun en fórma 
· · · · · ~ ;tr -

. d~ e!ab()roción y I~~ Segundos, es decir, los de intérpret&,. la foimÓ de actlJc:,~ 

'' ción, pero ambos son el producto. de condiciones p<1rsooole~ intransferibles. (4~) > 

~¡_ ~ól"flar\daz J~~é' Cuis. Derecho de la Radiodifusión, Mé.'ltico~ t~o. p-. 9' 



' . ' 

Por · 10 que toca a los ejecutantes el .. ·pámno segundo del Qrtículo 
. . . .. . . . ,, ,._,_·,·._. ·- •" 

. •·a2 que·. yo··citom0s' ex~eso :"Se entiende .por eje<".Utcmtes •a.los .t.orij~nto~ orques. . 
' . . .. - - . ' - . . . . - . .'· ,· - - '~ . ~-. . . . -:"'" . -

~oncluir·las. ·~ras.~jo la····depe~~ja.de ·,:,.a¿tore~ ~;:~~liZQ(ioreS•. fjerc~ ~.,·. , .. 
· ..•. un oficio y no un arte, o ~' .un trabaio tésllieo qúe,. ~e 5'1',FJl'rfyftO; cÍúq . 

. . ·. · • ortrsticaniente;··peroielr~ltQao de·e~· tnibaj~· no ·.es .• ir1dispensci~le'y su ~efivi~·. 
. . - . ' . -_ - - '-~ -- ' . . . . . - " - . . . . . . . ' 

~ del ~eaÍizador• : Su personalidad desaparece· ~'!te: la d.e ~ellC)S;qüe lt$ .impci!• 
•. ,. • 1 - - • • • • • • ·' •• ,. - • 

· fe .las orde~es i)&rti nentias • Son I~ :t6cnieos o a~no$, empletados· y ob~.~~ ··. 
-. . . - . ' , .. - ·'' '' ' ' - . . .. . . '~ :-' - ' . . - ..... ' .. ' . - ·-· ' 

·· •·•·· ': : 0(Js~rnp~an una· llrtesanía •. · C:Qré~en de:·· losderéchÓ~ inteleetual'Gs->'-~o 'tienen. < 
,.- - e" -·- ' . --·.· - ' - - • -. - .· -- . . ' . .. • - • .. - .. - ~• '< . . . ' . ' • ;, ! • ,_;·'.,' ' 

\' .. los•.·pri:~u&gros quEl emcjyee11~e f(li leyes del "~líajo.·(!SO)C >· .. 

PQro nuestm 'iey ·los e¡ecukintes ~ .g~ de: I~ ~htcclóh del-



(b) ~- PERSONAS MORALES • 

. +I r'especto '.en la C~nvención d~ enlsela~ de 1948, 
,j . -.. .. • ,., 

. ··. : ~~~_qu~ 'ª <Xlnc!Qd de autor no.·put)de se~.reconocida en pri~eipio. ªuna ~.r· 
SOtlO juiidica ¡,orqub. ~y uná irripcisibilidad na~l '.partl que el!() ~ea cur •.. Rece,• 

'. no<:t!r 1ct <canaac:1 de.autor ªun se~ moi'cllie;;ª en .;audati déspo¡ar at auk>r .;. · · 

ven:l~der'o, petson;f ftsic:o, de su derecho paro colocarlo desde el >origen s()bre ,. 

.IÓ'~beZci d~ quien lo•emplea• La tesis nci puede ser admitida como regl~ .~ 
general, . ~s ser:ía desconoce!' el mrácf:er persenc:ll del derecho de al.lto9 qu~ .. 

. · cor\Stityre. iu.·· alma .Y su f~entó. j\lffdieo. Es>SC>lom~nte de_.'ll(I~~~ exce~ . 
•' . '. ¡i . . . ' . . . - - l ·. . . ~- ' .• " . . ; . '·. . 

·l;ional,en ·~'·:~sornuy ~rti~lar_y relct~~~;,._.,,rod~· la. obrcJ;llam~dc(cq..;···· . 
. . . Jecf¡va1 ~lJe ?JedQ ~itine' UfC d~~ci&i de etQS reSltts. St!s6nta segu~d~ • 

cari~ión, menos estrechamente fiel. al. o:;rác:ter'per$0fl01 de' 10 obres, lo eali.'.o . 

. ·dad de>~utor pu«Je set óm.pliam&nte reco~cida Q las persenas motale$;(51).; ;• 



La Ley vigente en su artículo 31 

cantiles o civiles, les institutos o academfos y, en generul; las perso~s:rnora~ 
; les, .. SQ!otnente pU~en representor los derechos del autor. como a:IU$1:JhCbienfefde· 
. .'' . ;' ". ·' . - . - ;; ·:· ··" " ... 

. , El contenido' rle, este artículo nos hace prewm,ir ~que ~L l~i.~lodor < 

.. se .i~ll~ pc>rlaP,iinen¡tesis; ···~por o~··~~·'º ~ot~o ~r;et.~~#sl~::( 
:59, de I~ L~y que trotamos ¡~ue a lá letra di~e:; Mmet:Pªrrafo~~ L:rs ~~00$ ~·:. 

··,,,_i• 
:... ' • '¡¡ 

··. '•· .. ·•· ff~eaS· o.morales que· proc:fuz'ó:ill ul'!Cl.· obro tolt.lapClrticipadón.~:c0labO~cl5n :;;,< ..•. 
··; '• ·_,_ - ... •. ', _. . _. - : . . ' · .. , '- .. - ·-' .. . : .. . - > "'; .. ' ,• . ·-~· :; . < 

·.•· .. •• .••. especia L~ .· ~emúneroclo: de. um· o ·~rios personas, ;gozarán, : ~cto>de .eí las, ;._, . ·. 
'.; · .. ' --- . -.· ·. ·'. ·.·. ' " . -· '. . .·, .· '. ·,.·:,;__·'. · .. ·.' •., .. 

. : >.•.del, derechod~ autOt', ·. ~· debefl2n l'l19~oriar et~ré.de ~ i:olct~l'Qd~s'. ', 

'N.os deserienta' pareciendo ser que l¿>.dc·eobtdc:r a I~ $89urida ·fesi~ .. ··•····•·· 
'···.·, ••• ' • ' •• :· ,_-' • • ·' ·-· > .·- .·,· 

Este art(cu'o püede enéa¡ar e~ lo que.'el.art(cul<, 31 

16s.•coso$· en q~ ·estaLey dispo.,,.:.~presi:mienf& otro cosaª•·, 
' . ,. -· ' --- '·," ' . l 





····ite'd.e: prt)l>lemas .... relaciooadosc:On·el derecho· de autor propiam.errte dicho~' º•·de .. -

. ·. : ohos. doredlos , referentes, C1 . esté •.. .. 
Se'\ exp011tn¡, re~ctó. a ta~a uno· de. eso~ probhmias,: lcu klucJo-

, ·,., .·'.; -- -:. ' .' . . '"• ·.·· .. ·- ····-. ·-.. - ' 

· ...• :1~· eoriiúltada5•por los Ófié:inus· tnternociO~les ~eoniclas respectri aun .infóm)e d~I 

: ::~JfesorG. LYON··-. cAEN, redackzdo de~ésdefa séptima reunión del Comlte 
• ,' . : . . " . ' . . :_ ' . . , - ; .. . . . ~ . . . ' - . -.: - i ' ' . . 

· · Permiiflenté dé la Unión ·lntemacicmal para la Protección .. 
• .· A rtf$tf ~s :( G i~ebm, cgost~ d.e J958) ~ · 

.. Lof presentes capftul0s . notan ~sencialment~ ~de 

.. · ~bra~ C:!~to'1~fiQ]s y 1ic1de 1~$ d~~hos· d~ I~~ aÜtores dé obras e><is~nte~ ~ .. 

Y.~ kJ C2d~P~~ón .• ·bi,n~t"9~~im,;,,deuis'ob:ras.·.· ,si~·¡.~~ig~, •. ámb~~·pr~blemas.•.···· ·. 

' ). · .. ·.· .. ~· ítlt!riti:l;nenté ligados, Princi?llmente 'o.taiid~ $~'trata ·de determi~i' los. titulá. 
··-·--:.:· .... ·. ''· ··- .·-· .• -· · ... · -· .... -- , ._ ... ,- . ' ·,,, ', .·. ·, ' ... - ·.--·. 

. : · .·· .• ·. res<Ú los d~ehoi sobr~ las obras. dnemotogfáfi cos,'. 



, -· .... . . 

tales tendrán repercusión sobre .el .derecho d.e adaptación cinematogró-: 

.. ' , -:· ·.:. ·. t' 

En fln es evidenÚt que en materia. d~ televtsi6n, la C:UEHti¿,n de lo$ ..••. 

·.:.·'.·:.;: 

'(6Nci'>J~t~~~ ·•' .. •:',,. 
,>··· ' . ."::-,.:.,:',::-- ,. 

los ~brc25<~*~~:! ... · .. •·.··.. . .. 
también necesario ,~fer1rse ~" ocn~iones ª .ª r~'ª"'ª~ta~lón ·d~A.:·t2 -~--

'ºs cirtí(;uloi Jl bis· y fa de Ja. ri~át~~i&ncl¡Báf~; (t~- .. ) '. ,• .,.\· 
··~~·:._,o;/:\ 

.;._(. 



técnh::os d~ fij.:.iclón de imágenes y de 

. obras lfamcídos 11 ci nematogrófi CQS 11
, Se trota úni comente de· la impr~$ibn de . 

'¡~&genes sobre ,una película tibnsparente compuesta de uro serie de fotog,rofía~ 
·ceslvos y de lo grovación d~ ~nidos soqre la banda'. sonora que a·compai'la (tskl 

fr~iJI~, :o bien ·la:~hrb•cin~níatográfica fiuede· terier otra base·materJal:~r.'.e~~fl1;~1~ 
.•... cinta ·ele~tr°oniagnéti ca et~. · .. · 

lo d nematografía. 



. • >: ·.·~·:('ártíéu!ci1/·bi~· .. f)árrafo.f. )•··ya protajer c6otó:obras ... ori9inciles 

<'J~da •·;cl·ó~~fog~fíÓ¡ ( ortfcolo 4<bis:'párrafó·2) •. · 

AGUER6o EUROPEO·. s6sRE EL 

:· \YMt:btANTEPEÚcút.As··.PARÁTEtE\/1~1.oN>(;19ss ): 
', ':;;;:, '· •·. ,·· .. _·,,! ', . ' - " -. . ·• 



·.· •é1 párl'af~ 5 delar.tfc:ülo 14de la Convendión)ieBerno:. ~' .Q..QfqlJier. otra pro~i , 
' :.·.:·- ... --·""-f.·. -. . ·:··- - • ' : . .- • • .• . ' ",· : '_.:·~ •. _;_:·_ '. '· .• :- ~ 

... ' 

''•.: ~'mie~t() a'l'lálo9o (I;, la cineriiatografí~·" 
-~'.Á~_,.;•,· .. ~-~ ;.=-~ --~'-~.<, .·- -· ·., ' - .. 

···,En u!lCJd~finición d~I eon~ePt~ de " ~ip.emJJrafi~ 
~ .' . 

' < : .. · ~in~~t~r,áfia2' 11 ( AustraÜ1J/.Bim11Jnio/Ceilan1:Canadcl, 
.. ,,_:, . ,' 

. -, ·-, 

·.ladisposlc;ión qo~ ~otege:a. los:a~tor~s c0ntra lcfadci,ptoc:jón Qy:':> ,. , __ ·, 
,·;,· 

'·, ·c. re~t()d'!~ciór cineinat¡,s~fi~~e;sus·~b~s crortugalJrailam.tar Junf~ r4rqu(ó) •. : ... ;:•·.'. 

·.···En.Ja disi)6~;~fón.•·~elati'((I. al títUlod~1 1osd~rechos·~bre'~bros ~in~' 

'GeradPaul [)ani~I.· ~esAuteul's.·del',Oevre Cinemotogrophique el Leur$ 
et L Leurs Droit•. Etude de t:>roitfraneois, .. ·.·. ·.·· . · 

· .. ·París¡; Ltbraire G~nerale '.de. Prolt et de JurispnKIB¡,c:e~ 



-.,-

: . . . , ' - . 

. . En .A~stria 11 las obras de imágenes onlmcidos en que el asi.lnto y la ~e- · 

cióÍ'I que cohstttiJyen el tema de la obra, sean representados de modo puramente ~ 
. ·-. 1¡ 

. vi~c:sJ o a lci ~e:r. visual y auditivo sea cual fuere 1~ Clase. de aparatos empleados 

. para. s~ .prod\'cc t6n •o. presentación 11 • 

En el, Reino Ünldo:. constifoye un(l 11pelfcula · cinematográflca11 

imá~nes ·visiJales reglstradas sObre material de cualquier cla~ (troducldo ·.·, 

. q.,nÓ) .po; me.dio. d~I cual pu~da: a} ser proye~tttda como Una ~I fe~la rnovibléf~. > 

.. · ~f f)ÜedÓ 5'1r g~Cl~ada.· ~ob.r, ~tro material (tra~hicido o no) por• rnediode.1 cual pue- . ·. 

··.·· da;~ser proye~todtida aquel.modo''· 

oinJ~ dehl\tcion~~ más amplias, por e¡emploi 1'Próéedlmientos. que \T~smt-. 
·•1asi~á9'f)n~s11 ; "Cualquie.r otro ~edio capaz de' rePfOCluclr. sónldoso1mqg~nes'1;'·. 

Proc~dirn.i~nfo éonocld~ ~ctualmenteo. que puede.· Inventarse f!nlo futura";. ~guran': . 

··. en. dlsposicione~ 'que conceden ciertos derechos a autores. o artlstos ejecutantes~· ~n 
' • .,,. ·. • . . " . . • • -'. . . • i - . • - - . - .' . - '' -, - ~ 

.· .1~ le9islaciÓO naclÓnal ele fos siguientes persas:• h~ent1~~' ChecoesloJaquicí, Chtl~, . 
,e··' . ··, • '•' ' ' ....• ·. ,' - • .• , 

·· Ehl.J(idor, Gü~temala, · Halio( Méxtc;or Paragot:iy1 Tailandia y Turquía •• -
.: '. ·.-,::,.'' ' '.. " ! ' ..• <• " ;' .-·. -

El.Informe del C0mlté n~rlibrcido por el Proeurádor. General del Corilmon• 

We~lth d~ Australia para examhiar •· las. modtficae tones• a efec;tuor ~n ,l~ ley• Austr¿ .. 

···u(ma, sol>~< Dere~~o ~e A~~~·((:CJrni~'AIJstralt~no se>bfll···Derec;ho de Auto~)¡ reco7 
' " ' ' ' ' ' ' - • '' .- •.. ··- ''' - . ' , J , ' ' ' .. •' . ' ·, ': 

mienda . qllé se adopte la disposición consignad.a en fo léy sobre-: .. Derticho de· .. Autor ' 

, clel Rein~ Unido de 1~~. 
El lnforme,:de la Comisión Real dsl Canadá sobre Oerechq rla Autclr, 

comiendo tllmblén q~~ a~ adopte la disposición que figura en lo legislación del. Rei- . 

(54)t~ Colloque lnteiiíational du Drolt Cinematographique. Paris,. 13-'I 5 · Decernbre 
.• · .. ·' '1962. Réwe .lntei'llational de Droit Compare. Qun:tieme Anne No. 2. Avrll ' .. 

Juinl.963;p.30w33- ·· ·· · ···· ·.· ··. · ... -



· ; . artículo ]4 de foConvencibn.de B~roi: que tiene.ún senti~o ge~I¡ par~ce(s~·· • .. · ... 

·j: :\' • j¡dente i)a~.abarcar,las .. Aunq~e ·lu base·~~. é:le ~teria pl~i~ o d~,.~lquier : ~· ~ ' : " -
'•1. 

: ·~fr~ m,áterial; .Sobr~ la cual se' fi,J~ r(f ~perlino• u otro.?rociidi!llie~t0• pti~e~ .. 

porn1a(q¿~1 ~¡definitiva 1~'.utilimdé>n dEt lci'base, 'produz.m~ ~~fd~ión 

~·~\~.). ••· ... ···:· .. ;t;tiiosefe~tos•sea~·físiCarrienfa.·(paro·eí•.·exp~cti:tdor ·) ~pariibl~'. .·.Err.·éc>J1$Eu:u-

·.··.·~r~ia l~,~~legío'·slJgericfa/Pi)r•~ltexto 8S acepklble •.. Nadct opone•sinembar;~,, .· · 

'>;?:. .·.···•··• f··· •a ·que/~e. offil~;alguno.precfsiófi •. ; 
.>OFJC!NA,INtERNACIO~ALDE.·IA EDUCACION MECANICA •. 

ÜNION, EUROPEA DE AADIOOlfUSION. . . . 
,.' . ', ''• _ .. ' . ' , . 

·.·~ :•.:•• En cambio, la OIEM y lo UER, don a entender 'que lo grcrvación 
\.: 

k' ,• ... ··.· ··6~cl¡~'ví5ú(ll por uri. proc~iittiento etecttónico o· electrom~eo. no es vn:i grcvc>.:. 

. ~: .. ;;·.: •. :.'.•.< ~i5~.· teali~rio··Po/ún· •. p~c~Ím.iento· .. ·ai&llQSO···.ª 1o:.dnematogrcfia •. ·. •·.·. ·~·.··~'~· •. ,tl ... 
r~, .•. ·· .·· . ·i ·· . .'~~ª .q~e' la p~ot~c~iG{rnt~n,lo d~ fo cC:wención' ~ B~~ d~ 41~t.d.ise aJ~s ·. ~ 

•· srilv~cicin°ef .. ~ r~f¡f(Jd~, ~t un praced"•rniento ... ~~~·~· .. · to ei~t~iafí~y rxi~ . 

~~~e aponto/t1 kí ve;, ª•la 'prótección de los deréchos d~ autor cf~ l~·ohra órigl. 
.. . . ·. - - ,. . ' ,. ·<' • ·" . ' - .· .. , . ·,- --. 



norrncil que se quiera proteger o 

de ~bl'Qs preexistentes ~ntra la gravación paro. la televisión incluso elect~ome~ 
ni ca .o electromag,nética¡ pero estima contrario al buen )entido decl~rar protflgi- . 

das ~() obras origiriales las graV!lciones audiovisuales· que ~ r.eüran ni lcís ca-.··· 

.•.. qJ~.Ct,,i1~uier~p~o6~imit!ntÓ·té~nico;1empleado···p0ro··.1a.•fi(aci~n y proyeci:lónde -

. ·~:"· .·. :·Imagen~/~ cfe\mágen~s ...• y.·5onfdos, asf eom~··cual~vier'~(tteria~··empl~dl), .. ac;hla-: ·' 

. ·.· >1e's o' fl¡túros· - sié(l1pre y euanclo • .est()s· prcxluzam ura ··,representación_ cuyós efec;toa ·. 
- -- ~ . - . - - - -- -- - - . - - . - . . - . --- . .. . - . - . ' -__ - - -- - . . - -- - ,. . ' .. - . . ' .. ,. - -

< $~nfÍsiC<lment~· Pa~ el ~xpectad~r comparubles.aJos que produce ·10 tradic;i~r·· 
·.-· : .... '--· ··' -, ' . . ,, -, . . -. . ' 

i~presión de' imágenes sobwuoo pelícuÍa hansparente coilpUO$fa de ~no serie de> 
, . . . - . - ,·. . ' . . - "' -

' . .fotografías sucesivas y' de la gravación de sonides)obre la 

.. > .. ··· ~ perm iteh crear obras .· ci neinat~~fi al~. 

l()S que realizan Una' Bbra 'cinematog~fico¡ prll' ITl8d,h:i ·d~ pt'¡fil~ 
nes eco~mkas a ~mple{Jr vn.determi~domaterlal o proctldtmiento, 

"·'~ 

- Lyoñ'.- Caen C. Traite The,orÍ~ue et Protlqoe de Droit dU Cinema Frcineois 
par.·G. LyonCoán·•e.t P"· lavigrie .. Pref •. deHei,ri Qcsbois.-~ . 

. . General e de .. Droit et. de Jurispruden~e~ 1963~ t~ }l~ P• ;.. ' 



.. L,·•·" 

( 

. . . 

. b) ,;~·NAfoRALEZICOÉ LA FüÁboN~ 
_, - .. ·, . ,. .. - . ·- . '" - ' ' - ·'· 

.~ .. ¿·;·... ·. El pr~bl~o que.~e pr.ÜantCla es.~1.de:~be¡. ~~ fijad~~/d~~· ····.: ::.: .. ::. 

····•·•.~·,':) ;~a~'"~·y·~~i~9s~. ~.·ob~s C:inemato9~ft~s~····.y··pr··.···if1ci~lmeJtesi: 12):·~{.~~: ,, ·/·.· ... 
• • • • 'e"." - ;,':',; 

... · .·· .. ··ticiari~s {dci~~Ell)ñll~>. b) l:Qs ,pelievlasd~ t~levisi9if ci'~1~ifcu!O;y, 
. - '" •·. 1' ',_ ,__ ;' :,·· .,-

. • ·••· .• ~···· ·{cft~l~lsló? d ~at~gráfl(:Q;~~ ••.. obras '.Cin~toefáft~~~ d~I~· riilml(l manera ·O.~ .. ·., ,· 
J "/·;. :;;:_>··.-.:- ··>'>_ ' :·~. "· ,.' ·:.·.·--~< ~ ;') ... :··.-_,- _: .::· > ·:.:.-,:.. .. ·;. \ \' . : .. : _" :: ... _'._._:_ ... '·:_;_':: ':· -. : /.· ¡¡.·: : . "' . :·.:: -.·.,-' :-,., . ·_. ",~ \:> .·.:~ .. : ... ·_>:-. '. ;_. :~ . 

:· ~ue JcisJ:í,elf(lJl(;lfque tienen<pór·t~a· UflO. ac~iÓn dtomátii:a :o, sea f\OS referimos·'···• 

~·la$ ~ffeulas'de ~rgumento ·yque•~nd~i,_;das norinólmente•·a· $ef·.pro;ecta- ;• 
· .. ·, ,.; .. ,·: • <;,·. 

~~ r·-... 
· .. ·... · En' su t~todé.~selas d~\1948~ ci;si)ofiet'qoe'J~; 

.. _·- ... >'~.:~c,g~(i~~;.···s~-pti>t~Ji6··~~C)-obitl. Órigiml>·como .lo senaJa>~,·artículo 1,4; párra; 

:_ ;.-'.: ,·f~i-,·d~ l~~"~i~~ • •.ei.,t~to.·.de;·~~~IO$·.abéil'ido..O~/~~¡ • 'ª··Játtrici6~.q~e• e~~bl!. 
> ~~el te>tt~deR~·192S,•según e(cuall~s~oducciones clf\C!nlatográfl~s e~to-• 

\iin f)l'ategidos ~o obmsdit~rios y artístici:is, a'.tando. el ·autor; hoya dado Ó lo 

· ·~ el Cllnltfe( de orlgirnl a fálkl •del, '1Jal la pn>ducci6n cinent(Jtográfica• g~za~. . 





párrafo t • 

. LEGISLACIONES NACION.ALES Y PROYECTOS DE LEY 

... , •' 

'·. tion Plct.u~es other thon>f>hotciplays.(peliculascinemto9ráfic:allque··n~ sond'e;;;..-,;; •·· · 

. perc,' esta distll'Jción n~i s~rte efecto en cuanto a su Í)rotec~ián. 
' ·- .· ·- '.. '' ' . ·: ' ' 

En los'Estodos Unidos la teglomentación d~I derechO de aulor'défi 
' ' . ,·. . . - ·. . ' .. . ·· ... ,. ' '.' -

.los paftaJlos dnematogiófi~~ de la primera efe Citas· cat~oría~ 'COni~ "~qu~· .. · 
. "' ' • ·•• .¡ .• ' ·. - . '. ·:. . . ' -- . - ', 

. Uos • en)as q~e se cfesariollo··uno acción dramática" .y entre e~toslas obras de 

tél~.islón •· cinemotdsrófiodos, · .. y. do. como ejemplo de l"elícul~s de la segu,,da.~I~ .•-
.; .-' .... ·, "... - .·----_ ~-"·-- ,. -,- . ·-' ' :: ' '· . ' .... -_· ... • - .. 

: s~ e~tr~ otrosí . los noticiarios; al91.!1ios peliC1Jlas doeument0Jes Y. los ~rOsrtun~S:d~ 
··, )·; ,: .; , ' . ···'" ... '. ,' ,.--· - , ·-':····--'-.·.·-·o - : .,-,~, - ~ • .. -- ~ 

•' ----.- .. - ·-. ' 

cir1enio~r6fio:; sin acción dramáti cia .- · 

En Italia se' distingue entre obras clnemotográfiCXls d? creación 

los. simples pelíc:ulos · doQJmentales. 
, .. : ' .·, :. ' 

. . . . . 

·En la· legisláción• de 



< ca. :.que. ·cl~~ne cómo ''cualq~ier serie de imágenes visuales';. 
' .···. ' ··- . . , 

.En la legislación de J urquia se aplica a la noción de obro 
Ias' .• peliculas .. instructivas••.¡ tl:enleasya los· mticiarfosj pero~- <I 

.. ?j 

. · estab.l~c:e qr¡jé l~s peliC:Ulas· que so·la~ente sil-ven pam la .t~?nSrr.iiión •de músi~, ..; . . ! 
-~iiferencias' u·.•ob.~s•.·sirnl.lares···~·. se•a,n~.idera.r6n .• obra,,ci;,ematog~;i~b. .: ¡ 
.... ·•·.. ¡,,; 1~tdO<Oi~ d• a i,¡ú .... p.;.., &.nri"""'1 ..iom~, <11•,,.;.; .:t . •• / 1 

· ·· cfclrie~ d~riVcitkts ciel pilrrai~ 3; arti~loJf. bii(de' lo C1)nv~nció11 de.· Bé~; · texto : . ' !; · ¡ 

·· · ~~ ~i~~fi ~~ .!~¡ qu~ ~! IÓ Po•~1 i;clap1e q(,. k»·.,;..ol~• .de ··..diodlf~- . · ; ¡ 
;{gi,\~.;,¡~~.~;i~~'~"" i11~en.. ........ p;..;,.., m~I·• y p,;,, ... ..;,;., ..... :e ...... A 

.. · .. · ~-.. M~t~~ .~ fJsti:l~.Al~f:lrlstclo,,es Se-C:retl 'oh<I ~teSoria· ~rti cu.lar de fiJ~ción-·~e imá:-; ;; . . '- • ',":3} 

••. gen~· )1 ~ni~o$ '~ro ser utilimda en la radiodifüsión .(tel~visión};· - .· '•·.r .• 
. ·En el. Proyeci'O de L~y de. f~ Re.,C,blii:a Federal .Aleniona se 1 

. ' . . . . . . . . . .. ... 'i . t 
. . i '¡ 

····:·t 
·r - T~-

F 

t - ¡·· 

·v~ 
.! 

-----\·-A_,_-~:_. 
> r: 
. l. 



· · En la legislación de Túrquio se apliea a 
. . . . . . . 

las películas 'insffuctivas .y técniea5 y a los noticiarios; pero. '."' ,. · 

1:0~erenc!os u obras simi fores n0 s~ · considerar6n: obres .. · ~iriematogmfh:as: · .. 
. . ·: ·.. , _.. . .·,· ': -;_ '. ': . ,-; : 

.. ··Las. legislaci~nes de· algunC>s poi Ses, contie~ aderrlás dispósi~ 
- . . - . . .. ·, ,·-·, . ". ' - .. - ,. l·. 

' C:i9n~.~~ri¡;t1dasd~lpémafo a;'. artiCIJlo 11 bis de ··la Convención de Berna,. texto .. 

: de·Br0selas~· en:la~ que1}~vee la. ¡)osibilidad de qu:C •tos .*tgo.nlsÍ11o~ d~ ~diadifo
ción eée~ttien impresiories;~fi'mero$ poi: sus propios medios ·y paro ~$ emisiO~es; ,;; > .· .. "· .·' ·- . _,. . ..•... ,·· ... . . . ·.: ' ·. ·. ·. '·· . . : ). ' . 

• g~nes y senidos para ~r uti li:zoda en la' rpdiodifusión (televisión). ' ' 
. . - ' .. .•:: . - - - ·'.·. . ·.!' :-· ,,· 

En el ·Proyecto d.º•. Ley.de. la Repúblic:c Fedlra1 ·Ale~qna. se· .. 
-; -.. :' ,-_ : 

·.·. _-_, .. · ' .. -' .-·· . ' 

·las ~u~hiori~s cine.1'otcigr6 
: -, - · ... ·. .- . ' .. · .... ;. ~----

' ' 

sean t1bras ch~emafOgráfic:as • 

. El trifo~edela: ¿Oinislbn-RQJJ del· Canod~sóbre-,Derécho·de/· . 

.. ··El ·Informe del Comité Australiano sobre Derecho de Aúfor ".";;. 

Op. cit~ 



-~.97.;. 

. ' ORGANIZACIONES INTERNACIONALES NO GUBERNAMENTALES • 

. ASOCIACION LITERARIA Y ARTISTICA JNTERNÁCIONAL . . 
··. :'CONFEDERACION INTERNAClONAL DE SOCIEDADES DE AUTORES 

COMPOSITORES.. . .· . . . · . ·.. ·.· . . · · .. · 
· .. fEDERACION_.INTERNACIONAL DE ASOCIACIONES.DE> PRODUCTO .. 
..•. RES·C,t.J.Ei\t\AlOQRAFICQS. ·. . } ·. . .. -

UNION. EUROPEA DE Rft.DIODIFUSION.. . . 
>OFICINA' INTERNACIONAL.DE LA EDUCACION MECANICA · 

- ~-.. -.. :. - . ',, ·.,_ .. ·_·. : . ; _; ·-~, .. " 

Réspecto .a )os ~otieiorios y documerifales, 

eo1·iv!enen e~ rec:Onocer qúe la . Corivecion de Ber~Ó, en su < 
.. fexto deiB~sel~~, tiend~~' proteger.tOdas las pe1rCIJ1as ei ne~atográfi ciis,Jncluso··••• 

- . . , ' ; . : ' ' ' ' . - . ~ . . . . ' . . . .. . . '. . . . - .. ; . - - . . - ' ,_ ' . . .. · . . .. ', - . -. . . -

'los noti~tarios·)'·-d~cu~~ntales, o .~ol'lcl!Ciém de ~u~ se trót~ d~ una· •1obra''. 
:-··. - .. ---,.... . ... ·.·: ·. ·-. "• .. , . . .... ·, -

·, , :'<' ··.· ,· _. .. M!e~t;s I~ FIAPCy lo UER,·~firman que el texto'de Bruse · 

l~s-}d~be,~ante~erse, lo.ÓIEM¡ ~nsidera'que ~sde d~sea~desa~rezcalo ~niJicS 
<··i- - .. ·:,:."·. .;. .· ' ' - • ·' , ' ' • . ' . '·- ' 

los ,'noticiarios'. y documenta l~s. 

Res?f)~to o. las ?elic:ulos lioro televisión o telepelrculos, 

··_ .. c1s.<\cy~ faÚER, .conviene~ én distin¡jµirentre··¡Ü~ peliculos.qlJe son·,· . 

. 'ofiroi o;rigina'lés·· suceptÍl:íles .a. ser ·prot~idós ~mo·· obras. c:i~atoSráficrJse~ ~Ht~d. 
: '· ... · . . :. -· ' -.·. ._ - i· : ;'_ ,·. :· . - ' : ' -- . -__ 

<.~.-d~I párrafo2deJartiC\llo, 14 de •ío Coii~~nción a~·:0;m,, 'y 'ª···televisiB~cinel"ll~- ·' 

< : < tl)g~fíádib ~imple fij~ción audioyt sJo 1 de ' ünd:~b~ prf?existérite o de • u nO . emi sf ón .. 

direet~.f~ q1Je ~199tin<la OlEMÍ~~ oplieoble a\!./drtic:lJlo Jl·bls de lo .Convenciéi~ . 
. ..- - -.... ' . •, . ' . . . . ' . . ._- . . 



la Al.Al estima que convien~ exte~d~r a esos dos 

medios. la' expresión; películas para la .televisión y televis1ón cinematografiada, la.· 

pr9fecció~ del articulo 14 de la Convenc.ión de Berna aplic:andola 

'la obrtl televiSual :sea. cual . Fuere. (SS} 
' . . - . . 

NUESTRA ()PINION. '. 

·· Consideramos que es necesario deteFl'llinor en ;él 
'·,·; • -º ,-: ,. -- ··- .-( .. - ·-_, -- • • • 

Cualeuon las fijacio~s de ·imágenes o d~ irná~enes y senidos. c¡Üe c~ns 
-· : .. - - .. ·,.; .: - . -· . . ' .. ·... :~· ... _,:. '· ·. ; - . 

. ._ <., .. _.::'~:' .. 

ef~ctti<Jdc~ Por J\.edio de. C\1(11quie~ otro procedlmierito anéllorio o 

.···. ' . seafi··corifundidas; con esta· como el ·caso. ,c:Onc:reto delos doeumentales y .•• 

.. .. ' ' .:-:··. -_-,.:·. 

l~'." Dar uno<l,efinición cle.obn:r cinematográfico.Al 

·· y.st9ufendo fZ; Sqtanówsky; Pro!X>netno;)a que O CóntinuaC:Íón se incli ca:' 

.... ·. '•· -. ;·_.·:; > .,' ... l, 

-. ,·:-·· -:·:~,::\::</.,::;..·,·:.: .. ·: ... ·.·.'·.f\·. .<· .. ,:. -·.: ' .. , · ...... : .... " '.'. .... · .. . '-':.··-.,'"::.º:.'.;-o,· .. . · .. ·/e_.:,~~.·:_·:·._·.·,:-:,-·.':::~-··, 
.. ·.•.·,;.~ irri6gerit?$-y sonidos sobre. Und •pefíQ.ifa tmfisparonte.~pue~fu;de UnO serie ~Q fotc)\~ 

y<; .. ·+·~ass¡~~~~::ydS·•··lagmvoción···.de ••. sonidos·••~b~.··,IJ:.·boi°dO .$0~rá'.qve. •ª•r.o2PQ~.··. 

te J'010·e.f·.~~cti:idof¡ cornporohles··y . .$l!ll'lejantes ª· 'ª primera, teniendo' por objeto 
. . . . 

.. kíiex¡:reSión~•:originolt - con ·~rgumerita acttJOdo 'l dirigido-
~$).,,; Lyo11 ':' Cilen C. Op. cit •. p. 137./ · 



·.. . ·.· .... ·. ··. ·. .: ·.. . . . ·.. .· .·· .. · .· ·.. ·. . . .. 

i'.i~teÍige~cla rerultado. de una actividad del espi'i:utu, que tenga indlvidualidad, - . 

que Seo c0nc:reto y unitaria, que represente o $igl"lifiqtie algo, que sea una c:rea-

. ~ión Jntegral, destinada oormalmente a ser proyectado en los solas cinelJ1(ltográfl-
'·. '.i -

. o en :cualquier• otró. medio de . e>chibi.ción a~ lago~ 
·. '· ' . ' - ' . . . ~- - -·' - ' - ,. ' - . 
_. " - : .. - ' . . . '" .. ·\ .. d 

Oetri:> (le esta definición únicamente: estorton encuadracl'1s las 
.: .· .. ··· . .. • .· ·. . ·. . .. ·.. ·.· ... ' .. ¡¡ 

,· prc>du~clones cinem~~ráftcasoriglllcrles;y. con o~umentO octuac!C>. y dirigido ... 
. . ·· ·. . . - .. - - . \ ·' . ., . ' 

2 ... los .• noticiarios y ~cumenta 1.es, no .. Jos consid~ram~s •obras .. 

()) .• -. Lot .. noticlorios so~. Ft¡ciciones de iiilá9enE1$0 de imágenes· · 
,,• .:_· - ... - ,• . . ' ·. - ' . 

• ~ s0nidos que ttemn ~r obfeto ;~~rmar a fas ~$ ~Cerca de J~s acontencirl1ien · . 
• '· .· ''"•' '. l•·'' . •' ' • ... -·' ·. . .. -. ; ·- ..•. -. 

,,'·;·-

" tC>;qlle;se sudlden ien 'ª<vida dlario del hambre·y de .todO lo que lo. rodeo. 

b).- las documentales, son filaciopes de il1ló~s, o de i1116~ -
:·;,I 

. < >: <. ~~.>' sonido$ que tlerien por' objeto exhibir hechot- que son prC>du~to de leí nati . 
·<:: ..• ra're~ y dfit :SEtr human>, tendien~ .aJfustn:ir.o culti\lGl''a l<l~ ~Sos• 
· .. <-,.;' 

.- :(J~~ c?no;obl-Qs :,cinGmQtogr6ficos ¡ior:que su fin inrn9Qlot0 no e~: una exprJsi6f1 o'i 
:. ·.'. ( ~ . ": . 

<: : ·.-~¡~f.!" eon ~~ cicttKwo y dirigicÍl) - rnv~SQ ~ de;ló lnteligE!flcla; ~lfu 
~-· .. -.·:···T'-::_:: , ·r:·. .. .. .._ . ..- _;. ':". . .· -~· . . - . - . ;· -.·.. ' - --,\} ., ·-



,:, 

; Se ,trtit~··•de·· saber que persó~s· $e· éomi~e~.n outores)~;·Jo~ :_ . , 

· · <' io~~{;Ihe~~toghlflls', ··lo que no •sighfr¡ ca forzosamen~ que ~sos p~rso,f1os .. ~i~t ~/ 
<.: · . ~n los d·e~~ch()s dELqíie sc)n titul~res én s~ ori~én; en el momento. el~ lt(re~rodÚ~ 
',,•,,'• .:,:;; 

'ción~ de:·la pl"esentación·~l .pÚblico o de l~difusi~n olrádio •. ··. Es: ~ce$ario ~ls"' .. 

··fing~iÓ.S()br~. ·.tod~.en ... méJte.ria.··cJnematográfti:aí·•··entre d~ persono titular ;d~. lo~ 'el: 

,··.·f~chos ori ginoles >'•aquella que los e¡erce en 
'-· •.'.', ·,' - '·· - ·_, - . _.·,. -.·.·.-" _., ____ ... _-. . ' 

. . .. 

CONVENCION DE BtRNA .• 
cól\lV~NCION UNIVERSAL 

· ·cÓN'/ENc19N 1NTERAIV\ERic1i..NA [)E 
CONVENCION·INTERAMERICANA·DE \ --~·>_ .. ' .-:

·-¡ · 
<~-. " , . . . 

: ·::."~ ,fr~.'.:: ~- !:_;··~ -~-·:;·:·~-~--~. \' 
~ '-.. -·,··:·-

2;. ·J~Jno 



' . .· . ' ' . 

. ·• ACUERDO EUROPEO SOBRE INJERcAMBl.O DE PROGR.~MAS 
MEDIANTE PELICULAS. PARA TELEVISION. 1958 • .. · . '.· 

Disp0ne en su artículo primer~ que: salvo. esti?vlacibn 

ri~ ó pcirfü:ular - el organi~o de radiodifusión - tiene derecho i:le a~torizar la . . , -,:,. . - ' - - '· : . ' .· '··· ... : 

· ... -,_.;· ·.:: · .. -

lo 2 párrafo uno se~ala:. Se entiende por productor el organismo de radfodlfu~ión 
.:que hayo tdma~o la inici~tiva. y ·re~pon~bili.dad. de. realizar ·la •. pelicula para. la t! 

... !~visión. Y. el articiJlo4 nos indi~:Se .. coris(d~l'O como e~tipul~c;i6~ co~trdd~ ~ 
. . - . .· . ' ' ' . .· - . '·" .. - ' . . . ' . ~- ,·: . . ·-

• '.partic;ular, tOda éordieión restrictiva c:onvenida.•entre el prod~i:tor ~· 
. . ' -:, ': .- ~ . ; . -';. : ' -_, . . ' -. ~ ! .. . ' ' :. - ' --- . .. -- -' 

:reaii~O:rla.peiic:uló pt!TO .la televisión; 

'reser-ia •ex~resa' Je· liis der~c;h~~. de a·~ 
·.tor'.de ob.ros·.pr~xhtente.s,.· lo~'·d~rec:hos•• d'e autor cor~esp()ndie,ntes a•pelícúlbs que . 

. . : - ..... ' 

fuere de esta, etc• asto se des ~.· 
·., . --

contenidó d& sú rirtíp,ilo 5o~ 

LcG1sLÁc10Nes NAc10NALesy PRovEcros oe (ev. 
Lo~·· preceptos· de. las.legisloc:lones· Meiorole,.reloti~os·.al .. nt~.··•·•· .·· 

,. . ... . . . .. ·: ·, ' ·, ·, '·, ..... ' 



' ' o de;Urio disposición que ei,ntenga expresamente una lista de los coautores de fa 

b). - Los qi1e solo admite~ un titular de, derecho de autor ya 

regla de una; disposición que atribuya expreso~ente el clei-e~ho de a~' 

~or "-COPY right-a quien toma Id responsabiliddef de :ealizor fo película o de ~r· 
~ . - ' . - . ' . - . .. - .. . ', - -

, .• .. gtlni:iar 'sU·• producción. ~ ~uetor - o del hecho de que este último obtenga.el·, 

derecho d~autor eomo. ~presorio, eventualmente, después de 

, le9islaciól'l de 

.. cix1utor.es .original~s de .la obra. éin~1u1t0gráfico: Argentrna,> Colo~ 

, ',····bi~,.Francia>G~ciá,· ,Italia, Paraguay/ Rl!públi~.:Aíóbe' uf1ida 

·~ Yugueslavla. · 

, ·Se· reo)noce exf>licitame~te cOirio autores ~a ~eces lxl!o 

,_;\ 

·.. .·· . ,, · .. 

Al autor, de la :~úsic:q: Argentina, .Colombia; 

• Republica Arabe Unida ""'.·. provincia de EgiptO~, 
,_ ·.' ,·. ._, . ·"- ·- - -· - _- ;,- .. ,, .... -- .. , 

Col~bia, 

'República Arohe Unid~ ..; provinció de Egipto -, Uruguay yYu-

Al autor d~I dfalogo: Francia, 



A 1 autor de la adoptociónt . 

. Ar director: Frcnc:ia, .• Italia,. 

yugoeslavio • 
. . . . ' 

.. Ál"'pr(id~ctOr: 

' ' . . 
. . . ' 

.La legislación ~ ~fgunot•·Ppise~ me~lollQdbs, 



--~---·. __ :_. 

-~· 

· b}. - Es e 1 úni eo con derecho o autorizor la 

eStipul~ción en contra, ccimo _sucede en Urugu(ly; 

. e).~ Tiene el e¡erdeio del derecho de autor 

_ lo que s~ ~fiere~ a 
>~:·:.:_~'.<<:·-~·-_'.. . :- .. ·~-_ .. -_,-;u-: 
C()!TIO •_ ~n .Yugueslavia. 

l~isfocl6n francesa -clispo~. q~e 
~-- . . . . .. 

1.- .Jograflco excépto e! eompoÍltorde la m~si~,-co~ o sin _letrat están 

r •···· . . . ~r~~~f()r po~ ún .e~nt.foto qüe,. ~lvo estipÜlación ·~n eontrq/ ;e~ttafl~ 
!--.·····--·· . . . /este Mtbrio~,deLclerecho ex¿IÓ$iVo ·.de. explotQci6n . ci_nematográfica •. 

; \ _,. "\.'· ,., ' ,· - ., . ..· . . . . '-. . ,_. 

-•Algu·M~ paises,.· en.que la• .l~islaCÍón•admjteúiia. plurolidCld íJe ··au~ •--··· 

. : -~· - la .Óbni'•c~nematogró~ca, ti~nen~uf.l reglam~nta~ión especial e)(pre5cJ, --

. '/~ra· las pelt~ltJs de ()rgUlllento> c0mo · por• ej~mplo los · docUlJlentalés, _ y .concéden 

·el ~~~~ho d,e autor:~brtLesins P\'lieulos al ~uctor, __ como en Italia{ Port~aol 

··. ,.:,x ~~Scimeríte. t¡u~ i la· J,ersona qíie .• ad~~t~r11)o obligocl_éln ·~e ·'reol~zor la pel r cu lb· ~ o{ .. 
,,,,. . l .. , .. ·.)' ·, •\ - - . • -, - • ·. ', -.,_. ·- , • .:__- ·----· - -. '' • ; · ... ' -. .' ... l ._ •... :. 

·.•': -.·~·~¡ 

·' '. · '. •.• g~ni¿~· SÚ,piodu.2et6~-pf0ductor ..:•_ sef6 •• et_ titular de df.lrechofde ~x~lotad6n de •··-• 
. ·... ..- . ., . -.· . ' ,.· ., ____ ·_,-,.__. 

<> .. ;~ ob~·- Áústria/l~1t~;1~ ... · C~coesl~~quta;. G~at~mala, 'Indio, J~pón, lH~noi ·. · .. 

Rumcmta, Reinó Unido~· . . 

· Según ta legislación -~e·· __ 



, - ···. , 

' ' ' 

como empresario, 'Y e-ientuaJmente d&spults de)le·'· 

d ÍWlr ~iertcs formalidades el derecho de autor eopy - right, sobre la obra o pelr~ · 

.··•.··· la. cinemotoQráfico: AustmÚa1: Birmanici, Ca~, Cei lan, Estados Unidos de -'.·- ··' · · 

lrlonda,: lsráel; Nuevo Zelandia, Repúblico de Chine; 
. . , .. ; ' 

j ,_ - ,. - _: •• ••• _ .. : • 

~' ' =. ' • " - - -_ . • • • 

: El Proyecto de Ley de la RepÓblica Fedeml Ál~na disp()ne 

' que .salvo ~sti~l~ciári en conirario, lér ~eSión por 1!01 aiJtores del derecho de'fi ,.;, 
•. .. ' '·;, - . , ! : •' . .. . .. ,: .. - • 

' i ~ 

mcsr.~s obrásentrai'lclla·~óri de, los dltrechas'de ··explotai::ión..;; reproduc~ióh t 

·.,- p~y~~ció~ ,pÓ~lica cuando se. tra~ d~ uno pelfoula. desti Mda'o las ~len ·d~ espec 
... ,, »" .. ., !·" .' . '.·-· . ·, ··, " - . '. ' ·' ... - ·--' ... ' . ---

táé~l~fde ~levisiórl cuando se, tfute de urc:,peliculci destl~ckf a la.· televisión; _·.· 

·~tc.:Además,·· el prcidui:tor:de J~• pelic:ufo terdriÍ, derecho.exclusi~. de·•reprodueir; .·· 

. ~~}'~etar· y diftlncfir ~ rodio fa ~ncfa. FU~~ ~ Lelst~ngsschutzrecht -~ •. ·• 
,· '. : : . .''. ,' . ' o.ii: ' ·'.'' ,• :·. _ -:;-, . 

El Proyecto de ley. d,e ~ee.ia,. establece ~ue I~ ~esi6n del "':' 

cl~~ch~d• r~li=~ úm pelieula de um (lbrá literana o artistl~ debe c:ompren- · . . ' . .. - ~ 

• der •. el dere6ho de difulldil' la ohm públi=nenre, · mediante la película én 

.tn la . tctlttvislón. ó ele cualquier otro , medo';. 
,,-·-



. . .... ' .. 

pero propóne una! e>ecepció'n, en ?lg~nes casos, 
\'' \• . 

. 'i' 

··.·las :nec~idades: eomerci~fe$ que,<eoriviene: respetar y.• ros.intereses,' d~.' los·. aÜto~es :,. 
.. ·:··.·' . . ; .:·· ,,· ,' ·, .. :·. :. :, '- ... . " .... _. - ·; .·. - .· ,• . '· ' , ':, - . ," 

: .. q~e deben proteS~se y qua; al parecer;· ~n- d~reCholnternacional· ~ es impeslblé·~· 
. '.. .._. . . - . -. ' . . - .' ... ·. '. '·•,·.·, . .. ·' . . .- . .. ; ' . 



· b) cuando los autores hallan concedido Q I · pnxlucio'r e{derecho' de ~produc-

. ción cincm1ltográfica de lo pelicula no pongan obstácúlos Q lo proyección cinem'a' 
•Ji' . ' ·' .. ' - - '. ''. ' -

• .··. tQgráfiea d~ .la película siempre,que los etnpreSQrios de tos salQs de es~e~t6culos' , 

heíyan .obtenido de e$1)s autores o de su mandatarios I~ auforización col'feSPo~ieh 
o - '.· ._·.. • - •• - -· ; ,· .< ·• , __ 

Se troto de cU~ P'"Óye&ión mínima del•PfOduc:tOr>y que¡ 

.. ·. ··. ~stttr compre:ndi~a en ,la Convención dEI ,Be~~ •.... · 

cb~FEO~RA.ClON··.1NTERNACIONAL [l\l(SOCÍEDADES.DE •. 
. . . . . AUTORES Y COMt>OSITORESi · 

~6#•i~.-.d~ BemJ¡ a -·· oO~~~umf~nned~][ ~bl~a ~•.la detá~¡~;- .. •· 

· .ción' del autor o<Jutores· de .. la ·obra citiiematOgráficq. ·,Por otn:i .parte se ;opi:>nea 
•'•, - ,,. ·: '. ..-. ·' . .. . .. " . ,. ·'·, 

•· \<l~'(~~·consideie ~acoautofe$ .. :O. los intérpretes principoles;de la obra ~¡nemat~· · 
. <••· gjáfica. ·. Respecto:a fOpÓsicib,n del productor podria exa~ioor~e·eventual~ent~ ~ 

. <la pcislbilidad de .. logrr.ir la pio~c~ión de susinteres~s ,l~itimos sóbre. las peliculas ,· . 

. :. . / -. . · .. :\··" .. -~ . .. .... , . . - ... ··._ ._. . . . . .·_ . . . . . r!· . - . -. -: .. , . -- ., __ "_.:· ·_: -: -~- ·. , 
•·· licttamente, producidas y terminódtts/ ·de¡andó nah,!ralmente; ·paro el. conhoto la. d~ 

..• ·fi~ición'de·fas ;~laC:lones,eTÚl'!'Prmuctor~s y creadores .. !~telectuales de·la obra .... ··••· · 
.:.:-

: .. ·.FEo~CtÓN" 1NTERNACIONAt.~E A~TORES ••. 
Según J~· flA, 1a mOdiflcación del· ~rticulo M de la Con~n-· 

noh:i ..• de rttferine ·en· ni~un··caso·at •. derecho del,·intérp~te >o,' eje- '.. 



.... <108. - •.. 

• ; FEDERACION INTERNÁCIONAL DE MUSICOS . . . 
fEOERACION tNTERNACtONAL DE ARTlSTAS ;De' \VARIEOAOES ' . . 1:. ' . ' . - ... ' 

· lCI FIM y la flAV, ~lan qu¡~ los derechos de los lnt6rpr!I_ . 
' . ' : '~, \·: -- . -

, ~·O: ej~cUtol'ltes tienen carácter. independiente. le FIM,. est6 dirpuestó a ad~ltlr 
; .. ' · .. ·' . -, . ~ . ,'· . ' . ' . 

/qúit los : i nt6rpret~s o. •i''ct!tcmtes disfn.ihln de : "" , derecho . de ·autor Tntegro, .de un 

; del"fJcho ·., C:Onexo pc,ro ~ ~poM a , la FIAV, ·.a qu~ esos derfictic,s io lo·. se ·· recono~ccin 
-... ·.:y(:._·~. - _- .. : :· :_ :,_:. ,--. _.: - .. > . ·.·. . '. - -' '. . -··. ·. -. 

. o ojeetqs lntfirpret•Jt c:omo por ejemplo: a laíJ~~~eras figuras, 

. lo• directores d; ~rgues~·: · · 

·l.IJ· FtAp¿1<hidica •. qu••.'º Ley Franceiode 1957,.· 

· \ cfuctot l~ ¡:po;ibiÜdad de'. figlJrQr ent~ 101 pre.Untos· autores de uriÓ obra, ci fiemo~-:-

\ s.~fit:a;• y_queJp:CoriVttfieión de .&erna••pOdrici lm¡>lrarse 9r1 ello • 

.• . recono~• :~i.o iustos•.Y equitativos. tod.0' 1.os .. dereehos patrimoniales.que,.·· e~ ·~irtUrd· 
,-( .· 

de las te~s 'li9•r:it&s ¡,ued~n reinvidiear los colaborádores lit-ct~rtos y artisti~os so'.'.'~ < 

· b~'lo~ peltc:Jl~s reoHzadas ~nsu' ct"t;urm. 

UNl.ON 'EUROPEA PE ~DIPDIFUSION. 



. . en su pám¡fo seyurdo;, pctreet ~!! . . 

· 'fi~r]ur@ C~nventionts ol productor el ~tjercicro. de ros: d:~rechol el••• de la ~ .. -, . '• ' -

pri~e~ y s&gu~ attegori'a, en lct meaidu en qu& ton ~rios .para la ~plot~ 
. ;.-·. . . -

ci~•" 'de película .en soler~. ele: esf)oci6Q;lfo o en: ki televiSión •. · Se· ~c!Uircin dei esta . 

. CEISSÍ(J' l~is. ,IOS~C(~~ a ~e' te ~~ e\;plmtlfo 3 del articulo J4 deÍa. ia 
~ ' . ¡ ; . ' . - • • . - .. - • - ·• ! ·: ._. ' • - • • • ... ' - • • • • - : -_ ,, ' ; •• • • • • '" - - -- • • - ; ' .... 

. ·.. ·'··~a co,,\ie'1ción, qúe,cóntt~an ~itodas cldet'eeho-excfo~vo,cfesus .. ~rim.-.. · . 
... -• \;. · ros/ti~ICJm••• T~~6n se ~ño•~·etl?pnncipioóe tace$ión·legcf•in4diant8 

/;' )' ~ri; "''°'pd&i. .~ ~ d"1 ' .... ~.;.. \ja fo ,,;,;,i"' ~ "' póltc.iki. y .!o ...... ~ . 
··· :, fayord~L prQ(;lucto.-.pOdrf.c(hacerse ·~··,fonna.deuM¡íresufK:ión'jUris. tcntum.· Se"'· 

e •I ''~-' 
,· ;-,_¡ 

; •' ''. ;: ; 'qu~· ~nse~ria d..c~ fuese su r«lceción:Qti'Qal;. se;ecmpktoria: con una di~i· .. ·. 
•''••,o;'••'' •''· • 'A ; :/,,:'•• 

·., ~> •.. >·~t6h:~·n \~¡~:~cilo;~I; ·. y$o¡~.'~~~ :e,i ~;:.~ ~~r podría ·,.~ 



' ' 

var al productor de películas al 
-. . . . . - , ·. 

2onsiderocib11 la disposición siguiente: las apormciones de los coaµtores de unir 
,. - ' - . . . ~- .. 

obro ci~atÓgrl:ifica no podrán ser por si mismas objeto d~ contrérto1 exeept~ ---: . ' 

cuando se Jrota de. transferida~ ciLproduetor. .. Queda reservada su explotacióii -. 

, por,>~parodo y fuera de la pelicula" Y que por otra parte·la soiución de uno - • · 
--_<_;;(: ... __ ::">'.': -· .·-:·~_,_:_~/' ·' .- -. ·,'-_. ·. <.-. ·_ .. ,. ____ . . · __ .. _·.-.·<·_:·-· :. 
'pibsunCióf, de cesil>n al ·productor, ,no seria .,suficiente, ?ves, en genercil, y no ;,_ 

,·,_ .-_·.. ·--,. . .-· -

~Ío eti efderecho de auto;, la' au~onomia de la volunt~ no : se ¡~stifl ca' en 'el 

,trar.sol~Cio~s,. opt:Írt¿nc:rs/ dur(lperasy .. razót'lables'. .. ·cuando· no·. oc:ui're asi~ 

,, ' los :íegimenes :·,~gales c:onti ne~ ~rescripciimes lrnpemti~s .·que 
. -__ ··:·\-·¡·.¡ .. ··'-'. , ,_. - _- : ,. ·':. '··.. . : '. . ,' 

.. - ··. . '. .· 

oe d~t1erao '°" et e)(?tJes.to. , .. . :, 

•.. ci~tennlrqr ~.h. el planó .intemocloool quie~s son e!o, 

~uto/~)~ obro . . ... 

k1 reipecto Sotcino~skY al ctbordor·er:tema ae 

,' . m~roles cbrnc{titulare(~etde1~Fho de.aJtor lo.háce·desd~et pÜrit(lide'vistad~. ' 

· ICI ob~ clnematOgráfiro .·y. oiiCil\a qúe poro -retei've~ este prohl~a debemos presen~ ·• 
- :_ -· ,' '• - .. - .-. :.·· . ·.· ' - - ·'' . \ 

(60). ~-



. Eii:~ afitmtttivo son todos o ~lo algunos, 

·. ·· : : ~id~ .. <:Cmº ~fi,re$ de I~. producc:ii.n de: ia ?01'tallo? 

b),,..,· ,Si en.virtud de su. actividad pre~nde~te· o excluye!! . 

. '.; /.c:te\~~~:~egi~- a una ~l~¡emre,las:pvnona$ ~ hon,cl;n~urrido ~ la ~liz~--· ,: 
· ... ! .. }~~~/~_,{1<J.o~ra, c:omd.~~~ de.•eita, / ~n$lderar·a 

e<>;··:,:._.- . . 

·\Y · . ,,r1e1¡;.,~ ~ ayúdci~· .. · .. 
· :,, .: . ;' En easci afionativo,. 

··:\~.:~:·<i~·· ·'. .- . 
··; .. , 
'< J:.' obra ;clrienK,twgtiiffca~ en que .nedid~ y ~f que• tino~? .. · 

•" 

·Pfé .. seir,dief1do del problema de los ,adapt<¡dos.. . .. i ·.·. ·,, \• . . . - _,· . , ·., .· 

a).:.. Lo primero doetri~ ~sti~ lcr ITlultipUcidQd de l~s'd~ 
" ' , .·. '. - ·. ·'-'· :·,.·,. . ': ..... -

" ;1 ;~~de~utor; ~cte~crlÓobt0 cl~~fim ~fiutod.tt1~ici'de•mul · 
· .. ·:·::.:···-"·" ·.1:'-· ·_,_;'.,' .·.,··- -_ .. ·. '• ·.' ::._· __ .. ,. __ ... __ -:·.-\·.;;_.---- .. '"-: ,· ---

-·,· ·_·.,._ ·-- .-,---

;: :. :hpr&s.c:Ótó~~, go2Q~- tc#o$.\de_IQS ~et«td'IQ1i#~·30l>S:. ~·~¡IJnto :d~. · 
, ; :··, ;· '. < , .. '~/.' : ; .. ! 

?.:~-:--·.:;.e· 



La obra ciriematográfh:o no es ig~ál a 

ob~~ i~iiidu~fe$.de los artistas, si~ una. pnxl~~ción distinta. 

·· .. ~ exist~ 1116~ qJ~ un titular d~ la• c)b~ irdivi~ible, 
A~Ó~ hoy que saber quien &$ ~I 

._ ... , .. - ... 

L;;.•EI. titulafes ~Fdirector~·· 

Jitular.jtsel ·prodtictor, 
·. . . ''1" -· 

" ·, -, . . -· - . . 

· 3.~ El titulcir,~s. ~I productor, ~s. li$a y llanamente 

Pot• su •octt.vidod brigi ~I tendiente o crearlo realiZ(lr.lo o produc'irfÓ •.. 

•. ·Termina.cliciefd~ este ~ÍJtor que.se J~clina·decidldmnente a la 
,_ '. ' ' .. ·,. ,· .:_ -_.' .. - .' - . -·: ,._. - .. ·· .. ·. 

derechos de 





6;-EIAutorde la mú.sica,·aporforia eÍ.te(li~niusi~I. 
. . . 

7.-Los Actores, aportaRJn. la actuaci6n. 
,'' . . . . ,, ',' . .-., ·- . 

H~dendo la aelam~ió11 que en el case del auto~ de lo músL 
". . . ;. : . .· ,_· ; . · .. ,. . ' ·.·:--

-encargado de realizarla seria el prOducitor en ~present~ció~) 

.· .. y ·CQniQ adn:iinistmdti~ d~ Jos:' otr0s colabol'Cld~res, oblig~rXlost1 ante estos a rerdi r .;. 
<.·if ·.· __ .. _._ . > · r . __ ._ ·_._· · . . · · .. -·-· ·.· ..... ·_·. -· ... ··· · --•· ·· · 
· Un Ít)fortne de• SU' admi.n,istración y a djvidir (a$ utilidade~ ,Por ~rtes iguale$; . 

· Crin ~sto se ~vitaría qüe .to·s. productores cinematogrófic:Ós .ob

. · ·_. tubif)r0n un enriqueciinien~ .• il1clebidó. y . excesl~o, -.. com~ lo han veriido .· haci~d~ a •.• · 

. • · . ~~ta d~I trabajo de los otlTJs colaboradores. de l(J ~bm !:Í nelTiatpg~fl~o~ 
porte. a ·estos úhimos se les.doria un trato 

.•,' .- - : . . . 





. ' . 

1.~ AMPUlUD oe LAPR()TEcc10N. 

loJndi~ ~I <lftfculo 14, p<ÍtrafÓ 2, 

.. · podcfones, q~, :in· su Te~to· de BiU~las, • 
}~sef1taC:!ó~ y lo,., jeC:u.:ión püblfCQt de or:Úetdo ·~ lo' lenÓkido en •i árttcu~r 

lo 11, primer párrafo, .. y ~ontralo r~i.Odffuslón, aténto: a lo éstfpulado :•r. 
·· ... < pótrafo '¡irimero del ~rt(culo lt bis, $, 'aptfcan,· ~·· ni#tén, o I~. obtá 6r ,., • 



CONVC NC ION. TNTERAMERICAl\IA. oe· LA HABANA. 

l • ' • 

Protege. fa obra cinema.fieo como una d>ra original·· .. ortfcufo .· 
. . . - ... .'·. . - :·. - -_ ' .... -- ... -,- ·-

pán-Qfo 2- t ~~ o los)>Utores el derecho el(Clusl~o de autori~ 
mr fo reprodueclcm, la adapfució., yJa presentactl!~: pública de sus c:.bras;' ~ 

·~\fÍculo 4his,¡xirrafo .. ·.l,,.~ ··~·. ··' 
C()NVENCION l~AMER.ICANA0E'WASHINGT0"1. 

. . . ' -

.•. e¿lo 2 9 ~ , ~ contttl la R!r;re.n~isn p.1,rica '~ ortíeul~ . 2 b. - ; 

·.·.: . ,._- •• • . . ', :.·'·' • • ¡ •• 

tEGISLACIQNES·NÁCK>NAlfS 'Y AtOYECTbS: DE ;lEY. 

·,l4S reglamentadns ~iCN10~ ~Íattws o . ·.; .... ,···.~~i~~·····.ltt ~:~ .. ·ti ...•. 1~.···pelfcula~c~motognínco'·~ifie.rw!n,••··se~n. otribu;a~···•11.·, •.. , . 
. ··,.·_/ :; ixfife~nt8ft~:a' Q.ºi"n·~ l(ÍS 'obJigocJ~ de · or9antzar··· la pr~~ccicSn ~ el. -

. . · :?r~ucto~ - un de~ de autClr '( ce>flY : rlght. ), propiomenhi\ dicho, y un -
-· .. ·.- . .,· ,; .. ·· . .·_; . ·. ' . ·," :" ·. - . - . f!( ._ ·-

·,· ~imple demcho ~:, -explótcci&~, o ninguno de estos derechos. Lo moyor ~r~ ;;. 
. ' . . ' . . . . ' . . 

·.• "da·1asla9l'$1m::ionssnaehinales-que protegen.fas d>ras 0··1as pelrculas ci11emo ;,, 

toQrQfi~ como toles, en su carácter de Clbra~lliterariOs o artísticas, .ccmeeden. 
- - i,i 



\ ' - , -.· :" 

. -- . ' 

· ol. ~utor de e$ta$. olm1s · utisror!as. o ortrd'féot en 99neral, un?· proil!cctón, 

sisfenta castsrempre en 1¡¡.n cfanteho de autari:cacMn,. c:ontr~ la re~c:ciQn, .... 

Ja rapresentoc:FÓn o ltJEU:uc:iÓn pVblico 'f. fa racfiOdifusiÓI\. 

Eskis dlSflOSicionelf g&nerQlet tienen·· pt.íes que opfiCtJne· norma.lmen- . 
' . . ·' .. ' .·.· ' • .. • ·.·:I· .,_ • ' 

te af autor; Ó a los· aUtÓfU de fa obra O de· fa peJ(cufo CÍl'lem~t()9ráfieq ~ al ti 
- ., ,'· . . ' . • . . . . '·1 -. --

. . ·.... :: , . - •. ."·, ' . ,. ,:· . - _ .... '.:. . .:.· 
rular de·fosderech0$ sebr& esta dlrtJ,.Sln• embargo,. (JfSUJ1áS,.'da·· foS·lesl~!acio -··.•-. . .. " - - ·- .· .' . . . ·' - - ' - ., " - -- . , ' -~ - . . ·---

. •;' : nes rKi~!o¡ta,fes cJetennirtan expreSamttnte e~fes sext. fós cfent~h~S ~l'EFl~·chrct.O ...... _ .. _. ,• _. . . - ... · ,. ' . . . ·, . ,· . . ,. ._:_. " 

' · ~ li'cuf1. cl~motOgrafica, tanto si ••. tratº de .d.en&~ ~onoeid~ ,a una pf~~· . 

. <.· lidad:,de autcmts o a un ~lo titular ex..r• como u. trato de. "'1 cierecl,o·de 

. aÓtor;~~py right;·ode;undereeho.<» explot0cr~.-~cfei-ech0sexfl"!sa~~~; ·. 
·.· >te _rec~~o6idoa en• eetc1s.le~islocior.et ·son: 

. . 

. . · Un dere~ho. de. repr<:rjuect&Tr rec0nocldo a ~ Plu~ffdrid de au ... ··• 
• .· ·. .· .. ·- •··. . . ..•. .· . ·.··.· ... · .••• < 1 > .. 
toras: Repu'blteoArabe1Unida .. provfncfo.cf8 Egipto~ Al produett;ar:frr!fcr/ ltC'.dio .. 

. . . ' . • ..,l.' ·. . ' . ·, .. · ' .. ... .-. . 

pelí~las llli11tll0dos a la$ foto9rof(os - 1. Re?1>1ic:a Domtn~a,. Reino Unido· • 
• <"•' •' '·,,.. • • .... {:' 

' .. · .· ....... ··• ,, ·.·.. \¡, .••.. ·.·.... . . .· ·.·· .; ...... · ...• · ... · .. '··.·. '· 
· ·· · ·;un dell'ft.cho .de· repre,,ñ'b:t&n,. de e:~tjén o de ~fén pú .-



. Un derecho de difusión por. c~le, reconocido al pnxlu~tOr : Rei-

Un derecho .de reproducctgn de lo bcinda cinemotogrófic.o; nos re-

.Un d~rechO deexpk1!°ci§n cinematográfico, reconocidoalprodui:_ ._; .· 

·, ,. ' .. ', ; '-

- . -·. - .. ,:· . ,·- .-, -;,-.'· 

El P.-~yeé:to de Ley de la. Repu'blica Fedel'Cll de Alemania re cono~/ · 
,_,:_ . ; ... L:-. . . -~, ,· .. ·.· 11:." . . : .·>·· ...... :,,_:_· .. ~ ·, , .. . . . , _·>t 

~· oJo.s e.madores de la obra clnematoáráfica, los derechos reé:onoetdos a los.·. 

· aut~re~.en gelierat\, .. principalrriente,. él.de .sepr00ucció~, de representadó~;. 
. rJe•.···~¡_,cuÚónpijblicay .• de •fadiod.ifusión, · peio·est~le~. · que .·el ,productor .. ten• •·. 

· ..... dró ~~bién un derecho de .re~ucción¡ de proyección pjblica y de .rodiodif~ 
. <~-:~~'.'.~~:>,_:.;:,'.< __ ,:.~-.:: --~-----.:--.:.--·· ·:·~\-:_;,:._··· .. : ----: ... ~:·· --... :~·· .· 

s1on sabre lo. cinte. cfnematogr~fico • 

l.tls' fofomi9rdel C~mitG A~stralianO ~c:Ore Derécho de AUtor y de .. 

l~•Cofriisifu. ReCil d~I Canadá, recoiniendan que el derecho de autof~ eopy -

right:• sobre la. pel(cula ci,;ematogr~ffca P'~it~fmp~dfr su ieprod\JcciÓní •< . . . \ . ·.· .•... •·.· .·. .· .• .. ··.··.. . ' . ·. ·. .• .· .. . . (62) .· 
¡>royticeión ¡ptl)liea; ·.·la radiodifusión y dffusfón ·.por cable ~ ••· . .· 
.....•. \1; .... ·.. ... .. .. . .. · .. 

.: >';-.-".'· ~·~- _.• . 

. . .. . . . . .. 

\;·. ~~(~ ..... . 

. ·. ~~~l~~~~M :r1~1~~º~~~~:~ícA: 
FEDERACION INTER.NACIONAL DE ASOCIACIONES OE ·. 

· /PROP.UCTORES CINEMATOGRAFICOS, . 
: UNION EUROPEA DE RAD.IODIFUSION. 
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fa ALAI¡/ la OlfM y la FIAPC,' los derechos de "" 

repro,dueción .y de representación extsten., peró no son nuevos. Un modo diStin'.'" 

to de un fizar ~ de explotar .una obra no hace!' nacer derechos, sino que am -

·pira solo el campo de apli~ai:ión de·. los ye existentes; La FIAPC pide. que no 
. . . . 

'. j)l.iedOI\ disociarw eSos,derechos,y propone, .eon.laALAI, una normalización"" 
-_ . .. -· - ,. 

,del pr~edill1ierito y de las Scnciooes. Pero la ALAI estima que antes 

tendr~n que ~ni~cane •ºtros ~pectos <Kt.f · problema.'· 

· .t.a IPJ~M hace ol>.,rvár q~- la Conw~tóri ~.Bema ~o~cmti~~ -

algún arti'cÜlo que reconozca Qf autor, enl,,,lm,inós ~nerales, el ·ifen,cho dé -
" . . . ·, . ': . - ' . . ... ' ·'' . . ' - - . . -~ .. 

· .. reprodu~ciónt pero ~stima ~ue se mstu de una grave, laguna que •pacida subsa-· 
- . : ... - ·- . _. ''• .. ·.. . ' .·. - '• . . .· ' 

:._: .. '·#· .. _· . . i'. ·~. . - ' . ' .:_ . ..--·; . ' . : . . \ . _·. - ' -

itarse utilmente recc>noeiendó al autor un derecho contra fo fijación material -

·,~ circulación y utiltza -

·Mientras la OIEM>t,stimo que pOdrto atribuirse claramente. el au-

1~:p&1r~fa un d.mch<> de teLtvtsi&n y ~xiefder~o incluso a la radicdi- · 
, .. ·. . - ' - . - ' ' -· - :, ' 

· ~ión stinoi"a;}a~E~·hac;e·C31>aer,var·'iirejtl··~ícuJo· .. tr ... bis.<Je lo Convención 

d~ Berria recOl'I~ ya, al autéir ·de Obros ~ JiterCarl~~ y órt'(stitas un deréeho ··cJe· .· -
• ' ' • • ' -- • -'."- -' " -- • 1 ·,:· - - ~- - ·,_~ - : --- -' - .. '-_. - •• _, - ... • • ·, - • ' " 

iit'lldiQdifysfooª y ;que • recon~ :tint'lflrsa~ que el ~nnino 11rodi~ifu ... 

sióri11 aban:o. la televisión y el término •obras uf.rarias y artísticas" la petr~ 

. . CONFEOEltACION IN'fERNACIOt:JAL OE SOCIEDADES DE AUTO 



· La CISAC li8iúlla ·que el titular de 

. c:inematogrÓfico tiena., tpdos los.derechos de expfotoCión c:omer,clol, ·principal-· •.. ! 

~fe' el d$recho &t :rodiodifu~ión sonora.' y ~tiual, y estima qUt! 'no .es nece~-
.. ,.. ' ·. - - -,, '- . 

.;.: ·' .- -_ ·- ·:·- --- ':' - .-.~' : ·::-.·~-- '_:·_-- :::·· .,._ .· .-· -.. >_'. - _> ·.. :_ - . ,- :· - - - - ---~~~-_:::' -.• 

rn:s que: fo Ccnvenc1on de Berna enumere· tódos esos· den!!chos.; la fnclus1on de .. 

·un dere~no·r.fe te-levlsiórt en fa-ior del autor de Ja¡:eli"C:ulo:de~ndede .Ja de .. :..····· 
'.,: ' • , ' ' ·. e _, , ·. ·.·-., .. -· .. _ - -. • , -.- • - . . . , . -_ -. .·. ·-

.· .• ~inelTIO~ea, .. es Uriº .obra en c0fabQ02c:ióf'i, cuyos tit1Jla~s .; en nue$tro Q;.· / 

pinión ~. ~iel. pr~to..1 el directordefa·obra, el dirifotor·~···.ñliTtcición,·· • ' 

'ef:·.~t0r·de •. la obr~ c®ptada/y los·octore51· o·•.~· lol~laboradcir8s,del~, •· 

~isma,· é:cnsicle:ram~ quec~viene· ge~mrlncr en~, ··~lanoJntemacional!bs'~~~· 
' . - . '. ,·.· ' ··-· - -· .. - . -... . .· ... '' ... : - - ···! 

. ,;~hos ·~ qu. :ciis6;;tan; f!n r<J 5rsut~te róftno; 

.. ,i·e~ colob0radc1nn ti.ttlr~-de ·.r~ ~"º· d~~flcci~.>dl~ton 
I~ siguienftM dtt~aeh.n de áutort- con el. fin cb;~xplotarlo econ~mlc~~ 

. . . . . . ··.. . ·, . ' ',. . .. ·.:. ,. ·., ·" 

¡..;. Un dereehó de pn.mmraer&t • 

. a).- Públic:<t. 





produ~tor}como ·colaborador. de la ckl'll ci11ematográfica, 
.: . . . . ',., - . . :· . ·: 

· . ción los sfguientes élementos : la idea o intciativo, consigue su ,financlomientó1 

éncorgánd05l!I. de administrarlo y representarla una vez que sé ha elabC>rodo, . 

Ademó~ estdrta obligado o rendir un infomie ~ soliditud de I~~·-. 
·; oir~ c6lab~:p<1ores, res?teto a su adminis~(lción y 're¡:resentaél¿o; aporte de - .... 

' ·. . ·-··'· ·, . .., . · .. ;_ ' .·' ·... ·.' ': -

.dfjid¡¡. las uti iidacle~ entle ~da uno por pi;irtes islJales: En ·clic~o e informe si 
pc¡r.Ün00imidocl·' los colaborac!ores, .. juzsCJl'I que ~1 ··producto~ .noestcf'.adininistr~~ 

. clo ni . re Pe~taiído ~0nectonÍellte ltf obra , y. aus. intEl~ese~,:. ,se proc:eclei'á' a iett · 
·. ,.·_, .. -.- -.... -· ... -,,_- . .· - - .·. ·. ~·· - «,-. - .· .' . . ' · .. ···· '.·. ·-

rarle .laadmtnistracián··,y ·c:ancelcn'le el •• pOder .·ot()rg~a 'pard:ni~~ntar~:tde~ (. 
será ~légido ~r ~focio11.m(l~'!.; . 

. · ·. ,_ ... - - ·. . . - ;: 

·.2 ~- DURACION DE ~A PROTECCtoN •. 



. ·. .' - .\ 

tenidos po( medio de un procedimiento oniSlogo a la cinem6togroff a o a' lo. f ot~ : 
' ' ' ' ' ~ -

groffa; y tratándose de las arles cíplkádas, la duración de la pro1t'!cción está - ' ' 

reglamentada por la ley del pofs en doríde· se reclama la protección pero dichci 
..•. \; . • • .· . ,... - ' i 

duración no. deb!:rá exced~r la fijada por el país. de orrg.!n· de lo ~obra • 

. ·éóNVENCION UNIVERSAL SOBRE DEREcHO DE AUTOR. 

E~tipula en su arti'culo IV., ~rrdfo l: La duraciÓ~' de la protec -

ób1TJ 'se ~girá por la ley del Estado contratante donde lle reclame 

lós disposiciones del, artfculo ILy con los , 

._ -. <. . - 7, - • - ' 

lo prolecci6n de fo :obra! se enth~n.de . 

autor ·y veinticinco a~sdesp,.i&~ de.·w m<lerte:' ··· 

. , St., embor~, ~ueU~ ~~todos ceotrotoo~s q:, 
' entrada en vig0r en su territorio de la.presen~ Convención, hayan limitOdo .. 

aste plazo, para ciertas eotegoif 0$ de obras, . a un perfodo calculodti a portlt . . ,. ·.' ._. ' .· .. _·,. -
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~~eepeiones.Ó daexte~rlas a olros;~tegortas, Para todas.~stoS~a~gtirÍas,>;_, 
la duración de la protección no será Inferior a vetnticinco añ0$ a c.<lntarA~ 

. fecho da la ¡:a"lrnerc publicaciÓo. ; 

I~~ ~imera• publi~ción 'de la obr~, o, ddclo el c<Uo, desd~ sti· regilltro anter.ior. 
; ~t · .. ; . '" : .·.··. ·.·.····. ' '·; · ...• ·.· '·.·· ... ' '... · .. ··. ·. · .... · . : ' ' . '.· ,< ' 

.·~. lc.t publicaciófi;.la du~acióo .c:l& lo··FotecclSn no •rá tnf'edor a veinticinco ..;, 

··•·.· ... ··aik)s.a.·contar descfo 'ta ~eha· de .. ·fa .. ¡:rlmisro·p:¡bliccición .. o,.•·a<K!o ef coS<), 

~ el ~Sistro ~nférior ·a•lci. ~bltcact~. 
S.i lo lágislac't~ d~ un EstOclo c0nt~afonte 

Como se rxiede observar del contenldo de esht ~gundo pqrrofo,• -

. s.tin¡a IJnmr~tma•·de veinticfnco':año$ .p>$t :mortem. auctc>rit o ·~t publi~atio ~'.·' 
• riem~ ·~ra los f~os qUtt,: .1tn ~o fecha de entrada. en vfg~; de fO Co~n ,• 

.... , _.· ... --,_ -.·. .' .. ,. . it ',,. . . . . . 

···.ción 6n·~·rt.tn-it6f1o, 
' .. . ·,i·. . -

.. , .:fxa-a tOciasÚas cibrCI$ •..•.. 
' . . ' 

El <pá.;.afo 4 del· citado artfcukl IV dispooo• 
. - .. 

tratante estará ,obli~o a proteger uoo obra. duranle un plino mayor ql/Er el .. 

>, ' fijad() poro la clase>. de Qbl'QS a que peneriSzea, ·.i:m lo ley del Estado del ·cual, 
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por la ley del. Estado contratante dond~ h~ .sid~ pu: 

. · · .· bli~óda por primera vez. 

Para la aplicación de la disposición anterior, ·~I la legi~kiciÓri de 

, un· Estado con ~tanie otorga:dos o mas pe~todos ~onsecutivos dé 

· dUr~eión de la· projacción conceclicla por diCho. Estado 5erá Igual 

todos los perrodos~ Sin.enlbói90, si por una rozón cualquiera,uno obra deter ·.· 
' .. ·: ': ,·" •, -, e·· .· ·'---.· ;-'".' ,.·-~·e 

· ei;no delos· í'erroclos. sucesivos/ los;.otros. E~¿s contratantes no· están. obligo· ...... ··. 

·. 4oi a ;proteger'taf·obra'duron~ este '8~nclo ¡:S~íod9 o ·fo.s perÍdos su¿esi~os. 
. .. . ·.. . .· ,.. ·,::;>:·, .... ·. ·. JI . . . . .· .·· .· ... · 

. . Poderrlo~. notar ,que e~,·~afo establece tanlbién. la' po~ibiltdod . 

. :Je'una cbrnparaei¿!·~;·~la~os,. .~}.;~·.·.. . . 
l~ ·:~;r, 

CONVENCION.INTERAMeRICANA.DE LAHABANA. ' 

' i; Establece un plazo de protecC:i~n; Pririei;,lmente para fas obras 

"{' ? .~:~¡¡~,, d• •5Q allOs• pi m"ftem ~oto;¡,, J.., o ,. dod~e• del e~ • · 

f, . :. !:·,t~:.::t~~,:.:1::~:;1G :::~·;· ,:t:::~ 
'···:-. .'' 

.•. . · .. •·· ; del Estado; doride ·se. ~~lome. la r:iroteccióri y no podrá exeeden:le .la duro • 

~ión fijada poi el pafs· de orfgen de lo obrQ. Esto se entienele de 
. . -. ' . ' ~· 

pái'rofo 2 del citado artfculo. 



En su artfculo VIII que e IÓ letra dice nos señala: 
' . ' ...... " 

la protección. delderecho de aut!?" se determinará da acuerdo con• 
' ji - . . 

lo dhpuesto por la ley del Estado contratante en el cual· se hayo obtenido ori• 

Jinalmente la protección, pero .no exceder~ el plázofljado por lo ley d~I Est~ 

do contratarite ~n·el cual se reclame la protecc:ióri •. Cuarilo rd fegislaci6n'de .. · 
- - . '-· . . ; -.·· - .. - ·-. 

'~uaÍquler. Estado contratante· otorgue· dos pl~zos sucesivos de••· protecc iónt e 1 té!:_ 
... ; ...... ' ' - . - . .._'. --' i-f:·· .. ,-

' ~ino de doi:oció~ de fa protección, en lo. qu~ respecta a. eslt, Estcidó; 

losflnes de ~I~ iiesente ConvenciSn" ClmbOS: plazo$. 

'comosep~ed~ ·~r este ~rtrculo, dbpone •• que 

\~o~i:ción 5e deten11inorá con arreglo a la :leglsloci6n del Estado dorid~ sé h~-
> il ' ' ·. · ..•. ·· · .. · ' •. ' .. i ' ', ; .•·· •. ·· .. ·.· ' · .. ·.' •' ' ''.• ' •. ·, .. ,;·' ..• ' 

.ya Obtenido originalinénte la' proteccfon pero no excederá de la fijcída ¡>Qrlo 

·l~y d~I ~stadoen qUe sere~lame·~ Si la legislación dé un Estado concede d~s 
,·. ·: ... r . . . - -·- . - . , - . . . - . 

. .. · ·, 

pfozos · Si.r~sivos de • protección/ 

contie~h afgún~ dtS(XIS.ÍciÓn expresa rakitfva O fo duración.de la,.proteccfón,.. . 
. -.-· .<_, .. , . --. ".· : . . . . ' .·· ·. . .... : .. '. ·' > 1¡ •·. ', · .. -

de esas obra.s clnllmatogróficas,: ~c:onoctélldoles probahlemen19 el. plazo de 

: de pr()taccion normalmente a¡>licable a.las 'obras litt:rnrias y orff'sticas en'~ -



·.· ·neral, c¡ue empezará o correr; yo sea en el momento de lo muerte del último - ·.······• 

· • .. autC>r sobreviviente, en ·los. sisrema~ en qlie se. reconoce la· pluralidad de auto• 

res de lo obra o peli'culo cinematográfico; yo sea en- lo fecha.de lo Primera:-· .. 

· proyección pu"blico, lo primera publicación o grovaeión (fo~alidad), se>bre to"'. 

· · do ~n· los casos en.'liJe ,una $()Jo· .. ¡:ersona ·es· titular del .derecho. de ~utor '(copy···.·. 
-·-.. -·.,: ·:· . . .. · .· .·' .· ·.· . ., . ' .··· .· 

~ieht) .. ex)eJ1! o r>Qr c~sión. ~$ l~gisla¿iones nocionales que contienen dispb~" · 

··.-~iÓries~xpre~~ sobre el plazo cJe.P.ótec~Íón.de 

l:iM~otográfiqasdi;ponen fo ~iguienle 

.:~ei7·~;'f ~v11 .. , ...... . 
;;<\ ' (Obiqs no originales)·' ' :. 1,0 .. ol'los ·· 

·i .• ·•· ?~~~~~~~t:•••· ·· .. 1ti%~~ 
Hungri'a (obras áSi~ila- · 
das' a las obras· fotosn1 
fices). · · 

R~pu"hlica Ard>e U~ida • 
· (Pri:Wincia. Egf pto) · 



15. of'ios 

Pri~ero Pro~cci&i Pública .. · 
o Primé ro Publicaéión: •. ·· · 

. . ~ . ' 

. l'rt~ro riklicoción; 

.. Muerte J~ 1 últlmo ,aJtór so; 
• brevivientec. Primerci Pr() ~
.\yección Púhlicd'o Primerq:,; º· 

· Publicoétón {Obras Póstú ;
, mas, an6iiimas () pseudóni ..; 
m(ls) · · · 

Ai\O .. de 

. ·M~e~< del. último auto/~ ..•. 
··$0b!jyi~lelfe • . 

.... : ... =.<.<· .:·s¡>· .. >. . .:~ .. · ·._-· . -~ .. ·, ,. 
<.·Muerte deLultimóóutor . 

~bnivi\liente • Pdmero Pro ·. 
··:~c~lón ·PúJ?lico:{Obras = · 
•qnó~imos(y•···pseodonimos) 
Muerte ·del autor (Obrás 

·· pÓstOmos). . . 
. ~ . . . - . . 



G~ción(s.i la. ?elrc~la pue 
de ,ser gravádá) Primera Po--·. 
blicación (si la pelrcola. no 
puede .• ser · gravada), · Primera -· • · 
Proyección. en·lo ·Télevisión . 

· en caSC>. de ·uno emisión gro 
· vado. · · · · · ... 

: ' - . ._' ·'."· ... .. ·. 

ley.de ... hRe~fica.Federol de_Alemanlo est~ble,..> · 
'¡:iOra. ló~ .ªºtare~· de pélrculos de ~rgumento (o~tua,do) úi1 plaz~ de pro~c ~ 

·-·~·--~'·.~_:::.·~-.\~:-,-_··~ .. \<;_·:,::,_:.:_· __ :_.~.-;.-::-::-:-·_:,·:·,·-:?·::_-.·.<>- _:,_._·::_" '._·._>·~·-_>: .. : .. ·' .:_ ·.· ~-·.:·--·-.: - . _::.': :_. _ _'-.', . . :_ .>. '. :: 

. : ;- ci<:1n :de. so:·~ilós a<c:ontor de la m¡¡erte del ultimo autor sobreviviente y un .. ~. 

•'pia~o,"d~ 'prQ~c~tón 'de:2s añota pÍrtird~lo ~blii:acl6n en favor der'pro.-·.·. -
. . - . , -. . \. . . '. ' ' - ; -. -. . . . ~ - : . . . . '. . . . - -, : . ' . . . . ' - ' " . /• . . , . . . - . . ' ' . 

. ·.-.-.·_--. 
,.-,_,, 

.· .. · :re~rellfu~O-.laduracro~d~ lo prote~C:iSn1·-C1ue .. s& crdo~r.···lasdisP:isicf~es de 

>j ·· · · >. h ~Y ~~ dere~ho ·~ aul~ de 1 Reino Ünldo de J.956 • 

··• •. !.os·.· lnforrr~s . sobre Dflíecho ele Autor d~L Canadá y Nue~o Ze.Ja!! 

. :\> d ia recfumímttfon. p-.¡ra tocios'ª~ pelfc~ltis eJnernat~gr6ficas. ·un pfazo. de prole e 

~~./ '.,·/ ·~i5nde 40 aftas,· para'.Nue~a Ze.laooiaj a·.contar delo pri~bra .publicoci§n--. .. -

. :~~o la g~~a~i~n,(form~li~d\ ypciro élCqncd~t 
·i-, ·rw~#e.~i61l.~11:éa·. ·.· '(64) i 



. . 

ASoCIACION LITERAR.IAY .AaTISTICA INTERNACIONAL. · 
FEDERÁCION IN'IERNACIONAL .DE ASOCIACION:S DE·· 

. ffiODÜCTORES.,:crNEMATÓGRAFICOS. . 

la ALA! y la FIAf>C son partidarias <!el plazo normal de protee ~ 

OFICINA···1NTERNACIONALOE lA.EDl)CACIÓN MECANICk.·· 

.: Pera lo O&:M, no 9'nvlene suprlmirJdtfocultcd qe d:lstlngÜlr, ·se~. 

· CoN~Dilie10N 1~1ÉR NÁctONAlo{ s;éreoÁoes ioe ALI ~ · 
TORES Y COMPOSITORES .. · 

- ,- ' - .:·. ' ,· ', -.. · : , 

La crsÁc estima; que conviene. ~vfsor el pÓrÍ'ofo 3 delartrcul~ .. 

· : 7'.~ ,lo ComienctSn de Berna en cuanto al pla%°' de ~lecdón de, las ~bras - :, 
<>'.:, /.:.· ·~-~~·"·.'· .. ·: ., ' . . =.: '.· ,-.: ... -,· . ,.:· . ';. . . : .· .. -_ . ',__ -, - '. 

·c:inématogrc:ffic:as.SI ·no.•• considera posible unfform(zar e$ta· duroción ··ex .. jure .·- -,'.,. _, .. ·.' . . . ' .... ·-·. . . . . .. ·-· -_, . ,, 

· ..•.. ·.· CONVENTIO~IS;·· !ierá necesario~ al .. merias; p-oponer ~n.pl.ai:9 mtnlmo,. oc~·· 

·. '• ~ndciti~ unJi di~forón 9'11~rcil d~· comíiar®~;cl~ ·pldD»dando p~feren··~···· . 
. ,, ·'' ,'. '·-: :.:· _· .. · . - .. ,,, ·.· .. ' ' ' .. -....... ·-· •,· 

. ,. l~ pr~nr proyeeei&t pública de. ki. ¡»Jfc~la, <o bien el al'!o <le la reali~a ··. ~· 
- - • ' - ' • "J ' • -

·. 'Ción, a l'eil!f\ICt de e'pac:lfiear t1 fe p11Ub.rlcr ~h. cons-rdérone raali~ en>,.. 

. . eJ mommto da lq 111prcdUeerón &. lo!c ejempl;.s. 



.. UNION EUROPEA DE RAD.IOt>IFUSION. 

l..cJ UER, no conddero re~ltzable la Idea de que el plazo de ~· 

hlcclór 9eJos películas pueda uniformarse jure conventionts, fijándole clncueQ. 
.. ' . " ' ' ' 

,,;, .o·. ,. '·-·. _,: - ,' . ; ' ·- . . . '. '· - ' ~ .• ·, 

. ~ attos a fl<:lrttrde la muerte del ultimo de .Jos autores sobrovlv1entes. El eon• 

flietQ entre, el coflc~pto·angfosojóndel· Ftlm copy· rfght y el ·conce'?to,contl ·"!'··· 
' ••• > -·· • , : • ·.-· • - • ·- , • • ., '·-· 

' nen tal .deJ~ ¡:e li'c\11~, coilio obro de i! c~(aboraclón~ 'hcíce trnposfble .. ele "~mpu~ ' 

' •·t0'uÜiforrneJ~plaz0 ~ FOfecdón~1(6~) e 

· C¡)nsrd4tt0111é)s que· ~00.¡feij' n¡Or 'en'.i'' P,la®. J~rnaeiótlCit ~n plf!..~ 
' ', "' ' ' " ' '' ' ·' ' ' '' ·.· ... : ·.' ,, 1[· ' .' > '•' 

··air·· como .dekirm.fnar . su pu~to~ 



la focultocLcle usar y e~plotar la obra ~soró ~I domtnló pu"blico pel'o serón re!_. · 

petodos ··fas·· d"rechos odqulrtd!)s ~t· terceros,con ... an~rfoddCld; · 
·· 11 •~ ~n E!l~oso de obra~ ~stumos duru-~ treinta arios CI co~tcr de • . 

. · ·•·· 1v:-·cuond0Jo ~ro pe~'1ezca en· ~OOiún·.·.a .variOS'.avfÓres, .. 10•·-
- .~' '. 

·· V~:" Oumró. trein'a ~ftoS ~ontad~ a potti(de la ~cha Aª 
~ Federaci&n¡ ··dft. lo5 Estados y de f0$ Munid ipios, ~s ·;;: 
•· ;ate· ~:obras.h~cho~.~I ~~icio ofictol .. de···•.dlc;hos.e{ 

. '/ 

·. reglamentos~ ctrculams y. <Je mós dis;;. . · .•.. 
. . ' ··: · .. ,,, .'' .,., . ·'. 



'· : . '.' 

T'~t. su parte el artrculo .. lo ~.de( citadc> .. ordeno~rerito, estlpVla; •·•· .• 

1.o ~5'1rii. . 1.ey º' mglalllentorra cJet artrcu10 ~ª tonstitucionor;~ 
. ' . . . . . . 

sus disposicion~s son de orden •pu"hlico' Y· se reP1tande tnteré's ~rol; ·.ttene. por ·. ·· 

·qb¡efc>'la .·protección; de ·fas derechos que fo mfsrno ~stablece en benefici~ ~e f~: 
··,· ... :-, 

~~~ci. ~o o1Jra·rnh!tectualo.·~t$nco y··,0··~1vagüard~ del acerv0·· 
-..•. ·.···.•:".·,e- .. • .. . .. ··· . . . . ·.. .• .. " 
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la protecí:ión de los derechos que' esta 

timos efectos cuando l~s obras co.'lstén p0r escrito, en grabaciones. o en c~al . .;. 

'quier otra forma de ob¡etf\ioción perdurable y que sea susceptible de ~produ -· 
- .· - - ·. 

· e irse o hacerse del conocimiento público p;r cual9uier medio • 

. · De. acuerdo con lo sel'iafodo p0r nues~ legisfo:for, 
' . -, . _. . '. ' .-. . : . ' - . . -·. ' . ~. ' ' . ' ·. -' , . - . ¡f .. ' . - . . ' ' ' - . 

fQódrfomo~. ~º~,? plazo .de protec~ión de los derechos de explotación ecoll~ml~ . 

•'e~ orlo,qoe hemos .reconocido, a IÓs···ti.tulares de la Obra .<:i~em~td~ráñca¡•· 
:osi',co~k su .psn,to,de po;tida, ~ra 'ser n¡~o en el pl~~oJn~rtjactOrial¡ ~l .sl .: . 

'¡•' 

' '", . . - ··. '". . .... 
Asi · vemo~ que eStos derechos durarán tód~ 

·: ft,s. y ~na<generacJÓn mQS p¡lra SU$ SUCesoteS1 ColJSllhabienhn O adquirentes; P2_ ·. 
: . )\ ' .' ·, ' " ' ' ' ' / : ' ' 

paset'i 1 o disfrutarlos el domtnfo pu"blico. 





. . ' '· . :. ' ·. . . ..· .·· ', : ' 

·la Unió~ efestobJeder las ccindiclones del• eJerétdo·de 

.· que habla' el presente párrafo. ·, . 
. ,' ·. 

Dei acue~o ·con esto despue°5 de 

d~n noctonal . la que nlgula lti protecctSn defq~recho .mo~I •. 



. transmitirto>por causa de muerte. Lci' ~tillzoción de 

¡x>r cuc:zlquiera de. los. medios. siguientes or que en f,::i sucesl..;' 

·-
yo sea niedlante 

. d)>Aclc,ptarfaJ' ciutori~r ~aP,tacr~ries·.eer,8rafes.o t!s~~t~J~s-,13,¿< · · 

;<tns~11fQsqué strvon para reproduc:irla mecánreo o: eléc~ic01nen!e;i~;ejec~ -. 
> .... ,, .~ "··· .... " .· . . . . . . . . . . - • ·. - 1 '. ' • - • •• '· .' ·,. • • • • • • • • 

e)•- DfrundMa •por medio de Ja ~otog~ffa1 -l.'_ .... ,..:. 

>.v1srón~ ro<1rodtfustón, º por cualquier otro 1nec110 actualmente'coh~id~. o'.que _, 

f) .- Traducfrlo, . . . - . - -

-: ... _-_:_': ,· ('.:' ~ <:.·.·· :. . ·:_ - ·-_-.' .- ... _,. ">:.< ·- ;'. "_:· ... -:-:_:· ' ·. ·:·._ ··.< 
ad~ptcirf~ y, .·et1. ge119ral,c trcsmf()miQl'.lci. de cuolqufer _otra .. manera; 

·-.·-. sh .. RepiodlJCtrfa •el\ ~(qÚt~f ~Ó total: ~ parctall11ente •· 
. . ' . :. ; .. . ' >- ·- ·. ~- ... _. ' . . ·: .. ' . . . }¡~ 

~e CÍCl.lefdº ccn este artfcufo eJ titular de cualquier obra,, inc:lu~ 

so uno cbrtr cinemátoQráñea1 dispone- de ,su derechci de. autor aJ autorrz.or el::

IJSO ···~, obm '.en ~o o en parte, ~ Venta o cesión, tOtol o f'Órcial .y ;. . 
. ,'.·:>.- - . l .. - ' . . . . ' . .. 

·· ~i1snti~rr~ por CQUSO dé. muel1$; pero no :ienala qi.ie el aiJtor conserva la fa / 
":· .·,,,,,.. ',-·. . ',, . ·.· .. ' . - . ·-·: - .. . : --., 



cultad de recÍomar la paternidad de la ob~a y la <k o¡)onerse a todo !nodi.ñccL 

ctón o Uti!Jzoción de ella que sea perjudiciaf para $U re~ftlciÓn ~omo autor¡. ,. 
. . . ·"·. , ' ' :·. 

l..EGJSLACIONES NACIONALES Y.PROYECTOS .DE LEY •. ,· 

Muchos legislaciones· nacionales. contienen ··enfavor. d.e l9s aufu~s· 
; scx';,c~neraf 1 dis~sicio;s ~u; 'protegen ·su cl~recho• ~º~' i::f~udable«Mnh,, es:,· ••• 

·:fuis'dÚ[J?slciones son taiWién aplicabl~s aÍ autor o autora~ e1e• una obra .• cll'ÍE!.·"'.' , . 

. .. }~~to9rár.6a.'•.•.S.in e~b~rg~. olgÜ~s •leg~slact~es .• •naei~ale•s .·contienen .dts~sici~·\ .. ·.·· •. · .. 
·• ; ·' · ...• · .. · ......•.• ·•. ':i· ' . < . .. . ' . . •. :.. • '.· • 

nt?S éx~sas qúe admften res'Pecto a la :obro cineinatográftca: ... 
. · . .·., ·, '.~-·:. ·.·· .. .:·:'«:~ .. · .. _::,:·~:-. ': .:· .' .· :~·- .-· '.->« ~- ·: ..... ;·< -~,:~,\,;;<' :::---. ; .... /;· 

Un:dereche> a 1a··•pofémldad cle·la Obráí J~n ·respecto al· noin.bre ·.e··.· 
'·.:i . 

. ; l.a ~Y fra~~, en .~nu dls~it:ión a ·fnéttud() relacfÓriodo con' e F 

. ·< probfe~. cle)~erecho:l'llOl'qt,, dls9one q~,.~L~d!, los au~s de la obra cJ• ' 

. r:e~~togr~~'t~ sfl ni9,9a: a .~rmt~ -su .. lobÓr de' pclrtici~ión :~ •• hoyo en la .., 

. imposib~lrdad de haeedo poi ~liQ mayor, no podrá op(;~~ o que, 

mina; Ja obro, se ,~tUice la parte qu~ e1 ha realizado Yll ~ 
· Ur!Q din~sictón de fo ley ftalt(.lna estlj,ulo, 



'.....:; --'-',..;·' 

:<~"' .. , : ·. 
;: ,~· .·: .' ' 

"' ' :- ·::-:,·. :::~ ':'~ :. 

' .. ·._, .. ;•'e,,'.,··,;::. 

·' .. ;·· :.·-: 

;.:::·:-_··;:".; ,, ,--;. '-.·~. -< ': ·. : : .·>---·. - -~.:·._: __ .: .-:. __ ._ ':». ,":"·.'<· '::_ .. ~:,\ :: ·-.:. : ·:, 

!> ·~> ,.::; 11 . ·• .. • .··• ·.·· .~:Alf'l9,sttmo <l'lª. ~o.puede. de¡or' de mante.nerse el .~inclpt~ L¡ .• .... · .. ·•··.•·. 
</·: - clel·ejerctcto:deJ.de~eho moral. P~ .su ópli~cfón en materia Ctnematográftco~L>; 

,·-.:: '-'- .· ... ·r.:· .; __ ,· ... -, .. ·, '" ·. :.: ··' - . . . -· - .. ··-· -·· ---· .-- .. - - , : .. --. . 

<:' ;,~·.i.;·,~·p;,·i;ec:,<i~ ··Pu~·.tPmo~·.· en: con~ideración' i~s· énseí'ionz~~.·pc-ori6rcloncidos por .. 
>.:,;.,. 

r. ·'.·/ la <Jpltcactón de :lá' ley Franca~/# .19sz~ '. .. 

~:·.que • ~0.n ··omu.li.-menM ~lde.Mc~o. de· •.. 

\;'.···· :·.·~:,~·¡¡<:(JC;~n •. (P~rr~o &,.elab,otactó~ d(! r~· .. ~lfeíJlct.· •. ). y algu~os·· trnittes,'y.•res···- •• ··. 
:.,:,e-·;·,,~:- - .";· -:- .~ 

'.:.··f. \~ ''.·JrtC:éidi'lf>s;de 'este den,chO·; .. por· ej,IT)pfq,, t~& que'itsiab.lecen: 

:}·::',.;'. ''··r~ff~liCI~~ ;'( qu~ je· af~.~~I priri<~ipfo'CleJnt<Jn~lbi.ltc!Cld· de 
'. :·'·~·~.';,"' ~«:;, : .... .'·'.· ".:'.."¡" ><;. ':_::·, ::'.." ":'';·.·.:;, .. '.\".' __ ; -:; ; :·-~·;~·o:_.·.-,---.' 
,,\:'/\'\ ;vezflioda la fecl#'de.fu iéni\inacion •. 



. ' ' . . . . . . 
. ' ' 

· La CISAC, obseni<J que lo5 tribunales, 

do VéZ ntQs rfgurom Sdlllt los abusos ecmetidos en el e¡er~fcio del derecho m~~ 

rol ~i~i¡xilm&nte respteto _á los (.'étiCtones de comiso de r<l. s;elrcJlo; d~ .~odo· 
; quo• .. 1(1$ ¡nOcuJ)(J(liories de ro. productoras podrán .muy bfen'desaparecer eii. 

-.· ~ . . . . . . . - '. '. . . '' . ._ - '. 

- -_. ' ~. ' - . - - - - ' - ,-

' fEDERAClQN INlftRNACIONAL DE•·AUTORES•
0
< 

O O •' -' ',, .d: O',: ••,••'•o.,-· T ' '• • 

;-~os~• los. art~·~tlJyendo oLdel\tCha merol.' .... 
~ ~:k> /:·:·:· ·-: -_; 



. . . ' ~ .~· - . ' - . . . _. '· 

moral no poedar1 ejercitarlo los a~tores' intelectuales de la abro .cinematográfi .: 

ca,. . sino cucmdo la den fXll" ~nada,; el rea'lizodor, en n6mbre de todos los .;.. 

coáu~res, yel •produc~r. Jermlnodó la· pelt'cula-; '! ~zcida la foce de ex -
.. .. - . . . -

' pl0Jt¡9ic$n; el dérecho moral Podtá e~rcerce en su dople aspecto, de .derecho o .·· 

· ' 'lcr patemidadi y derel':ho .al re$pefÓ qe: la obra, Stempre que en caso de censo- • ; 
- ·._,<. :~--,-; ._:,_-._ :"' -,-_ : <::.::·U_ ... ·:-.. ·-._ -·:_·_'. .... -. -_:·.>_. -., ·_ - :- - . . . . . _.· ·. . -- __ :· . -

ra·o de diflc~ltac;les'cocnereialesd! exl"lotactónl': Se prevea.·una .stfuoción,parti;.;, 

· ....•..•. · _.ü.NI()~ ~l:JRQPfA}>E•· Rlú)IOt> IFUSIQ.t-.1•· 

.·· .. ·, io UE~/ e~l~a,· que ~~ ~ria de .·pe lfcülasj con~~rra fyazar · • .. 
• - ... · __ -.... ,' ·. "1 -. .- ,. -· •. - º¡ -.-'· '.• .' ·-. . - • 

, ffneo entre ~Ji~·rto1fo anteri()( a'.su temtlnact~n y el ~t~iente a est~~ .. Una 
-·. ' -.. " . ' . : . . . .- .- . ~. - ' . ' ' - . . . . ' ·, ' ' . . . - . .· . . . - ·. ' . . : : ' 

' vei'i1lldntngda>1apiiltctilai par:~¡enlplo, al .l'eaJtxar11Er Id primeta copia trpoj : .,. •.' 
-- --- ... -., .·_. ... .. :· .... - . . ·; · .. , ' . . .· ' . 

•~p~d;tdg:por 1al ~~uctor:yJOS' principales colaborodo,ies; ~l. dereclio moral de 
,. • • ~-. • • - • ' • < ,. - ' • - ' , ,. , • - • 



riuesfT~' ley F~deral sob~ Derecho deA11tor vigente yla opinión emitrda par .. , ·. 

la F~eracfón Internacional de A50eiaciof'les de J>roductorés Cinematográficos, ~ 

FÍara finalmente proponada reglamentación en el plano interriacional del ~jer • 

.cicio del dere~ho, morarde' los autores ~iSJa obra cinematcigrófil:a. 
- . . - .'; . ' - . - - . - -·· -

·: El artfcufo 2o. de· fu Ley f'ec1e;al sobre,·Derec~o'de Autó{visé~te · 

·• • én'n~stro pai"s nós diée: .Son dttrechos qÍJtl . 1~ ley le~noc:e y, protege en fa~r>; · 
·, --. •, :-·. ,_, ~- "" . -· ·.. -· -_ - - .. ·.· - - ; - . . . ' - . . -·. . ' . . . ,, . ' . 

.-".·. 

:dt;,1 autor de c'Üafq1.1iero' de ·los obras que •• sef\aki~ en el arlrculo_l o. los ' 
··-· . . :l . 

. l~~ e1 reconóeillliento d& Íu.r;alidacJ,dé autor; 

·.·_·•,ll~~-·EI Clé:oponerse. á .-.~,·dttfoi-maeÍón, 'frlutilOC:ión o rnOclificcictón . 
. :. .:. ··'' . -· ',. . .. . '; . ·. 

'ª": $IJ obra, ·~ue se'' lleve a ~oho sin·. su'. oufórizactc>n,' (1$r éomo tilda occii5n 'llJ~ 
~~~~¡~ dt,mérito d9 la ml~ o ~ns~a del honor, del prestigio o de• 

. . . ' 

. , Al referirse a cualquterá .Ckl 
. . - . . 

··$0·e~tiende:q~:qvedan·_(;Olriprendldasdentk 1 de'.ést~lcu •• ,.o#ras .. 

Joqí.le• se confirmaeonel •artfculo 7otdef .. rrÍi~o ~rdenómiento. 
' '" ' ·" .. - - . . ~ - . ! . .. - -'"- - ' ~ -- - -º--- .. _. - : .. .- - -- .-. - .. 

•·. ·. t 1, ~tfcu le> 3o ~ · rtO$ seria fa~ t.os aerechélS c¡ue ·fas fr~cd~nf!s .. 1 
> •. O ' • O • • ·- • ·- • •- 0 : ~ T" -' • - •'.;-O - - ,- -~ - -- • - - • ' - - ' 'o O ' O 

·-·del orti"culo oritertor<c~~den·eJi~~ ut'IÍJ r.Ora, seconsfderQn iuntdos
1

a ~u 

,~;rsona y son perfitroos; inalienable¡ tmp-escrtptlbJes e ~n~iables;re tro!_ 

' ~iie· ef.e~rcicio de Jos dermih® o los herederos tegfHmos ~ a cualqoi~r ferso_ 

· ifu par virtud da d~cióo ~stomentQrfQ.;, . 



contenido de este artrculo en el 9entrdci 

de que el ejercicio de los derechos .con5agrodos en las citocJas fracciónes 1 y .··.' 

11 del orti'c~lo 2~ que conceden al autor o coautores de toda obra intelectual 

· o artística se trasmiten a sus herederos legítimos .o cualquier persono en virtu.d 

dis¡:x>sici?n.•testamentaria. 
,, ' ' - - ' ' .. ' .... -

Ahora bien, el reconocimiento de su c:afidacl de autor (Fra~ción •. 
' .. ·• ··.·.· •. ·· .. ·.' ' . ,· ', ,· .· ' ........ · ·.·•·•· ' · .. il .•.• 
~rt. ,2)~ es una facultad inherente .ª la patemidod de la obra, ó sea re pre-

: sent~:;fosderechós. c¡ue tiene este •. pata crear .. lo obra,'el.derec~o .. pan:i••corrtt~ 
,. - . ' .. - . •'' ·- - . ' ,' 

nuar y ~rmiOa~la, él derecho a mcxlific:cirla; el ~ré~hb dé Tnediio, el·derecho ' 

de ~blicar la ollra boj~ su nombre' ·sevdánimo, 'o en forma anónima• 

Po~ l. sus herederos .ni o' ~lguno otra' persona. 

Por otra .. parre ~1 ·• d~lecho de. ~ponerse. a roda de,furmac ión, 
'· ·:· ,.. '· '. - .. - . 

. C:i6n o níodificac:ión de su ('bra que. se' lte:..e. a r,:obo sin su auté>rizaeión, ast 

c~o todo cicción que redunde ~n dermirito de '.fa. ~isma· ó mengua del honor, ' ' 
:._ .,:.., .. '' ':-'·_·· .. ·. ·.':. • :• o• _· • .:·.:: • .. ··_,' >:• :·'..e~ " ,',·,·, .. ·,<.'·~:JI'•',•":_.':• ,•,:.,;'<~. ,,.:'· ;<\ 

de.t prestigio .ode: lo.reputaciiSn del.aumr. (Fréiec:ión.·11, art~ 1), representan - .. 

·.· . I~ deted~Jn"he~ntes. a la de~rtsCJ ~·,· la. Obra o• JJainvidicae ión ·de. w paíerni · ..... ·. 
' . . ' . . . . \' . ; ' ' - " ' - " .. - . . ~ .- .. _ -~ -- ~ . '_- - : . .... ' -·. 

_. . - ' . . '' 

timos o cuafquter pemma·en virtud de dis~$ición te~tamenlaria. 
. .. :_ - ' 

También hesy que sei\alar que estamol de ac~rdo ccn la opinión 



sentido de que eldarec~o mor~I no puede ejercitar~ 
los autores Intelectuales de fo obra cinematográfica, sino hasta cu~ndo la ha .. . . . 

. -· . .. _., ; 

. · ya~ dado por teimirioda/ el rec:rlizador (Di~eto; do la Obra } , en .nombre de···· 

. todos lo$ coautores y del productor~ Terminada la peli'cula {Obro CiriematO • 

;~rico}yelll~zadciló fa5e de explo'®ión, ef derecho moral pod;pejer~rse 
en ·~f;dá>le :o$pe~to/ de derecho a lo paternidad y deme.ha al res?'~º de 

2 ~-.Este derech() «tt .lntr~nsmlsib la e 
: ~;· ' . . : ' ' " . ·: -' . ,' .. 

- . . ' 

3 .~ • Deilt~has•. tn.tierernes ~ .. · rd d~re~ <le · 'ª Obro º ~ tvt~icación •.... 

. . :· n'Íc:x'liílcaclón de ~ obra, 'ci a toda o~ ~c;lón con: relación a elio, ertdetn ... 
? .rnto ~ ~ honor o repUtdción, comprendtendo ~sto la reivincUcucicSn de· SIJ - ·· 

poternic!Ód~ . c=fvonda lós aOt()re~ de fa cbr~ ci~~tOgráfié:a• ~stos cklrechos 

.duranl1' toda w vfda ~dfendo 't?osinftil' el eferck:io de los mtsniOs a sus hende ·· 
, .. ;. "'· ·:· : .- -. - .· ·.·... . .,' - -·, 



4.- Estos derechos. podrán· e{ereitarlos·. cualqutéra de 
!i ' .· . . · . 

• de fa obra cinematográfica .• 

5~-Los autores de 

. . . -

coNvtNcíoNt·s 1N.lt:RNAC 10NAtE·s •. 
··. CONVENCION UNIVERSAL .SOBRE DERECHO· DE AUTOR., ·· 

~· : . 
Esta Convenei~n citlelmdá en Ginebra eri 1952, lndica en~l -

~e. Su• artículo HI: T«ié) E~~ cenfrctante•que1 segú~ .$1J: legisla • . 
:·'. . . . --·'.. ~ . . .- - ... " - ' .. . ·... ' . . . . ,. -. : . ' . . 

au•'""ª'>· el _~umplJrnien!O ·de. fonnolidade$ t\lks ~o· de~ito, ~gtstr~/men·~ 
~:ificQdos. n~fo~s,,. PJ9º de .·.ta~, manufacñirq o·· ~blic~ctón. en.· el 

J~rriforio. nacional, (:onstderará !afisfechas. tales exigene?(JS,:. para toda ,obro -

~~gido de acuerdo con los ~rminos .de lo ~sent.a Convención, JJÚbli~o '.
•• por primera vei: fue~ ~el ~tTitorio ~ diéha E~o, - ' ... ·· ... - . . ., : 



si, desde la primera p.iblicocl~n de dicha obra, ·todos sus 
• • • • 1 

ejemplares, Publicados. con autori4oci9n delaut~ o de cualquier otro titular - .. 

da M derecho$, llevan ef srmbolo "C" acompai'lado .del nombre del titular del 

derecho de autory de.la indicación del año de lo primera publicación; el st'f! · 
. . 

bolo¡ ef nom?re y el oí'\o deb~n poner~ de manera y en sitio t~les 9ue mues-

·•. ~ncfarameiite que el cktreeho de autor está nuer\iodo~ 

,; . sitie$ t~I~; que :mue~n clara~nte que el dar9cho de outOI' está reservado • 

.. EL~~tido,de ttS~ artfculo• se puedé apltC:ar para las ~ras Ctne 

' .· . 

~ión en' la cloood d&Washington~ en et Irles de odfvb~ ··~ 1957, -estima'Ci'Je. 

. .. si ~.ll'I ~~loca la menél6n eonveneionol,cuando .·!la· 

' gr.áñcm, en las imógeret donde aparece el t(lufo ( ya seo al ¡rineipio ~ al -
: . ' . . . . ~ 

flncd } o .~ lo li,sta .efe.· colf&Ol'Odores; a cumpltrá ·con la disposk.iól1 de., lcr .. 
·.,. ' .. ·.: 

conv.~1&: de Gtl"Albro~·. 



E 1 Cornit9 eStiino adf'tmás, qUA si· l0s tres elementos de 
. . -- . ' ·' '·o. 

Qporeeen yuxtQ~stos :n letras y números suficientemente 9roildes para que el - ·· .. · 
.. . ' ,· ' . . . . ; - - ·.' .. 

lector ordtnai'lo puedo . leerlos¡ 
. . - ,. . 

. Convendón de Ginebra •. (68) 

... :· ... ,-.,.-: 

·' • .... :.J~.;~~fu~rJ Ílublfoa~16n dde•.lo$ pa1ses en ~uP.se hoya ~!blreod:• stmultá~l!anien;. 
. ;•< .•·1e,.os~• c(Jrfl~·~lcinod~. lo ·~l~ra.~blicaclón~ E~t~ ~ i,;~~sp-eooe ·d~I cooteni· 

.. ,._·,:.- ., 
·., 

éO'NvENclON INTERAMERICANA ríe WASHINGTON 

Estable~e e~ su 'ortrcu!OJ< lo stgui~nie,; '.A ftn' ~· ·facUitar el us,o 
,¡ 

.·d~ Óbros.literari~s;· cl~ll.t'meQ$.••y.al'tr~ic~, •. los:Estád~ eontrotcintes ~~oVl!ión~;· 
,·:,-~: -_-;-..--:-- ·.: -· .-. --·,·. ~- .. _: --··-

',el empleo de fo,~xf>resl~ ~Defl9chos·Resl!rVcd0$",· o w obrevlacióri "D.~ •11¡ se;. ·. 
- ............ __ ,.,_ -'.- .. -..... _,' .:.-'-'.--;"--:·_.----', ..... -•. ·- .-· -· ·;_ '. ·, ,- ·• i., •< ·., • __ :....-·_: ._,. 

·._:.; ,. ' 

'Hepp, .. Fr<'nicot* •. ¡¡La ·Con~nth>n ÚniwirselledA Dn>it· Auteurs. entreP.····· 
. en Vigueur ·en 1956fl • · Trt1VQux et Rneherches de L1Unlver~ite .. de P~Hs, · 

XII •. Estudes de'Oroit.Conteniporotn~ .NowlleSerle Edttion Cu¡os; -. 19óá. p~ 65 . . ., . '• ·. •, . . .. . . .. ·... . .· 



. ·guida d19f CÍftO· en q1J0 la porteecfóri ~piec:e, n0mbre y dirección del titular del 
' ' ' 

derecho y liugar de orTgen de la obr~, en el re~rso ,de la portods1 si se tratare 
• ' • >, -

det obra escrita o en algún lugQt" ~ecuado, se9qf' l<t naturaleza de ro. obra, ..: 

como el margen reverso¡.: basa permanente, pecle~al, o el material en q~ 'V(Jyo . 

mont~~. Sin embar901 .la tnclicac:ión de ""~!'Va del derecho en :ést1;1 o é0alquie 
. 'c.:~ :.-- -_ ·. -· _-- -·.-. ,-;_ ' - -'e -_-·, _; •·.· ·,-". :·· -~' • ·.·· ·. ·:. : •- • _-·, "·.- '.< ~-

·Úra ()ti'ª f~o, no ~Jnterpi:etará ~orno un(t conr.lfción ~ra leí proteccfó~ dfl. 

de' ácüe,rCI~ cor\ los'ténnirlos d~'·la ~sen te e~~~¡~ .. ·.·· 
,.- . -- ., . --.- - . . ' ' ' -·. .. - . . ·:· .·--· ·' 

ct~ntffl=sf árrtieas, .•. considera inclúfd~s. las .~f<ls cr1~emotogróficás > 
. -, ... -. :· : ' .. ; . ; .' -,. ·,· -. ~ . -.. - . . . .. ' - .. -- .- " . - .- . -- ·. . ' . .-. . 

.-_:--:: ... ;·-
U$GfS~IQNES• ~IONALES '( PRO'(ECTOS ·De LEY •. 

·•"':/.· __ ._ 

·-:-:·,>: ·.·~. . 
< / ;;:; · º' •, VarJadeyes nocionales sobre eJderechi:S d~.1.1.utor contienen ~is .. · · 

'· ·.•.·¿ \ posicionas qué e~igen ~ieirtm'formolidades. 

,·,·· 

~inem~tosráffi:<ts • p..oh!9i<kis por estas··· legblo~fonei e~ Clbr~¡ ortgtnale~~ OITa$ · 
:) ' ,t 

:;,. rá>"es nciéi~afes ·~~·dére~~ocl11 outOt e~fub"i:en tJ&,urr·.n~o ex~solos: 

Yn"io.eo afQi\"o¡ .·paf$&! Sil ¡:riscrlban difere~ ~~toade~ ~o 1~ obras ~int?_ .· 

l)tatografi~~ e11 . dispc$icfc.lnes leSQl~1$ aienas a fa· !ey .sObre. dereeho de autor. .; 
' .. ,· . '. . ' 

prfncipalrnenm en Esp:riio¡ Francia, afRefno Unfdp~ 



,_ .. . :·.- ···;_,,./··. 
togr~ficas; . por. lo ley de derepho de autor o 

;quiera, . soo • 

.· :OEPOSITO Y (O} REGISTRO~ 

··:Árgenti~a;.AustraHa, Brasil, C.olomb~a, •. Chil~¡ Chi~; 
, ,- .. -· )¡ · .. · _- : . .- ·-.-- .· " . ·, .. - > ·,' • • • ' ' •• ,· _·. - • ~. ' ,- • -. :- -., - • >'· . 

. •·;J.\q}: • .. ~r<ifosynidosde América;ri'ipinas,. Fr.°nci.a, .Hun9rfá,· ... ·lndio1 ltaUa, .Li.ba~o,.· 

\.México,· Paraguay¡ Re~"blica Arobe Unido (Pr°':'in~,ia de~Siria), Repu'bl!ca D~ 
íl .. 

,. 
1

cÍe tiu~·sobre· .. la.clira cine.mat,ajnÍnc~, .y ~sto~·4ereth~s~n>~(sé ,hdn dei~s _:··· 
. ,__. . ' ' -- . .. - . -- . ' -;,¡·· -· .·· ,- ..... . . ,_ 

, -, . ' ' . - . : ~" 



· ORGANIZACIÓNESINTÉRNÁCIONALES NO·GUBERNJ~M!NTA -.1 

LES~·. 

·.Hasta fa fecho no ~nemas .conocimiento é¡ú~ e~ tJp().d¿ ~rganf.; ·}·· 
,. •• ·.' -· < ••• • • _. • -· ·- ·- ._ ••• ·--•• :- -·. :·; •• 

.. ,·· . 

. .-:: . 

.. ·. mentótsa. &ri moterrade·Clbra·doametográfiéa. 
' . . ·:·~- , • ' ' - - ¡ ' • . -

'•. 



1 .~ Las obr~s que presenhsn sus autores poro ser protegidas~ 

Arti"culo 124.- Salvo pocto en contrario, coda uno de los 'coauto.:. 

. res d~ uno obr~ podrán salicitar .la inr.cripeión de la obra completa. 

Artículo 130.:.. Quien solicite el registro de una obro en~g~r~ al 
- . .' ; - - ' . -.,_ --

. E~al'~ado .del Regtsrro 'tres, e¡'ernpli:ires de la Cbra i:toducida, editada o reprodu• . 
• ••• ·.: • ~ -· ,- ' '• 1 - ' • • { • • • : • 

;~Jda. l)l'lo de los.e je1nplares será .deweltO al interesado con fas an()taciones ~ 

. pr~dentes~ fiara eLcurfipli'mientode l<J obligación prevista en este arti"culo, 

· .. ·~~Óndo ~ frote de ~li"culas,·.·•5a'en~~arán'~lame~te los ejempl~res deLarg~ .. 

. ~~t.~,· d~ki adopta~'r&i.~c.nica ·y• .. fotografi'as ·de·:. las .. princ.iíJClles"escen.as. Cua~ 
. do, !e'·lTo~ de pintu;a~/escul~ras'~ ~obras de 

-.·.··. . .·;·· ·. ,. 

fotdgró'ncas, d~ellas.~·•··· 
·A~~culo 27.-:los obro~ protegidos por. esta ley que ~ publiquen, 

·:d~berÓO .· ~s~~tar ·la ~xp-esión• ~Óere~hos R~servados", o su abreviatura 11D .R.", .... · · · .. 

'seg~ida c!~I sfm~Ólo "Cll;til. nolJ)~n! ~ompletó.y.··dirección dél .. titolór de.1· dere .. • 

. ·. de,autor•y el º"o.de t~.t:rimera·PIJblicación. Esta~ men~iones.deberári a?'JS 
efr. sitip visiblt1 •. En e,lc~.Je los•furi0arornas_se estará •afo ·dispuesto en'"··· 

ortículo 92 .•.. lo' Óínisión de estos requisJfos. ni), Jm~li~a .ia p&rdida· de lo{de

pero. su je'ta. aF~itor ~spond>le, .•. a las ltlnctones·esfob~c~~s······ 
. . . ' -. . . -

·Como se puede ob9'rvar d.entto de 1!stol disposi(:ione~s que~arf C()~- .• • 



,, , ' 

Por lo que respecta. o este último arti'culo., el legislador (o 'nues-
. . 

tro juicio)se basó en el artfculo X de lo ConvenciÓn lntaÍ'americano de 

Washingtofl exigiendo el empleo de la, expr.uión "Derechos Reservados'' o. su .. 

. abreviación .110 .R.", así' c_omo el sTmbolo ''C" pedido por la ConvencicSn Uni -
' . . .· ' . . - - - . -

.. ~- ·-.'.' .. -_ :~:: -._: - - .. -. ' - .-. . . ' - . ' . 

Considefomos de acuerdo con lo Convención Universal sobre Dere ---- - ... , ... \ - . . . . . - - ..... 

<:h9 d~ Autor que el· cumpUiníént~ de las fo~rnolidádes. tales como. depósito; re .. · 

9tstro1 me¡¡ct6n,:éertificados n~tartales,· paso de'.tasas, manufactura' o publica.·· 
' .. ·· :· :... .',..''; ·.• · ... ";· t' ,; . -. '· ... , .. · . ' ..... : ·.· ', . _- .·-

' ; c:iSn ~ri. et térrltorio nac_ionol, ·deberán .~r e~igidas por fas -legislaciones ~a~ i~ 
. ... . . ' .. ~- : < - - .. - . - . . . . .. . .. - ' : .. ,. ·.- ...... :·:.:_- :: __ ; .' ) '· . ;._,: ... > .. - · .. ·.. - .. -- _: 
na les; en cfcinde · !é \.:re.oron ,las obras et nematográficas ~· · 

De a~~rdo con ésto con\fencHa prever en ef plano in~rndciorial . 

<. > _ vn<:Í dispos,ción sol::~ la~ formalidades que se establecerían espeeialmenfe 
-',·.:-. ··. . . ·. ,, . . ·_ . , ' . •. . .. ·. ' 

> ·las obras. cinerriatográflc:as •. 

. Nosotros piopoo<irratllos de acverdo con pi .arti'culo 27 de nuestro 

· . ~y,~~ral sOb,re t7etecho de Autor y el artfcufo X de .la Convencion lnit'.ra~ • 

Las Obras'ctnematográficÓs ·qut • prote¡00 y publiqúén en sos .. 

respectfvoS ·naciones deberán ~ieritar' lo. exinislÓn "OetechoS Re5ervados11 ·o su 

·•obreviQturo "t>J. 11
, ge~uida:~lsfmbolo "C"; el_.nombre completo_y dirección 

del represntante d.t lo$ coautores titulares.del Derecho d& A:.itor y el aoo de 

I~ ¡rimera.publtc®ión. Estas rnenctones deberSn aparecer al ftnal dé 
-- - -,. ' . . '·",,. ' . .:· "-'· 

- ,_ " 







CONCLUSIONES. 

CCJmo nLlestro ten,.a .sf, titula hPn>blemas que sus~lion. I~ obr~ CL. 
n~mC!to9ráficas en el Derecho lntemacionafae Autor\ f~ necesclrici sen alar -.· . 

<:om~~tecede.n~~ del. mism~, el desarro.llo.hi1t0rlc~ del .. Oer_o~~o de A.ut~ y-
l ~:: " 

· .. ·. este e~ 1 a doctrina, poro' poder e"'!pren~r, . ~~~llar y ;~li;orf óS pf:ob le 

. -.. -.· 

.·Qe' acuerdo .con· •sto Uegam()S a !Cis··slgulentes conclJsiOlle:~: · .. 

ti- CAPITULO 1/. 
·--e¡·"· 

· .····•· ··.··.··, · .. Orlgir.alfuen!-:, -~,f la época coloniql · ninguna ley, prote~fo e1I autor 

~e' Jnl,·Clbra inter'ectÜal,idebid~;Íl-~~ no.existí~ libut04 ~··pen~~ientc) pof- •••• ;·· 

' ·.·, fC).tj~e estadebfo se{cl;nsúrbda previ~ 5Uf~Ubfic~!~n1 '. O ,sea ,eXÍstÍa fo p(~hj~ .< 

bíción,de·, publi~ar .algo :si~ que ant~s-. ~ c~t~~ ~ori l~licencid real; Du~ao~i 
.•.... ~sia época .. , ÓS. de~hos 'de.· a~tór, tonstituf en· ún .· Pri~i leg io, 

,.·:· . 

.,··. ··.. ·P0terfomle~t0Carloi-11C.én lo$ :~oid;. 1773·.·y t79Jdi§' el 
..•...•. ·.·.·• .. · ·.· .. . ···. ' :ir ·.·.... .• ·.· • ' >: ; ' .. . . . . . . .. . . .. . .. . ·. 
· mer paso poro ~conecér la,personolt dacl y el 

. E~peila i:'omo .. ·.en·~~riC:a ol •• dlspollltr. 'qu~.i~·prlvÚ~¡¡i,os . ~Ol\¿e~idt,,:dJ~ ~~·~ · 

·m consi~fes: en , ló. f~cuftcd' excluiiva pciM ~itós }!ei l~pr!lll;/;F libr~ ;t~:· ~·; 
. no se' ei<tinguirfan por-su ·rii~rte sino' q~ debe~iiri ~ar a:sus. he~deros. 



espcñolos en México por lo que toco al 

. to .se siguió .dando el mismo trato o los autores. En lo referente ál derecho p~ . 
. ·'_ ': '. '· .·:·-·.· 

blic:o se fes reconocieron olgun~ privilegios por ·.tiem~o li~it~do, .. corrio s~n el 

- ,._: 

• consist~nte en lo facultad de public~.·.la\~r~.e\i~pedÍr. 

·. •· .. •· .· ....... ·. .• il 
El Código' Civil.de .18701 considero álos derechos de autor eomó 

' . ' . ; 

>1íí.ma'propiedod idéntica en tódo, a 1a•propiedod s~i:e.bi&nes córporales,'.consi. 
-·, ..•• '.<. • .. . .. - ;, - ..• ·,: .. ·-· .• '' .·• . •. ... 

.. derándofos·perpetuos¡ .coll··exc~pcifu d~··1os.derechos• .. sobr~~llq .. obraclrarnátic:a~· 
ternporall!s~ El C~igo. Ciiil de: isa~,•• reproduce el 

,.. ,, ' 

Como consecúen~ia dé la•Revolu~iGn de 

1917.en SU···~rtrcufa···28,' ,'Únicamente se· :fiere.eómO, excepcÍ~. de.los m~ _:}:'······ .··. 

a fo$ ~Jto;,,s, y artistas para la reprod~cciÓn de sus obras. 
,'. ~ - ' - : . - . -.' \ . - . ' . . . . . ' ... 

,El Código Civil de 1928; considero que n~ puede 
·,_-_ ', . . ' . ··,· ,. _' '·· ·: •'· -, 

;'\f <;.,,. la ·pro.piedad· intel~c.tucit' con. l~··.propieclocLcómún porque .. 1~ idea no.ess~6e~~j 
'··--\:--.-.--'-·-:'._-·. 

eon · caracterf sticcis especiales, . 
. .. :·· : ._ ' 



Í.a ley Federal de .Derecho de Aut~ de 30 1e 

·ii~al~ que su·protecc:ión s~ otOrga. coi{ re~pe.~tC> al .. fruto del tr6baÍ~~rsoriaJ.y'.·/ 'i) 
.. -• ,· ;(::···, 

s~ c~cibe como un c!e~~cho intelectual ·~1Jtiinorrio; . distlnto'del ele prc;-piédad o · 
, -~ :» - .-· ... . . . - . . . - -

. :del c9~ferido ,graclos(lment~ por. el Estado •.. De.· acuerdo, eo~ e~t; ROdemi$';1?bser .. ' 
~--:_·/.:,-~-:---~,/· ~>,,-. - .<'._::: .. _. __ .·,._«_~ --~ - ·.·,,. 1.:· .-' . ' ·,·.·:. ', - .; _-.-·: " .. --~·>) .... > 
var· que esta·. ley aband.on<;>·el sistema segui~~1 ·.· ~n cuanto .á.··la. pr9teci::iond~I 

áfat~r pci. tosCÓdi~os de 1870 fl92B. 
~-t -- . ' . . . ·- - ' - . -

f~~~rt~etós Cfu&:~ezc:laban materias distint~· haciéndolos· e~nfusos. 
·.·•La· L~y Federal s~~ Derech~ de ~utor ·de. fecha. 4 d~ n~~iembre~ 

lleva a cabo cilgunas reformo$ y odic:ion~s que, ~ienen. a resolver, -

. problema$ inilplazabl~s, aj~tando en olgunos~ospectos lluestró legislación ;al ~ 
. mé)./lrnleoto ~onten\p0rcne? d~I derefh.o da autor. Des_ecillsando estas reforlhels - . 

sob~·-·~l.prin~lpio. d~:que la gc~tónd~F Estad;, no det>e ~i~~tor~~. ~·¡~ suf~a· ... · 

.. · :.:.) ~uarda ¡·,()$ foteresei parf"Í ~lares, sino a: lo protee~ióri J~ Ul1ª ob~~ de in-

. ~1~le .·iii1~rtcm~la· socld·~ 
. . ··. . . ~ .. 

. Asf $$• ~ceritúo el carácter h1telm' de lo5 derechos de les ~ut~es 

· intérpl'etes y é¡eeuront~t,; 



·. · .. ·... ·•···· · .. -·'. .... 
Aparición d~ los .derechos conexo$ o vecin~ en 

. . . La idett de _conced~~ a los· i~té.l'J)retes un de'ce~ho sobre sus acfüoci~ -

ries, es absol utome(lte nueva; nuestto Código .Civil d~ l9:28 en su artrculo 1191 ;,, 

.h¿y_ de.rpgodo por f~· suc~dvosleyes. sobre der~chode autor/ declarob(l:: "Po· 

d~ón obt~hfr de,recho .sobre lo$ ~oducciones •. f~~tic~ de ob;CIS _literad~s o .· 
'i ,,:· .. - ·;_:··, ' -

·.··)sicoles,' los· éjeclJfontes y. declorriadores, sin.perjÚici<> deJosdel~C:ho$ cjue: 
• • • • • • e"' .·, •' • .-. -· -- •••••• - ••• •' .···:-··· .-., ••• , •• _ ''· 

: posdeg'.;1 e} del •.. rnund<e.n est~ materia. Ácit~~ lm~nt~'.n ¿e~stra 
·· '.'/D~r~c~b.de;Autbr.·vol.vió oregl9ffi~ntar l~~ dere~hos 

·h~sta :la féch: 11~ ha·'. habido un :solo'.corf / 

tf.,r,,.t":t10. 'ae autor,~ue satisfag~_-. t~n'hnport~;~ reng,IÓ(l del derec:ho. !~{ · 
· Sostenem0s_ c¡Oe las diferentes teorf CI$;. como aq~ellas 'qúe corl~i· -

.' . '· ' - -- '. '•' '..' , . 

el···•de;~dh<ide.oUtor·C:()fno .. ;•-.un pri~ilegio. otorgtido por'.~¡ gobe;~~~ter·:~ 
··- .. ~,.-.:,,.·"·º '.~·.\~.:.:- . ·.:\r:'.. 

un:'der#clió rei:tf d~·-p~c)piecldd,.· ·un·.derecho·.de;._f)ef$QnÓlldod, __ d~nh'o,de •.. ·1~ 'ooi; .. 

'•':·.:'. 

', (. 



... · ... :.\!.~telar)kpr~tegér ál e.conómicarnente débil en .este ,coso el 

~~a nivelación de las desigualdrid~s existentes entre el.·.creador de 
grandes empresarios difundidores o expl~tádores de ella •. 

. . .. ' .·: - . . .. · ·', ·, .· ., .- . 

·Vemos· qv~ en el derecho de autor, se desenvu,l'len d6s ospeétos 
. · .. ' . - . . ' -1·'< -. -.,·: . 

difetentes: a).;. el derecho morol_ql}e ccimprend~ los derech~s;Ínherentef a I~ 
.. · ,· -··· _ .... ,_ .•. ' ,. ' ., ... - ·' ·, - . ·. ·- -' .: ·. . ·. ':'¡··'. . • .. ·.- • 

.. 

paternidad d~ la Obra los cu,ole_s. son intrahsferil:íles y acompañan. al éiutor duran 
:·.,· ··,··; -.:• '·- •. ,, '·, • ,\\•' '. .•· ,· ,· . ·O' ... ·, • • • • - •. -

te JOd~ .su xid~ y l0s dE1recho~ ¡~ferentes· ·º : la defensa de la obra. fós ~uoles ;s~ ' 

-pJ~d;~:ot~~~smitir a sus h~r~deros leg(timoso:<l clJolquier per~ona.por virtud de 

d!~p~i;,fon testamentori a;, b). ~ . El. derecho pctrimoni ai mismo. que va~~porejodo 
h '"•. ;. ·':, .- - ,_;. 

< ~·· I~ ~xplotaciÓn dé 1ti Ob;a por 'el olJtor o 'por. tertercis, 

- . - - . '-~- -
. ;i. 

" ·»·\''. 

-.<ii:iO.,rdo. ~ºl'I l'luest~oley,;Federal · ~1Qbre Der~cho de··Au,tor yige~te, que.este·.·la.; 
- .. . . ; '~ - _; : ' - . ._ .• -.- --_ ._ . . . .: ... , "' . - - .:'. . ' ,, . ·.· : 

1, 

~oóstitlJ~ lo· protección de ICls ~bras intelectualés y (lrtfsticasí.· como el aC:er;;¡ · 

' vo cúlturcil. ele Id Nación~ Perslgulendci con . esto, el fomento de la prOducciÓñ . 

. h1t~Je9t~~1;'.pues:~~ lbgic:o pensar que si 16s autores v,en.s~ proclucdóo ptof~~ 

·. · .·• .. ,';glclci'. Pº!;,,una)ey ~!Je)escon.fle~ un~ .. &ttrie'.de derechÓs de carácter '?~ivlie -.> 
·. ;--~~-_-:-~>~--,:~·- ::·~~~:·:_·"· ··11;·:· - ·_,·:~-.".-'_., ·. - _: <.»_ ·:_ · .... -.. · . ·· .. --.<_'·._ .. · _· .. !_(¡ .... ..:: _ ... - - /_:··_ -_ ;._::_·.:·:_··. 

•.giado,;.tal sÚúación le se1viréi deeMmulopat(l•.aoo;1t~taH!c1 incremé~tcmdo.ast~ 
, :·~·,·-'." '-- '"< ,- ~ - :, - •• -- .. ,:- - - - - .-- .• • •. , .- , • , '' ·.r. . ·. . .··.. . - - ·' 

'~l~ce~ó ¿uifuraf·.·.~· fa Ncicióo~ 

Será sujeto de derecho de autor# 
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da en princ;:ipÍo, sino a t.¡11ª per.1ooa ffsicQ~ 

\f 3 • ..; CAPITULO UI y IV 

·•
111.a·n¡oclfmide i~genes~. deim{igenesy scmid~.sobr~.una·pe- ·. 

lf culo· transparente C:ompu~ta de Una 5erie'. de fótogroíl'as ·s~cesivas 'Y: de (a. ·.· .. ··;;; 

sfuh~ción <.ie sonidos' sobre la banda sonora que acoi1ipaRa ~ esta, o ~º ~ual . 

: quit~r. otró mate;rial o· J:iro~imieritó cuyo$ efectos sean J(siCamente 'compcil'ables 

y ~mejantes 'ª lci ~imera, .. tenlendo por ·Objeto la expresión, origlllal, con -

. argu!Ttlilnto cictuodo y dirigido - y ·~ove<foia cJe laJnteligencla nlSl)ftado. de -

. u~a ~ividod del éSpfrit,ui qu,e tenga indivldualÍdad;>que sea com:reta y < ~r!J. 

....•.. ;:t~ia, que··represe~~••o.· .... sfanifjquealgo,· que.· sea ~nd creCJcióniritegral; •. des~·····. 
··.?ti~Qda ~al~41'1te a· ser ~le~en l~sfltas cinelnatcgrátic:as; . 

. c~lqui~~·Otn> ~io de 'exhibi~ión •· tmólcgo. 
'. ·- . ,.· - . ,. . . - '• . \ 





~ .. . -

. ·. Proporiemos · como pi az:o de .. protecci m 

> ' .' • ' •• • 

t~~ Durarán tanto comoJa vida de los coautores y 30 ai'ios. despÜés •. 
... . ' .. 

:de· la muerte dél últim~ superviviente. 

2~-Si lo5 coautores. mueren sin herederos, 

explotar fó ob~a pasará al dominio. públlco.; 
. • .. - •.·· .. :·- : . ... __ .- . 

. · .• < .. ··. .·... . ·· ...•. ·• .. ·. ..· .. ·.··.' 1' . 
. . 34"". En el caso. dé 10$ obras .cinematográficos póst~CÍSr 

·. ··ci,05 c. contarde la •primera•publicaci~n •... · •.. 
/· •. '. 1.'.'' .. • •. ·. . . - :.· .·: ·'. 

4.~ La titularldcd & fos dereehós. de'· 
. . ' . . . . 

.. Respee~ 'a fcri f~alidocles, SoS..,,~nloS' .. d~ ·. aeu~~o Qm' el artf~~ •·•·• .. 

)o 2?de 'nuestra Ley Fed~ral~;~obre l):rec~o de Autor vigente • q\¡e íos obroS 

·. einem~0grÓficbs •q~e se })r~tefan y publiq~ll en s~ ~pectivCIS nociones debe;. 

· •..• ~ tiS~ntarJo. expre!lión/ •i~~chcis. Reser\,acio$ 11 
· o, su abreviatura•· ."O;,.· R ~ 11

, ~¿ .. 
' ' .·. . ·. '·. • • .. ' . . . . ' . . . ' . '.. . . ¡; . . . .. . •· .. ·. . .• ·. • ... 

guid~•del'.sfmbolo. ".C'.1; el nOmhre_.completo y_ dirección .. del.· repres,ent~nt~ de·•· 
. los<cooutores tlf~lores ·~,<·~~~ho .~A~or. y el ~º de Jo primera p~lico .. . . · .. 

· :cfÓ!'~ EstÓs menci0nes tléberán>~eer. ~lflnal cleJas tmáge~es, donde se ~~ .. · 

cU:.~trQ. ~J tf tulo en·. sitio visible.•· Sln ·· 11mba?gO estos Jncfi caet enes·. de •.• reserva - .. 
' ·.· : . ' .. "'. . . ; . 

del de~~ho no se interpr:etarán c:ano urio condlei6n poro ló proteec:IÓn 





· 1 • .;. TRATADOS Y MONOGRAflAS. 

··1 ~-Aguil~r Corl>ajal, .Leop0ldo •. 1t. Segundo C1Jrs0 de Derecho Ci'ltl, Dere'c~os. ·.··· ·, 
~eales y Sucesi Ofles •• ~ ·· Méxko •.•. ·.·.Editorial Juri'dic(I Mexleario~, 1960~ 

.·.·•··.· 2.~. Alca(~ .. Zam~ra, Niéeto• :1'Nuevas RQfll!><!~nes'sOb~e 'l~s Le)'e(delndjos~.·· 
·· · .. B'uen0s Aires, . Editorial Guillermo Kraft. Liad• ·1964~ · · · · ·. ·· ·· 

.··; -.-'·, ' < • - • • • • • • ' '. • ' - •• 

Arce, 'Alberto G; 11 0erecho lnmrri~ciÓnalMvad.0 11 • <QuhitaEdtción. 
(;uodalojara~ .Jal. México . Ed; ·.. Imprenta U.,iversit~rici •. ' 1964. 

' .. -,.···::·;- .. : 

····Armeta· Reyes, Ricardo; •*'·•·ta Naturalezci Juri'dica defContrato'dlllAcitoCI '• .. ····· 
ción Cinematográfica 11

• · · Tesis Prof-esionak · .u.,rwrSidOci Nacfor'lal AUt{.: · 
1945. ' . 

:~¡: ~Jfnelutt!, Franccesco .. , ". Llsucapfórr de .. la: P~opiedad .. lrx!Üs;lal ·"~ · ..•• •E(ii;~~. 
· · .. raol: Pol'n.IQ1 S .A, Mex1co • · 1945, .. · · · . . · 

. .. _:·' \. -. .. · ' ."·, . . ~ '• -: .... ' .:) . 

f :.: D~bl~n,Manue1 .. Y. lozano, Josi! f'Aarrci; ••. · '1L&9islocicSn tJiexicatto>o· Colee•;· 
ción. ,Completo· de ·tas' l>tspcistciones.• Leslslatlvos ex!iecltdas. ~esde la lridepen 
sferíclo;r.le la Repu"blióo "•" . México.<. l111prenta dél· Comett:,I~ á cargo. d;'° 
D1.1blon y Loiodo Hijos. Edición'Oftcial. 'Tomov .• · · · · 

.·•· l ·' - ·_ . ' - ,. :,. .·_ ·. 

s~2):~ui,;el ·obregón¡'Man~l.' .lt A~ntes para la 'H,istorta .del ~~rech() en· 
.·.<Mt.xfoo ". Méxtco~ EditoroPublic"idodYE~Jc!o~si· 19.43, 

.. , ·: ',··, ·-· 

·' < · · 'e·· · · 9~·:-. Fern~i de(Ccistillo, Germán y EspT~o$01' • • .Jose~f Diégo • · 
Mórat u. .. México. s. E~·· · 1945d · • 

'/.JO.~ .... fl!rn&idez José luis. 
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Golcl BOÍJrn, Wenzel. 11 Ley FeclerQI MexioClna scibre Derecho de Autór - · 
de J947, Comenk:trios 11 México. · Ed. EE. 1952. · 

13.- Hepp, Fron.cois. 1
.• la Convention Universelle. de Droit O' Auteurs entre.e 

en viguelJ( en 1956 !' • Travaux el Recherches de L' Universite de Paris, 
XXII. · Estudes de Droit Contempoltlir\ Novel le Serie, · Edi.tions Cujo.s. 
1963~ . . . . 

Hépf>, Froncois. ". Radl<Xfifusión Tele~isión et Droit o•' Auteur IÍ. 

· • OvyraSª P~blié Avec le Concoursdu Centre National)e la Re'cherche · .. 
Sc:ientiflqu~. Poris Les Ed.itions Internacionales. 47, .Rev. .Saint Andr.e' 
des.;.Arts. VI .1958; 

rs • .:'.lborrolaAntoni~·De ... CosasySucesiones 11 ~ 2a. éd •. Edifodal 
... frua.S.A. M~xíco; 1964. · · · 

:·.·· .. ··.: · .. · ... - : 
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